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RESUMEN 

 

El presente informe tiene como objetivo principal estudiar algunas de las instituciones 

jurídicas más comunes que se presentan en un arbitraje de construcción, a partir del 

análisis de los hechos, posiciones de las partes y decisión del tribunal arbitral en el 

expediente del caso arbitral N° 2879-2014-CCL. Este caso arbitral contiene muchas de 

las discusiones más comunes en un arbitraje sobre un proyecto de construcción, tales 

como partes signatarias del convenio arbitral, partes signatarias por referencia, 

incorporación de partes no signatarias, distribución del riesgo de la ingeniería en un 

contrato EPC Llave en Mano, cronogramas contractuales, y solicitudes de ampliaciones 

de plazo y sobrecostos. La hipótesis y conclusión principales de este informe son que el 

tribunal arbitral del caso N° 2879-2014-CCL, a través del Laudo Parcial y el Laudo Final, 

resolvió adecuadamente las controversias del caso, a través de un análisis y una 

aplicación de las principales instituciones jurídicas arbitrales y del derecho de la 

construcción, en base a la ley peruana, y los usos y costumbres del arbitraje y derecho 

de la construcción. La verificación de la hipótesis es realizada a través de una 

metodología dogmática y funcional, tomando en cuenta las opiniones de investigadores; 

tribunales arbitrales internacionales; cortes internacionales; los usos y costumbres 

arbitrales y del derecho de construcción; normas de soft law; y, principalmente, las 

normas del ordenamiento jurídico peruano.  
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I. DATOS GENERALES DEL PROCESO ARBITRAL 

 

Asunto : Informe de relevancia jurídica de los documentos que integran 
el Expediente N° E-2765. 
 

Expediente : Caso Arbitral N° 2879-2014-CCL. 
 

Demandante : Latintecna S.A. (en adelante, “Latintecna”). 
 

Demandado : Repsol Exploración Perú S.A. – Sucursal Perú (en adelante, 
“Repexa”). 
 

No signatario : Tecna Estudios y Proyectos Ingeniería S.A. (en adelante, 
“Tecna”) 
 

Áreas  : Arbitraje y Derecho de la Construcción. 
 

Tribunal arbitral : Alfredo Bullard Gonzáles, Fernando Cantuarias Salaverry y 
Francisco Gonzáles de Cossío  (presidente). 

 

 

II. INTRODUCCIÓN  

 

- El caso arbitral N° 2879-2014-CCL versa sobre una serie de discusiones de 

relevancia y complejidad jurídica, relacionadas principalmente a dos ramas del 

derecho: (i) el arbitraje y (ii) el derecho de la construcción. 

 

- Latintecna y Repexa suscribieron el “Contrato EPC Llave en Mano y Puesta en 

Marcha para el Proyecto Kinteroni” (en adelante, el “Contrato”). Este fue un 

contrato EPC Llave en Mano bajo la modalidad de precios unitarios.  

 

- A través de la suscripción de este contrato, Latintecna se obligó a construir y 

entregar dos (2) plantas de tratamiento de gas a Repexa. 

 

- Durante la ejecución del Contrato, surgieron controversias entre las partes 

contratantes sobre retrasos en la ejecución del Proyecto, las cuales finalmente 

derivaron en un arbitraje iniciado por Latintecna contra Repexa.  

 

- Dentro del proceso arbitral, Repexa reconvino una pretensión indemnizatoria 

contra la empresa matriz de Latintecna: Tecna. Y, por tanto, Repexa solicitó la 

incorporación de Tecna al proceso arbitral. 

 

- Así, en cuanto al área de arbitraje, el caso arbitral abarcaba la discusión sobre la 

posibilidad y procedencia de incorporar a la empresa matriz de la parte 

demandante. 
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- Tecna no suscribió expresa ni formalmente el Contrato y, por ende, tampoco 

suscribió su convenio arbitral. No obstante a ello, Repexa solicitó su incorporación 

basándose en los siguientes argumentos: 

 

(i) Según el art. 13 de la ley de arbitraje peruana1 (en adelante, “Ley de 

Arbitraje”), Tecna es parte signataria del convenio arbitral del Contrato por 

haber suscrito expresamente un documento que hizo “referencia” al 

Contrato y su convenio arbitral. 

 

(ii) Según el art. 14 de la Ley de Arbitraje, Tecna es parte no signataria del 

convenio arbitral del Contrato por haber participado de forma activa en la 

negociación, celebración, ejecución y terminación del Contrato. Por tanto, a 

la luz del principio de la buena fe, existe un consentimiento tácito del 

convenio arbitral. 

 

(iii) Tecna suscribió un contrato conexo, uno de garantía  de casa matriz a favor 

de Repexa. Esta garantía tuvo un convenio arbitral compatible con el 

convenio arbitral del Contrato. Por tanto, es factible incorporar a Tecna 

como parte del proceso arbitral. 

 

- Por ello, el primer problema jurídico por resolver consiste en determinar si 

correspondía incorporar a Tecna como parte del proceso arbitral en base de una 

de las tres teorías anteriores. 

 

- En cuanto área de derecho de la construcción, la discusión de fondo del proceso 

arbitral versó sobre si fue Latintecna o Repexa la parte contratante responsable 

de los retrasos en la ejecución del Proyecto, así como de los respectivos 

sobrecostos. 

 

- Esta discusión de fondo abarcó varias discusiones, entre las cuales las principales 

versaron sobre tres (3) problemas jurídicos. 

 

- Primero, las partes discutieron sobre cuál de ellas asumió el riesgo y 

responsabilidad de calidad de la Ingeniería Básica (o, “FEED” en el Contrato), si 

esta fue deficiente, y, por ende, si impactó significativamente en la ejecución del 

Proyecto.  

 

- La discusión de este problema jurídico era sumamente importante pues su 

solución permitía definir qué parte contratante asumía el riesgo generado al 

Proyecto por una Ingeniería Básica deficiente. Y, en última instancia, definir si los 

retrasos generados por una Ingeniería Básica deficiente otorgaban a Latintecna el 

                                                             
1  Decreto Legislativo N° 1071. 
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derecho a una ampliación de plazo o si – por el contrario – Repexa podía imponer 

penalidades a Latintecna. 

          

- Segundo, las partes discutieron sobre si durante la ejecución del Proyecto 

acordaron un nuevo cronograma contractual que reemplazase el original. Este 

primer cronograma había sufrido un desfase desde el inicio del Proyecto y las 

partes consideraron de gran importancia negociar y pactar un nuevo cronograma. 

No obstante, las partes discrepan sobre si efectivamente pactaron un nuevo 

cronograma o si no fue así.  

 

- La discusión de este problema jurídico era importante pues su solución permitía 

definir si efectivamente existía un retraso en el Proyecto, así como evaluar la 

reclamación de ampliación de plazo y mayores costos de Latintecna, la cual 

constituyó el eje central del proceso arbitral. 

 

- Tercero, las partes discutieron sobre las solicitudes de ampliación de plazo de 

Latintecna conforme a las reglas estipuladas en el Contrato. 

 

- Respecto a este problema jurídico, en cada una de las reclamaciones formuladas 

por Latintecna, las partes discutieron (i) si el régimen de gestión de reclamaciones 

se cumplió y (ii) sobre cuál parte debía asumir el retraso que cada evento generó 

al Proyecto. 

 

- Los problemas jurídicos discutidos en el Expediente N° E-2765, sobre el proceso 

arbitral N° 2879-2014-CCL, son controversias habituales en la industria de la 

construcción y en arbitrajes derivados de proyectos de gran envergadura. 

 

- Estudiar y resolver estos problemas jurídicos permite comprender algunas de las 

más importantes instituciones jurídicas del arbitraje y el derecho de la 

construcción. De esta forma, analizar estos problemas permite anticipar y resolver 

casos similares. 

 

- Por lo mencionado anteriormente, considero que este expediente versa sobre dos 

ramas del derecho: arbitraje y derecho de la construcción. Y, su estudio es de gran 

utilidad para comprender adecuadamente las siguientes instituciones jurídicas: 

 

- Parte signataria por referencia. 

 

- Parte no signataria. 

 

- Riesgos asumidos por las partes en un contrato EPC Llave en Mano bajo la 

modalidad de precios unitarios. 

 

- Cronograma de ejecución contractual. 
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- Ampliaciones de plazo contractual.  

 

 

III. HECHOS RELEVANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 

- Durante el desarrollo del arbitraje, las partes litigantes – naturalmente – 

explicaron los hechos desde su propia perspectiva. Si bien las partes no difirieron 

sobre si determinados hechos ocurrieron o no, si discuten sobre cómo debe 

interpretarse la ocurrencia de ciertos eventos.  

 

- En consecuencia, cada parte explicó los hechos de una forma diferente, y, en 

ocasiones, de forma antagónica. 

 

- En cuenta de ello, en esta sección, se explicarán los hechos de forma neutral, 

indicando expresamente cuando existía controversia respecto a un determinado 

hecho. 

 

A. La etapa de negociación o licitación del Contrato 

 

- Repexa opera el Lote 572, ubicado en la selva peruana3, en donde se sitúa el campo 

de gas natural Kinteroni4. Repexa requería la construcción y puesta en marcha de 

dos plantas para poder realizar la explotación de este campo de gas: la Unidad 100 

(en adelante, “Planta Kinteroni”) y la Unidad 300 (en adelante, “Planta Nuevo 

Mundo”)5 6. 

 

- La Planta Kinteroni recoge gas de tres (3) pozos productores situados dentro de 

las facilidades de producción del Lote 57. En este lugar, se mide y recolecta las 

corrientes de gas de estos tres (3) pozos, para enviarlas a la Planta Nuevo Mundo. 

Aquí, se mide el gas y lo envían a las plantas Pagoneri (Lote 56-PPC) y Malvinas 

(Lote 88-PPC)7. 

 

- La siguiente imagen ilustra el proceso de procesamiento del gas8: 

 

                                                             
2  El Lote 57 participa dentro del complejo gasífero de Camisea. Numeral 25 del Memorial de Demanda de Latintecna 

[Anexo 2]. 
3  Página 8 del Anexo 1 del Contrato [Anexo 4]. 
4  Ubicado entre las provincias de Satipo del departamento de Junín, Atalaya del departamento de Ucayali y La 

Convención del departamento de Cusco. 
5  Numeral 17 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
6  En adelante, a la ejecución de los trabajos para el diseño y construcción de las plantas Nuevo Mundo y Kinteroni 

se hará referencia como el “Proyecto”. 
7  Numeral 25 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
8  Numeral 17 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
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- Para la construcción de la Planta Kinteroni y la Planta Nuevo Mundo, Repexa 

requería la contratación de una empresa con experiencia en contratos EPC9. Así, 

el 3 de agosto de 2010, Repexa inició el proceso de licitación privado N° 133-2010 

“EPC FACILITIES / DESARROLLO CAMPO SUR KINTERONI” (en adelante, “la 

Licitación”)10, para adjudicar un contrato bajo la modalidad EPC llave en mano.  

 

- El alcance de los trabajos que ejecutaría la empresa adjudicada incluiría las 

siguientes actividades: “Elaboración de la Ingeniería de Detalle, Revisión de la 

Ingeniería Básica Avanzada, Elaboración de Planos As-Built, Entrega de 

Expedientes, Libros de Mecánica y Manuales de Operación, Pre-Commissioning, 

Commissioning, Puesta en Marcha, Entrenamiento y Apoyo en la Etapa de 

Operación”11, entre otras. 

 

- Repexa invitó a distintos postores para que formulasen sus ofertas con relación al 

Proyecto Kinteroni, a quienes les entregó el documento “Pliego para Construcción 

Unidades 100 y 300” (en adelante, “Pliego de la Licitación”) – que se convirtió 

después en el Anexo 1 del Contrato12 13. Este documento detalló los aspectos y 

consideraciones que las ofertas de los postores debían contener. 

 

- El Pliego de Licitación especificó que el Contrato sería uno bajo la modalidad EPC 

Llave en Mano y con el sistema de fijación de precios de “precios unitarios”14. Sin 

embargo, pese a ser un contrato EPC, el Pliego de la Licitación contemplaba que 

algunas actividades – que suelen ser responsabilidades del contratista – serían de 

responsabilidad de Repexa. Por ejemplo, Repexa sería responsable de la 

                                                             
9  EPC significa “Engineering, Procurement and Construction”. 
10  Numeral 18 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
11  Numeral 2 del Anexo 1 del Contrato [Anexo 4]. 
12  Numeral 20 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3] 
13  Al formar parte del Contrato, a este documento se le llamó “Alcance del Contrato” [Anexo 4]. 
14  Anexo 1 del Contrato [Anexo 4]. 
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elaboración de la Ingeniería Básica, y del suministro y transporte de algunos 

equipos del Proyecto15. 

 

- Respecto a este punto, existió una primera diferencia en cómo las partes 

contratantes percibieron los hechos. Si bien ambas partes afirmaron que el Pliego 

de la Licitación y – después – el Contrato establecieron que el contrato era a 

precios unitarios, difirieron sobre si la oferta debía abarcar la totalidad de la obra, 

o únicamente las actividades, servicios y materiales listados en el Preciario 

entregado por Repexa durante la licitación. 

 

- Según Repexa, la oferta debía realizarse por el alcance total del Proyecto. Así, 

Repexa asumiría el riesgo de variación en cantidades de trabajo y el contratista 

adjudicado el riesgo de variación de los precios unitarios. Los postores debían 

cotizar la obra en su totalidad, incluyendo su mejor proyección de las cantidades, 

en función de los documentos de ingeniería que Repexa les proporcionó16.  

 

- Para sostener su postura, Repexa hizo referencia17 a disposiciones específicas18 del 

Pliego de la Licitación, y afirmó que el Preciario tenía un carácter meramente 

referencial19.  

 

- Por su parte, Latintecna sostuvo que todos los postores de la Licitación elaboraron 

sus ofertas considerando como alcance de su trabajo únicamente los trabajos y 

cantidades listadas en el Preciario proporcionado por Repexa20.  

 

- En la etapa de preguntas y respuestas del proceso de licitación, los postores 

preguntaron expresamente sobre (i) el tratamiento de las unidades necesarias 

para el Proyecto y que no fueron contempladas en el Preciario, y (ii) el tratamiento 

de las unidades con una estimación insuficiente hecha por Repexa21. 

 

- Según Latintecna, a estas preguntas Repexa respondió que (i) estas unidades se 

tratarían como un adicional, y que las partes negociarían el precio y el plazo 

necesarios para su ejecución, y que (ii) los ofertantes no debían modificar las 

cantidades mencionadas en el Preciario22. En base a estas respuestas, Latintecna 

advirtió expresamente que su oferta se limitaba al Preciario y que cualquier otro 

concepto o cantidad no incluido sería responsabilidad de Repexa23. 

 

                                                             
15  Anexo 1 del Contrato [Anexo 4] 
16  Numeral 19 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
17  Numeral 20 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
18  Numerales 7.12 y 7.13 del Anexo 1 del Contrato [Anexo 4]. 
19  Numeral 22 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
20  Numeral 32 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
21  Numeral 30 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
22  Numeral 31 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
23  Numeral 32 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Tras realizar un proceso de evaluación de las ofertas, el 2 de diciembre de 2010, 

Repexa otorgó la buena pro a Latintecna24.  

 

B. La suscripción del Contrato 

 

- El 3 de febrero de 2011, Repexa y Latintecna suscribieron el Contrato, cuyos 

elementos y características más importantes son las siguientes: 

 

Project Delivery Method  

(o Project Delivery System) 

: Engineering, Procurement & Construction 

(EPC) Llave en Mano25 

Sistema de Fijación de Precios : Precios Unitarios26 

Valor (original) del Contrato : 21’064,600.00 USD, más IGV27. 

Fecha máxima de terminación : 15 de abril de 201228 

(14 meses y 12 días) 

 

- Tras la suscripción del Contrato, Latintecna y Repexa acordaron un cronograma de 

trabajo que reflejaba la secuencia, ritmo y plazos en los que Latintecna ejecutaría 

sus trabajos. El cronograma originalmente reflejaba como fecha de terminación 

del Proyecto el 15 de abril de 2012, misma fecha que la establecida en el Anexo 1 

del Contrato29. 

 

- Naturalmente, las partes – de mutuo acuerdo – podían modificar el cronograma 

de trabajo. Para realizar esta modificación, Latintecna debía cumplir previamente 

con los siguientes requisitos: 

 

o Enviar una notificación a Repexa dentro del plazo de siete (7) días contados 

desde la ocurrencia del evento que afectase el progreso de los trabajos o 

desde que Latintecna tomase conocimiento del evento30. 

 

o En dicha notificación, fundamentar debidamente la ocurrencia del evento31. 

 

o El no cumplimiento de estos dos requisitos generaba que Latintecna pierda 

cualquier derecho a una prórroga por la ocurrencia del evento32. 

 

                                                             
24  Numeral 33 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
25  Página 6 del Contrato [Anexo 1]. 
26  Cláusula 14.1 del Contrato [Anexo 1]. 
27  Anexo 3 del Contrato – Preciario [Anexo 5]. 
28  Numeral 7.18 del Anexo 1 del Contrato [Anexo 4]. 
29  Numeral 38 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
30  Cláusula 19.4 del Contrato [Anexo 1]. 
31  Cláusula 19.5 del Contrato [Anexo 1]. 
32  Cláusula 19.5 del Contrato [Anexo 1]. 
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- De igual manera – únicamente si el Latintecna podía demostrar que hubo una 

afectación a la ruta crítica de la obra – Latintecna podía solicitar una prórroga del 

plazo contractual. Para ello, debía cumplir con los siguientes requisitos33: 

 

o Enviar una notificación a Repexa dentro del plazo de siete (7) días a partir de 

la ocurrencia del evento que pudiese generar una suspensión o retraso de 

los trabajos, solicitando la correspondiente prórroga34. 

 

o Acreditar que la ruta crítica del cronograma hubiese sido afectada por 

alguno de los eventos mencionado en la cláusula 19.6 del Contrato35. 

 

o Latintecna únicamente podría solicitar una prórroga por los eventos 

detallados en la cláusula 19.6 del Contrato y otros eventos establecidos 

expresamente en el Contrato36. 

 

- Los primeros cronogramas de trabajo pactados por las partes para las Plantas 

Kinteroni y Nuevo Mundo fueron los siguientes37: 

 

 

                                                             
33  Cláusulas 19.6, 19.7 y 19.8 del Contrato [Anexo 1]. 
34  Cláusula 19.7 del Contrato [Anexo 1]. 
35  Cláusula 19.6 del Contrato [Anexo 1]. 
36  Cláusula 19.8 del Contrato [Anexo 1]. 
37  Numeral 42 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Estos cronogramas rápidamente fueron superados por la realidad y se 

encontraron desfazados casi desde el inicio del Proyecto. 

 

C. El Análisis de Consistencia y la primera adenda del Contrato 

 

- Según el Contrato – a diferencia de un habitual contrato EPC, conforme se 

explicará más adelante – Repexa tenía la obligación de desarrollar la Ingeniería 

Básica y el Diseño de los Trabajos38. En el Contrato, a la Ingeniería Básica se le 

denominó “FEED”, por sus siglas en inglés “Front End Engineering and Design”. 

 

- Latintecna tenía la obligación de revisar e implementar el FEED para asegurar y 

garantizar lo siguiente39: 

                                                             
38  Cláusula 18.5 del Contrato [Anexo 1]. 
39  Cláusula 18.5 del Contrato [Anexo 1]. 
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o La seguridad operacional de los trabajos. 

o La protección del medio ambiente y la eficiencia energética. 

o La optimización de las condiciones para su operación, eficiencia y 

mantenimiento. 

o El cumplimiento de la legislación peruana. 

o El cumplimiento de las garantías de ejecución pactadas en el Contrato. 

 

- A esta tarea las partes la denominaron como “Análisis de Consistencia”.  

 

- Según Latintecna, este proceso consistía en una revisión sistemática de la 

Ingeniería Básica con la finalidad de verificar si era consistente en sí misma. Este 

proceso buscaba terminar de desarrollar la Ingeniería Básica y  permitir un 

adecuado inicio de las actividades propias de la Ingeniería de Detalle40. 

 

- Este Análisis de Consistencia debía ser aprobado por Repexa. Solo con su 

aprobación, Latintecna podía desarrollar la Ingeniería de Detalle, y las actividades 

subsecuentes41. 

 

- Según Latintecna, Repexa entregó la Ingeniería Básica en la Reunión Inicial (Kick 

off Meeting). No obstante, según Latintecna, la documentación entregada por 

Repexa difería de la proporcionada durante la etapa de licitación42. 

 

- Asimismo – también según Latintecna – la nueva Ingeniería Básica entregada por 

Repexa contenía errores, era incompleta y deficitaria, y – especialmente – las 

cantidades y trabajos definidos eran insuficientes para el desarrollo de las Plantas 

Kinteroni y Nuevo Mundo43. El ajuste de estas cantidades y trabajos generaría que 

las condiciones pactadas originalmente se vieran superadas en demasía44.  

 

- Latintecna indicó que en el Análisis de Consistencia detectó un total de 270 

inconsistencias entre graves, leves y menores45.  

 

- Adicionalmente, Latintecna señaló que Repexa demoró cinco (5) meses en 

solucionar las deficiencias de la Ingeniería Básica, periodo de tiempo que 

Latintecna consideró excesivo e irrazonable, tomando en cuenta los plazos cortos 

del Contrato46. 

 

                                                             
40  Pie de página 17 del numeral 45 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
41  Numeral 45 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
42  Numeral 50 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
43  Numeral 47 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
44  Numeral 49 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
45  Numeral 47 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
46  Numeral 48 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Por su parte, frente a estas alegaciones, Repexa indicó que Latintecna no podía 

sostener que Repexa era responsable por supuestos defectos en la Ingeniería 

Básica. Según Repexa, Latintecna declaró en el Contrato que había revisado la 

Ingeniería Básica y aceptó ser responsable por esta. En otras palabras, Latintecna 

habría asumido el riesgo de la Ingeniería Básica y sus posibles defectos47. 

 

- Adicionalmente, Repexa indicó que – en cualquier caso – las supuestas deficiencias 

encontradas por Latintecna eran poco o nada significativas. Según su experto 

técnico Pathfinder LLC (en adelante, “PFI”), la Ingeniería Básica de Repexa cumplía 

con su objetivo48. De los defectos detectados, únicamente 155 eran 

inconsistencias, de las cuales 98% eran de menor impacto y 2% de mediano 

impacto. Ningún defecto era significativo49. 

 

- Tras la detección de las inconsistencias en la Ingeniería Básica, Repexa suspendió 

el Contrato50 para negociar con Latintecna la mejor forma para tratar con las 

deficiencias de la Ingeniería Básica. La suspensión concluyó con la suscripción de 

la primera adenda del Contrato el 22 de julio de 2011 (en adelante, “Primera 

Adenda”)51.  

 

- En esta primera adenda, las partes acordaron lo siguiente52:  

 

o Incorporar al Preciario un conjunto de unidades no previstas, trabajos 

complementarios y sus precios. 

 

o Un mecanismo de gestión de cambios: “trabajos modificados” y “trabajos 

adicionales”. Latintecna debía comunicar la necesidad de ejecutar estos 

trabajos y Repexa debía aprobarlos en el plazo de siete (7) días. 

 

- A raíz de la suscripción de la Primera Adenda, el valor del Contrato incrementó a 

USD 24’399,600.0053. 

 

- Según Repexa, Latintecna debió incluir en su oferta el costo adicional que 

representaría la ejecución de actividades adicionales durante el proceso de 

licitación. Repexa afirmó que accedió a las pretensiones de Latintecna por sobre 

la resolución del Contrato, con el fin de priorizar el plazo sobre el costo del 

                                                             
47  Numeral 39 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
48  Numeral 39 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
49  Numeral 40 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
50  Según Latintecna, esta suspensión no cumplió con las formalidades del Contrato, lo que le generó un impacto en 

costo a raíz de la desmovilización y movilización de personal. Numeral 53 del Memorial de Demanda de Latintecna 
[Anexo 2]. 

51  Numerales 53, 54 y 55 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
52  Numeral 55 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
53  Numeral 55 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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Proyecto54. En esa línea, Repexa afirmó que la Primera Adenda no modificó la 

fecha de terminación del Contrato, la cual aún era el 15 de abril de 201255. 

 

- El 25 de julio de 2011, concluyó la suspensión del Contrato. En esta fecha, Repexa 

reabrió el Análisis de Consistencia y propuso reuniones a Latintecna con el fin de 

ajustarlo56. 

 

- Latintecna advirtió a Repexa que la reapertura del Análisis de Consistencia 

generaría un impacto negativo en el plazo y costo del Proyecto, pues postergaría 

el cierre de la Ingeniería Básica y el desarrollo de la Ingeniería de Detalle57. 

 

- No obstante, las partes llevaron a cabo reuniones los días 8 y 9 de agosto de 2011, 

y acordaron modificaciones a la Ingeniería Básica. Adicionalmente, el 11 de agosto 

de 2011, Repexa instruyó una modificación en los trabajos, el uso de pilotes58. 

 

- Los días 26 y 31 de agosto de 2011, Repexa subsanó las inconsistencias pendientes 

de solución59 respecto del Análisis de Consistencia60. Dos días después, el 2 de 

septiembre de 2011, Repexa aprobó los puntos principales del Análisis de 

Consistencia, cerró los mismos y habilitó a Latintecna a desarrollar la Ingeniería de 

Detalle, compras y obras civiles61. 

 

D. El desarrollo de la Ingeniería de Detalle y la negociación de un nuevo cronograma 

contractual 

 

- Tras la aprobación del Análisis de Consistencia, las partes iniciaron un proceso 

paralelo de desarrollo de la Ingeniería de Detalle a la par que negociaron un nuevo 

cronograma contractual. 

 

- Entre los días 7 y 27 de octubre de 2011, Latintecna elaboró y remitió a Repexa la 

Maqueta 3D del Proyecto, en base a la Ingeniería Básica y el Análisis de 

Consistencia cerrados hasta dicha fecha62. En ese periodo, Latintecna alertó a 

Repexa que los plazos del cronograma contractual no podrían cumplirse – en su 

opinión – por los retrasos causados por Repexa63. 

 

                                                             
54  Numeral 35 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
55  Numeral 33 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
56  Numeral 56 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
57  Numeral 56 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
58  Numeral 57 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
59  Las indefiniciones pendientes versaban sobre la provisión de antorchas en ambas plantas del Proyecto. 
60  Numeral 58 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
61  Numeral 58 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
62  Numeral 60 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
63  Numeral 61 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Según Latintecna, el plazo de terminación original del Contrato – 15 de abril de 

2012 – tenía como premisas los siguientes hechos64: 

 

o Repexa aprobaría el Análisis de Consistencia los días 5 de marzo de 2011 

(Planta Nuevo Mundo) y 20 de marzo de 2011 (Planta Kinteroni). 

 

o El acceso al sitio se produciría los días 13 de mayo de 2011 (Planta Nuevo 

Mundo) y 5 de junio de 2011 (Planta Kinteroni). 

 

o El volumen de los trabajos sería equivalente a USD 21 millones, y no a los 

USD 40 millones que para ese momento Latintecna proyectaba. 

 

- Según Latintecna – en cuenta de que el Proyecto había sufrido un gran retraso – 

Repexa le habría solicitado desarrollar un plan de aceleración de los trabajos, y en 

función de este plan, preparar un cronograma objetivo65.  

 

- Por otro lado, Repexa negó haber instruido una aceleración y afirmó que solo 

requirió a Latintecna terminar el Proyecto en el plazo pactado en el Contrato66. 

 

- El 10 de noviembre de 2011, Latintecna remitió a Repexa un cronograma objetivo 

que determinaba como fecha de terminación del Proyecto el 30 de noviembre de 

201267. 

 

- Repexa no aceptó la fecha de terminación propuesta por Latintecna68.  

 

- Así, entre los días 13 y 24 de noviembre de 2011, las partes negociaron la viabilidad 

de aplicar el cronograma que Latintecna propuso69. Repexa solicitó a Latintecna 

ajustar el cronograma para proyectar una fecha de terminación antes del 30 de 

noviembre de 201270. 

 

- El 24 de noviembre de 2011, Latintecna envió a Repexa un nuevo cronograma con 

fecha de terminación 9 de noviembre de 2012. Latintecna explicó que dicho 

cronograma carecía de holguras, por lo que implicaba un alto riesgo de 

incumplimiento71.  

 

- Ante ello, Repexa propuso otra reunión para el 28 de noviembre de 2011, en la 

cual fijó como fecha de terminación objetivo el 15 de septiembre de 2012, y 

                                                             
64  Numeral 61 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
65  Numeral 62 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
66  Numeral 179 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
67  Numeral 63 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
68  Numeral 64 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
69  Numeral 64 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
70  Numeral 64 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
71  Numeral 65 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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solicitó a Latintecna elaborar un nuevo cronograma que considerase esta fecha 

objetivo72. 

 

- Al mismo tiempo en que las partes negociaron el nuevo cronograma también 

llevaron a cabo reuniones para revisar la Ingeniería de Detalle elaborada por 

Latintecna. Los días 29 y 30 de noviembre de 2011, las partes revisaron la Maqueta 

3D de las Plantas Kinteroni y Nuevo Mundo73. 

 

- Como resultado de esta revisión conjunta, el 1 de diciembre de 2011, las partes 

firmaron la minuta de la reunión, la cual indicaba que “La revisión de diseño se 

corresponde con un avance del 90% de la ingeniería” y que “una vez culminada 

esta revisión y salvadas las observaciones indicadas a continuación, se dan por 

finalizadas las etapas de revisión de diseño asociado a la ingeniería básica y de 

detalle […]”74. 

 

- En opinión de Latintecna, la suscripción de esta minuta significó que Repexa había 

aprobado el 90% de la ingeniería del Proyecto y que era evidente que no debía 

sufrir más cambios, pues ello perjudicaría el cumplimiento del cronograma 

objetivo75. 

 

- Por su parte, Repexa consideraba que la revisión de la Maqueta 3D significa 

únicamente un método ilustrativo del diseño elaborado por Latintecna, mas no 

podía considerarse una aprobación parcial a la Ingeniería de Detalle76. 

 

- Latintecna consideraba que los retrasos en el cumplimiento del cronograma 

contractual le otorgaban el derecho a exigir una ampliación de plazo hasta el 27 

de enero de 201477. No obstante, a solicitud de Repexa, Latintecna elaboró un 

nuevo cronograma objetivo que establecía como fecha de terminación el 15 de 

septiembre de 201278 (en adelante, “Cronograma Revisado”). 

 

- Respecto al Cronograma Revisado, Latintecna advirtió a Repexa que su 

cumplimiento estaba sujeto a la negociación de un nuevo marco contractual que 

reconociese – entre otros – los mayores costos en los que Latintecna había 

incurrido e iba a incurrir a raíz del cambio sustancial de las condiciones del 

Contrato79.  

 

                                                             
72  Numeral 65 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
73  Numeral 67 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
74  Numeral 67 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
75  Numeral 68 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
76  Numeral 65 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
77  Numeral 69 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
78  Numeral 70 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
79  Numeral 71 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Así, el 15 de diciembre de 2011, Latintecna envió el Cronograma Revisado a 

Repexa, precisando que su vigencia estaba supeditada a la negociación de un 

nuevo marco contractual que tomase en cuenta las demoras, nuevas cantidades, 

programa de aceleración, mayores costos y otras circunstancias que afectaron el 

Proyecto80. 

 

- Repexa indicó que aprobó el Cronograma Revisado el 10 de enero de 201281. 

 

- El 17 de enero de 2012, tras recibir la aprobación del Cronograma Revisado, 

Latintecna convocó a una reunión para negociar el nuevo marco contractual. Sin 

embargo, Repexa no accedió a celebrar esta reunión82.  

 

- Paralelamente a la negociación sobre el nuevo cronograma de los trabajos, las 

partes discutieron sobre aspectos fundamentales de la Ingeniería de Detalle. 

 

- Repexa alertó que la Maqueta 3D y los planos de la Ingeniería de Detalle 

elaborados por Latintecna habrían sido elaborados incumpliendo el Contrato. 

Según Repexa, Latintecna se excusó en las supuestas deficiencias de la Ingeniería 

Básica para rehacer los planos del Proyecto, y proponer un diseño exagerado, 

excesivo, innecesario y más costoso. En consecuencia, el 23 de enero de 2012, 

Repexa comunicó a Latintecna que no había aprobado el diseño del Proyecto83. 

 

- Según Repexa, esta comunicación no significó reabrir la Ingeniería de Detalle, pues 

nunca la aprobó. Pero, en su opinión, en caso se considerase que fuese una 

“reapertura”, Latintecna debía asumir las consecuencias, pues habría incumplido 

con elaborar un diseño de buena fe y en interés del propietario del Proyecto84. 

 

- Además, también según Repexa, advirtió que los documentos de ingeniería 

elaborados por Latintecna contenían serias deficiencias. Las partes habrían 

acordado que Repexa únicamente revisaría noventa y siete (97) documentos de 

ingeniería85. No obstante, tras encontrar graves deficiencias en estos documentos, 

Repexa decidió revisar la totalidad de los documentos86.  

 

- Repexa indicó que devolvió el 76.89% de los planos de ingeniería a Latintecna para 

que los corrigiese, lo cual en opinión de Repexa demostraba un incumplimiento 

                                                             
80  Numeral 71 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
81  Numeral 193 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
82  Numeral 77 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
83  Numeral 66 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
84  Numeral 78 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
85  Estos documentos representaban alrededor del 17% de la totalidad de documentos de ingeniería. 
86  Numeral 97 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
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del Contrato, pues la mayoría de estos documentos deberían ser aprobados sin 

observaciones87 88.  

 

- Adicionalmente – también según Repexa – Latintecna agravó este proceso de 

revisión, pues esta última no subsanaba las observaciones que Repexa formulaba 

y volvía a presentar constantemente los documentos observados con las mismas 

deficiencias. Por tanto, Repexa necesitó de varias rondas de revisión para aprobar 

los planos de ingeniería89: 

 

 
 

- Por su parte, Latintecna sostuvo que las observaciones de Repexa eran contrarias 

a su comportamiento anterior, pues Latintecna consideraba que Repexa había 

aprobado la mayor parte de los documentos de ingeniería el 30 de noviembre de 

201190. 

 

- A través de una serie de reuniones celebradas entre el 7 y 14 de marzo de 2012, 

Repexa concluyó el proceso de revisión y habilitó a Latintecna a realizar 

modificaciones requeridas a la Ingeniería de Detalle91. Según Latintecna, el 

proceso de revisión de Repexa fue largo e innecesario, pues, el 27 de marzo de 

2012, Repexa aprobó la mayoría de planos emitidos en octubre de 2011 sin que 

fuese necesario efectuar cambios 92. 

 

- En los meses de marzo y abril de 2012, Latintecna entregó los planos con los 

cambios que Repexa le requirió, mientras que esta última continuaba revisando y 

efectuando cambios a los documentos de ingeniería93. 

                                                             
87  Numerales 97 y 98 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
88  Según Repexa, una posible razón para que Latintecna haya presentado documentos de ingeniería con tantas 

deficiencias consistía en que – conforme al acuerdo alcanzado en una reunión del 3 de marzo de 2011 – Latintecna 
cobraba el 70% de la retribución cuando entregaba los documentos, mas no cuando eran aprobados. Así, 
Latintecna priorizó asegurar su pago antes que presentar documentos eficientes. Numeral 79 del Memorial de 
Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3].  

89  Numeral 104 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
90  Numeral 84 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
91  Numeral 85 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
92  Numeral 86 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
93  Numeral 87 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Mientras tanto, Latintecna recordaba constantemente a Repexa sobre la 

necesidad de negociar un nuevo marco contractual para implementar el 

Cronograma Revisado. Así, el 29 de marzo de 2012, las partes celebraron una 

reunión en la que Latintecna expuso el detalle de las ampliaciones de plazo a las 

que consideraba que tenía derecho94. 

 

- Las partes no arribaron a un acuerdo sobre dichas ampliaciones de plazo. Por ello, 

el 27 de abril de 2012, las partes celebraron una reunión en la que Latintecna 

comunicó a Repexa la imposibilidad de cumplir el Cronograma Revisado, y propuso 

como nueva fecha de terminación el 30 de noviembre de 201295.  

 

E. El Proyecto continuó sufriendo retrasos y cambios 

 

- Pese a que el Proyecto ya había sufrido retrasos derivados de la demora en el 

cierre del Análisis de Consistencia y la demora en el desarrollo de la Ingeniería de 

Detalle, continuó experimentando nuevos retrasos. 

 

- El 8 de mayo de 2012, Latintecna comenzó a enviar determinados materiales 

desde Lima hacia Pucallpa, tales como codos, uniones y tuberías preensambladas. 

Desde Pucallpa, Repexa debía transportarlas hasta la Planta Nuevo Mundo, dentro 

de los catorce (14) días desde su recepción. Pese a ello, Repexa llevó a cabo el 

transporte y entrega en septiembre de 2012, es decir, con un retraso de noventa 

y tres (93) días96. 

 

- Según Latintecna, Repexa no solo demoró considerablemente la entrega de los 

equipos, sino que tampoco lo hizo según la secuencian de entrega de mercancías 

necesaria. Así, Repexa perjudicó el orden constructivo del Proyecto97. 

 

- En cambio, para Repexa, Latintecna era responsable de coordinar con el área de 

transporte el orden de envío de los materiales, y que Repexa no estaba obligada a 

identificar cuáles materiales debía enviar primero al sitio de la obra98. 

 

- A fines de mayo de 2012 – a fin de atenuar los retrasos que el Proyecto sufrió – las 

partes decidieron incluir a otro subcontratista, la empresa Conduto Perú S.A.C., 

para que esta se ocupe de la construcción de la Planta Kinteroni99. 

 

- En los meses de junio y julio de 2012, Latintecna continuó alertando a Repexa 

sobre los impactos que las demoras en el transporte de materiales estaban 

                                                             
94  Numeral 89 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
95  Numeral 91 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
96  Numeral 92 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
97  Numeral 93 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
98  Numerales 199 y 200 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
99  Numeral 97 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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ocasionando al Proyecto, e insistió en la necesidad de celebrar un nuevo marco 

contractual a fin de corregir los problemas que el Proyecto presentaba100. Durante 

agosto de 2012, Latintecna emitió informes logísticos semanales sobre este 

tema101. 

 

- El 25 de julio de 2012, las partes llevaron a cabo una reunión para analizar el 

avance del Proyecto y el cumplimiento del Cronograma Revisado. Según 

Latintecna, era imposible cumplir con la fecha de terminación del Cronograma 

Revisado, que era el 15 de septiembre de 2012102. 

 

- En este contexto, las partes definieron como fecha de terminación objetivo el 20 

de noviembre de 2012. Adicionalmente, las partes acordaron ajustar el desarrollo 

de las obras a fin de que las Plantas Kinteroni y Nuevo Mundo pudieran funcionar 

en una etapa intermedia, de manera mecánica. Las partes denominaron a esta 

etapa “Planta Mínima”. De esta forma, Repexa podría obtener el Gas-In y le sería 

posible comercializar el gas antes de la terminación total del Proyecto103.  

 

- En opinión de Repexa – si bien las partes negociaron el hito de Planta Mínima – 

nunca llegaron a acordarla formalmente y, por lo tanto, nunca fue incorporada 

como parte del cronograma de trabajos o del Contrato104. 

 

- En este contexto, el 27 de julio de 2012, Latintecna solicitó a Repexa que se 

comprometa a no ordenar nuevos cambios al Proyecto, cumplir con los plazos de 

las obligaciones a su cargo, valorizar los trabajos pendientes, y – con ello – celebrar 

una nueva adenda contractual para convertir el resto del Proyecto a la modalidad 

de suma alzada. Repexa rechazó esta propuesta105. 

 

- El 11 de septiembre de 2012, Latintecna y Repexa celebraron la tercera adenda 

del Contrato, mediante la cual incorporaron las Órdenes de Cambio aprobadas por 

Repexa. A raíz de estas nuevas incorporaciones, el Contrato alcanzó un valor de 

USD 38’273,669.00106. Pese a ello, Repexa y Latintecna no acordaron ningún ajuste 

a los precios unitarios, reconocimiento de mayores costos, ni ampliaciones de 

plazo107. 

 

F. La etapa final del Proyecto 

 

                                                             
100  Numerales 99 y 100 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
101  Numeral 104 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
102  Numeral 101 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
103  Numeral 101 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
104  Numeral 31 del Escrito N° 10 de Repexa – Escrito de Alegatos Finales [Anexo 6]. 
105  Numeral 102 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
106  Numeral 106 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
107  Numerales 107 y 108 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Los días 15, 20 y 24 de septiembre de 2012, Latintecna presentó a Repexa sus 

reclamos formales sobre ampliaciones de plazo y costos adicionales108. 

 

- Repexa no respondió los reclamos de Latintecna. Al contrario, el 26 de septiembre 

de 2012, comunicó a Latintecna que aplicaría las penalidades pactadas en el 

Contrato, por haber incumplido el Cronograma Revisado, cuya fecha de 

terminación fue el 15 de septiembre de 2012109. 

 

- Ante la respuesta de Repexa, Latintecna indicó lo siguiente110: 

 

o El 15 de septiembre de 2012 era la fecha de terminación de un cronograma 

objetivo, mas no el cronograma contractual que sí define los plazos 

obligatorios. 

 

o La nueva fecha objetivo debía ser – como mínimo – el 15 de noviembre de 

2012. 

 

o La nueva fecha en función de la cual Repexa podría aplicar penalidades debía 

ser negociada y definida como parte de un nuevo marco contractual. 

 

o Esta nueva fecha debía ser formalizada a través de una adenda. 

 

- Después de ello, Repexa – además de aplicar las penalidades – dejó de pagar 

partidas con importes elevados, como lo fueron el campamento y el catering de la 

obra111. 

 

- Pese a que Repexa aplicaba penalidades, las partes continuaron coordinando la 

culminación del Proyecto. En septiembre de 2012, las partes intercambiaron 

correos electrónicos sobre la Planta Mínima que fue acordada según Latintecna 

en julio de 2012. 

 

- El 28 de septiembre de 2012, Repexa solicitó a llevar a cabo una reunión el 8 de 

octubre de 2012, para definir los alcances de la Planta Mínima112. 

 

- El 5 de octubre de 2012, Repexa rechazó formalmente los reclamos de Latintecna 

sobre ampliaciones de plazo y mayores costos, y reiteró que aplicaría penalidades 

por el incumplimiento de plazos contractuales113. 

 

                                                             
108  Numeral 111 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
109  Numeral 112 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
110  Numeral 113 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
111  Numeral 114 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
112  Numeral 120 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
113  Numeral 122 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- De forma paralela, los días 4, 5 y 11 de octubre de 2012, las partes se reunieron 

para discutir los alcances, el avance y las condiciones de la Planta Mínima114. 

 

G. Inicio del proceso de solución de controversias 

 

- El 25 de octubre de 2012, Latintecna inició formalmente el procedimiento de 

solución de controversias pactado en el Contrato, invitando a Repexa a llevar a 

cabo reuniones gerenciales para que Repexa atienda sus reclamos 

directamente115. 

 

- Durante el mes de noviembre de 2012, las partes llevaron a cabo reuniones 

gerenciales116. Sin embargo, no pudieron llegar a un acuerdo117. 

 

- Pese a la falta de acuerdo sobre las reclamaciones, según Latintecna, las partes 

acordaron la terminación parcial (Planta Mínima) de las dos (2) plantas, lo cual 

quedó reflejado en una minuta de reunión del 28 de noviembre de 2012. También, 

Repexa se habría comprometido a entregar a Latintecna un anticipo de USD 3 

millones por sus reclamos de costo, sin perjuicio de negociar un acuerdo 

definitivo118.  

 

- El 3 de diciembre de 2012, Repexa envió a Latintecna un proyecto de adenda, la 

cual – según Latintecna – no reflejaba los acuerdos que las partes habían 

alcanzado durante la negociación. Repexa tampoco habría cumplido con entregar 

los USD 3 millones que prometió como anticipo119. 

 

- En este contexto, Latintecna afirmó haber inyectado USD 3 millones para cumplir 

el hito Gas-In y posteriormente el hito Planta Mínima acordados. Latintecna 

alcanzó el objetivo Ready for Gas-In de la Planta Kinteroni el 1 de enero de 2013, 

lo cual fue comunicado a Repexa120. 

 

- Durante el mes de enero de 2013, las partes continuaron llevando a cabo 

reuniones en el marco del proceso de resolución de controversias, y acordaron 

priorizar la terminación del Proyecto121. 

 

- Latintecna indicó que, pese a que el 4 de enero de 2013 Repexa participó 

conjuntamente con ella en el evento “Gas-In” y que el 26 de febrero Repexa firmó 

                                                             
114  Numeral 123 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
115  Numeral 125 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
116  Numeral 125 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
117  Numeral 126 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
118  Numeral 126 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
119  Numeral 128 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
120  Numeral 129 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
121  Numeral 130 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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la aceptación técnica de la Planta Mínima – que permitía la comercialización 

temprana del gas –,  Repexa se negaba a reconocer los acuerdos alcanzados122.  

 

- Por estas razones, el 25 de enero de 2012, Latintecna dio por cumplida la etapa de 

negociación directa123. No obstante, Latintecna continuó ejecutando los trabajos 

a su cargo124. 

 

- El 9 de marzo de 2013, Latintecna alcanzó la terminación de la Planta Mínima. 

Según Latintecna, con ello Repexa podía iniciar la comercialización del gas125. 

 

- El 8 de abril de 2013, Latintecna y Repexa celebraron la cuarta adenda del 

Contrato, mediante la cual incorporaron al Preciario parte de la mayor cantidad 

de unidades de los trabajos adicionales y los trabajos modificados sobre el cambio 

de las condiciones del Proyecto. Con esta última adenda, el Contrato alcanzó un 

valor de USD 43’554,159.00126. 

 

- La cuarta adenda del Contrato no incluyó ningún extremo sobre los reclamos por 

ampliaciones de plazo y mayores costos de Latintecna, que – en opinión de 

Latintecna – incrementaban el valor del Contrato hasta USD 68 millones127. 

 

- Pese a que Repexa no reconoció los reclamos de Latintecna, esta continuó 

ejecutando sus trabajos para culminar las plantas de forma definitiva. Según 

Latintecna, continuó sufriendo retrasos como resultado de demoras de Repexa en 

el pago de valorizaciones, aprobaciones y certificaciones128.  

 

- El 20 de abril y 23 de septiembre de 2013, Latintecna culminó con éxito las 

instalaciones de las Plantas Kinteroni y Nuevo Mundo, respectivamente, 

alcanzando la fase de Punch List Menor129 130. 

 

- Latintecna conservó a su personal en el sitio de las obras a la espera que Repexa 

firmara el Punch List de la Planta Nuevo Mundo, y que emitiera los certificados de 

Terminación Mecánica, Ready for Start Up, Ready por Commissioning y Aceptación 

Provisional. Sin embargo, Repexa se negó a emitir estas certificaciones131. 

 

                                                             
122  Numeral 132 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
123  Numeral 133 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
124  Numeral 134 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
125  Numeral 134 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
126  Numeral 135 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
127  Numeral 136 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
128  Numeral 137 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
129  “Punch List Menor” significa una lista mínima de pendientes de detalles menores que Latintecna aun debía 

ejecutar. Numeral 138 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
130  Numeral 140 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
131  Numeral 141 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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- Ante la negativa de Repexa, el 2 de septiembre de 2013, Latintecna dio por 

finalizados los trabajos y retiró a su personal. Latintecna también comunicó a 

Repexa que su personal retornaría para realizar los trabajos de asistencia en la 

puesta en marcha de las plantas, siempre que Repexa lo requiera con la 

anticipación pactada en el Contrato132. 

 

- Durante los meses de noviembre y diciembre de 2013, y enero y febrero de 2014, 

Latintecna reiteró su solicitud a Repexa para que emita los certificados. Repexa no 

lo hizo133. 

 

- Latintecna indicó que, pese a que las instalaciones estaban disponibles para la 

comercialización del gas desde marzo de 2013, Repexa no puso en marcha ninguna 

de las plantas, sino que lo hizo hasta un (1) año después, en marzo de 2014134. 

 

- El 7 de marzo de 2014, Repexa citó a Latintecna para que el 12 de marzo de 2014 

la asistiese en la puesta en marcha de las Plantas Kinteroni y Nuevo Mundo135. 

 

- El 11 de marzo de 2014, Latintecna respondió la citación de Repexa, indicándole 

que no podía citarla con tres (3) días de anticipación, más aun considerando su 

incomunicación durante meses. Por ello, Latintecna propuso a Repexa realizar una 

revisión conjunta de las plantas para verificar su estado y, a partir de ello, 

programar adecuadamente su asistencia a la puesta en marcha136. 

 

- Repexa no respondió esta comunicación, y, el 31 de marzo de 2014, realizó por su 

cuenta la puesta en marcha de las plantas137. 

 

- Repexa nunca emitió las certificaciones solicitadas por Latintecna, ni atendió sus 

reclamaciones de ampliaciones de plazo y mayores costos138. 

 

- Frente a estos hechos, Repexa indicó que Latintecna no concluyó con el alcance 

de sus trabajos. En su opinión, cuando Latintecna se retiró del Proyecto en 

septiembre de 2013, aún quedaban pendientes los trabajos relativos al skid de 

inyección de químicos de la Planta Nuevo Mundo139. 

 

- Repexa indicó que las partes nunca llegaron a pactar un acuerdo sobre el supuesto 

nuevo hito contractual de Planta Mínima, el cual nunca formó parte del Contrato. 

Por ende, en aplicación de las cláusulas 25, 27 y 28 del Contrato, Repexa rechazó 

                                                             
132  Numeral 141 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
133  Numeral 143 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
134  Numeral 144 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
135  Numeral 145 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
136  Numeral 145 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
137  Numeral 146 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
138  Numeral 146 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
139  Numeral 111 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
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la solicitud de Latintecna de emitir los certificados de Terminación Mecánica, 

Aceptación Provisional y Listo para Puesta Marcha140. 

 

 

IV. HECHOS RELEVANTES DEL PROCESO ARBITRAL 

 

A. El inicio del proceso arbitral 

 

- Debido a los hechos resumidos en las secciones anteriores y tras agotar la etapa 

de trato directo, el 7 de mayo de 2014, Latintecna presentó al Centro de 

Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima 

(en adelante, “Centro de Arbitraje CCL”) su solicitud de Arbitraje, al amparo de la 

cláusula 52 del Contrato141. 

 

- Las reglas del proceso arbitral fueron las contenidas en el Reglamento del Centro 

de Arbitraje CCL del año 2008 (en adelante, “Reglamento CCL”), vigente en ese 

momento. 

 

- Latintecna designó como árbitro al doctor Alfredo Bullard Gonzáles. 

 

- El 15 de mayo de 2014, Repexa presentó su aceptación a la solicitud de arbitraje142.  

Repexa designó como árbitro al abogado Fernando Cantuarias Salaverry. Como 

parte de su aceptación, Repexa indicó que presentaría una pretensión 

reconvencional en contra de Tecna, empresa matriz de Latintecna, por lo que 

solicitó que también se le notificase a esta su solicitud. 

 

- La solicitud de Repexa generó una discusión sobre la atracción de Tecna que fue 

discutida ampliamente por las partes, primero frente al Consejo Superior de 

Arbitraje del Centro de Arbitraje CCL y luego frente al Tribunal Arbitral. 

 

B. La solicitud de atracción de Tecna ante el Consejo Superior de Arbitraje y la 

Constitución del Tribunal Arbitral 

 

- El 22 de mayo de 2014, Latintecna solicitó que se rechace la solicitud de atracción 

formulada por Repexa143. 

 

- El 30 de mayo de 2014, Repexa reiteró su solicitud para incorporar a Tecna al 

proceso arbitral144. 

 

                                                             
140  Numeral 113 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
141  Solicitud de Arbitraje de Latintecna [Anexo 8]. 
142  Respuesta de Repexa a la solicitud de arbitraje[Anexo 9]. 
143  Escrito de Latintecna del 22 de mayo de 2014 [Anexo 10]. 
144  Escrito de Repexa del 30 de mayo de 2014 [Anexo 11]. 
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- La solicitud de atracción formulada por Repexa fue sometida a la decisión del 

Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje CCL. El 2 de julio de 2014, 

mediante la Resolución N° 1084-2014/CSA-CA-CCL145, el Consejo decidió poner la 

solicitud de Repexa en conocimiento de Tecna, sin perjuicio que sea el Tribunal 

Arbitral quien decida sobre la incorporación de Tecna al proceso arbitral. 

 

- Ya que la decisión del Consejo de Arbitraje no dispuso expresamente si Tecna 

había sido incorporada o no de forma preliminar al proceso arbitral, Latintecna, 

Tecna y Repexa discutieron sobre cuál era el rol de Tecna en el proceso arbitral en 

dicho momento. 

 

- Mientras que Latintecna y Tecna entendían que Tecna no podía haber sido 

incorporada de forma preliminar146, Repexa entendía que Tecna había sido 

incorporada de forma preliminar147. 

 

- Por ello, el 12 de agosto de 2014, Latintecna solicitó al Consejo de Arbitraje aclarar 

su decisión148. 

 

- El 3 de septiembre de 2014, el Consejo de Arbitraje emitió la Resolución N° 1129-

2014/CSA-CA-CCL149, a través de la cual ratificó su decisión, indicando que el 

proceso arbitral debía continuar con quienes son parte del proceso, sin perjuicio 

de que Repexa pueda solicitar al Tribunal Arbitral ordenar la incorporación de 

Tecna. 

 

- Tras ser notificados y aceptar el cargo, los árbitros propusieron como presidente 

del Tribunal Arbitral al doctor Francisco Gonzáles de Cossío, quien aceptó el cargo 

el 25 de septiembre de 2014. Cabe resaltar que ningún árbitro fue recusado. 

 

- Una vez constituido el Tribunal Arbitral, el 24 de octubre de 2014, el Tribunal 

Arbitral envió un proyecto de Acta de Instalación a las partes, para que estas 

pudiesen formular sus comentarios. 

 

- El 5 de noviembre de 2014, el Tribunal Arbitral emitió la versión final del Acta de 

Instalación150, la cual fue notificada a Repexa, Latintecna y Tecna. Ninguna de ellas 

formuló observación u objeción alguna contra el acta. 

 

C. La solicitud de atracción de Tecna ante el Tribunal Arbitral y la emisión del Laudo 

Parcial 

                                                             
145  Resolución N° 1084-2014/CSA-CA-CCL [Anexo 12]. 
146  Escrito de Tecna del 15 de julio de 2014 [Anexo 13] y escritos de Latintecna de los días 24 de julio de 2014 [Anexo 

14] y 4 de agosto de 2014 [Anexo 15]. 
147  Escritos de Repexa de los días 30 de julio [Anexo 16] y 5 de agosto de 2014 [Anexo 17]. 
148  Escrito de Tecna del 15 de julio de 2014 [Anexo 18] y escrito de Latintecna del 12 de agosto de 2014 [Anexo 19]. 
149  Resolución N° 1129-2014/CSA-CA-CCL [Anexo 20]. 
150  Acta de Instalación del Tribunal Arbitral [Anexo 21]. 
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- El Acta de Instalación tomó en cuenta que las partes discutirían sobre la solicitud 

de atracción formulada por Repexa. Así, el 20 de noviembre de 2014, Repexa 

presentó ante el Tribunal Arbitral su solicitud de atracción de Tecna151. 

 

- El 3 de diciembre de 2014, Latintecna contestó la solicitud152. 

 

- El 11 de diciembre de 2014, Repexa respondió la contestación de Latintecna sobre 

la solicitud de atracción153. A su vez, el 17 de diciembre de 2014, Latintecna se 

pronunció sobre los últimos argumentos presentados por Repexa154. 

 

- El 30 de diciembre de 2014, Tecna manifestó su postura sobre la solicitud de 

atracción155. El 7 de enero de 2014, Repexa respondió los argumentos de Tecna156. 

 

- La postura de Repexa puede resumirse en los siguientes argumentos: 

 

o Al amparo del art. 13.6 de la Ley de Arbitraje, Tecna es parte signataria del 

Contrato157. 

 

o Al amparo del art. 14 de la Ley de Arbitraje, el Tribunal Arbitral debe 

incorporar a Tecna como parte no signataria del Contrato158. 

 

o Toda vez que Tecna es parte del convenio arbitral contenido en la Garantía 

de Casa Matriz (en adelante, la “Garantía”), la cual es un contrato conexo al 

Contrato, Tecna debe incorporarse al proceso arbitral159. 

 

o Tecna participó activa y relevantemente durante la negociación, 

celebración, ejecución y terminación del Contrato160. 

 

- La postura de Latintecna puede resumirse en los siguientes argumentos: 

 

o Tecna no es parte signataria del Contrato ni de su convenio arbitral161. 

 

o Tecna no es parte no signataria del convenio arbitral contenido en el 

Contrato162. 

                                                             
151  Solicitud de Atracción – Escrito N° 1 de Repexa del 20 de noviembre de 2014 [Anexo 22]. 
152  Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción del 3 de diciembre de 2014 [Anexo 23]. 
153  Respuesta a la contestación de Latintecna - Escrito N° 2 de Repexa del 11 de diciembre de 2014 [Anexo 24]. 
154  Escrito de Latintecna del 17 de diciembre de 2014 [Anexo 26]. 
155  Respuesta de Tecna a la Solicitud de Atracción del 30 de diciembre de 2014 [Anexo 25]. 
156  Respuesta a la Contestación de Tecna - Escrito N° 3 de Repexa del 7 enero de 2014 [Anexo 27]. 
157  Numerales 1, 4, 5-38 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
158  Numerales 2, 63-68 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
159  Numerales 3, 56-62 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
160  Numerales 39-65 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
161  Numerales 4, 11-27 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
162  Numerales 4, 28-32 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
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o La intervención de Tecna como asesora y subcontratista en la ejecución de 

los trabajos no la convierte en parte de la relación material del Contrato ni 

en parte no signataria del convenio arbitral163. 

 

o La conexidad de contratos no es una causal recogida en la Ley de Arbitraje 

para incorporar a una parte a un proceso arbitral164. 

 

- Por su parte, la postura de Tecna puede resumirse en los siguientes argumentos: 

 

o Tecna no es parte del proceso arbitral por disposición del Consejo Superior 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima165. 

 

o Atraer a Tecna como parte del proceso arbitral del que no es parte le 

generaría un grave perjuicio, especialmente cuando Repexa puede 

demandar a Tecna en otro arbitraje a través de la Garantía166. 

 

o Repexa dio su buena pro únicamente a Latintecna. El Contrato no vinculó a 

Repexa y Tecna167. 

 

o La Garantía contiene su propio acuerdo arbitral y este no puede ser 

ignorado168. 

 

- Tras analizar los argumentos de las partes, el 19 de enero de 2015, el Tribunal 

Arbitral emitió un Laudo Parcial169, a través del cual decidió aceptar la solicitud de 

atracción formulada por Repexa y, por tanto, atraer a Tecna al proceso arbitral en 

los siguientes términos: 

 

“VI DECISIÓN  

 

Este Tribunal Arbitral, por las razones descritas, y rechazando todos los 

argumentos y pretensiones en contrario, emite el siguiente laudo: 

 

1. Tecna es formalmente atraída a este proceso (a) como parte signataria 

de la Garantía, (b) por habérsele extendido el acuerdo arbitral contenido 

en el Contrato dada su participación activa en la negociación y ejecución 

del Contrato, (c) por virtud de la incorporación por referencia contenida 

en la Garantía, que abarca la totalidad del Contrato, incluyendo el 

                                                             
163  Numeral 4 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
164  Numerales 4, 33-38 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
165  Página 2 de la Respuesta de Tecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 25]. 
166  Página 2 de la Respuesta de Tecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 25]. 
167  Páginas 2 y 3 de la Respuesta de Tecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 25]. 
168  Página 2 y 3 de la Respuesta de Tecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 25]. 
169  Laudo Parcial [Anexo 28]. 



31 
 

acuerdo arbitral contenido en su cláusula 52 del Contrato, y (d) por ser 

parte de una relación contractual compleja, conexa y entrelazada. 

[…]” 

 

- Así, a partir de la notificación de este Laudo Parcial, Tecna fue atraída al proceso 

arbitral para formar parte de este. 

 

- Frente a esta decisión, los días 29 y 30 de enero de 2015, Latintecna170 y Tecna171 

presentaron sus respectivos recursos de reconsideración172.  

 

- El 16 de febrero de 2015, el Tribunal Arbitral emitió un Laudo Parcial 

Complementario173, a través del cual ahondó aún más en los fundamentos de su 

decisión, reafirmó su decisión de atraer a Tecna al proceso arbitral, y rechazó los 

recursos de reconsideración de Latintecna y Tecna. 

 

- El 20 de febrero de 2015, Latintecna presentó una solicitud de interpretación del 

Laudo Parcial Complementario174.  

 

- El 10 de marzo de 2015, el Tribunal Arbitral emitió la Orden Procesal N° 5175, a 

través de la cual declaró improcedente la solicitud de interpretación de laudo de 

Tecna. 

 

D. Fondo de la controversia, posiciones de las partes y el Laudo Final 

 

- El 17 de marzo de 2015, Latintecna presentó su Memorial de Demanda, a través 

de la cual formuló las siguientes pretensiones176: 

 

“PRIMERA PRETENSIÓN: Declare que Latintecna tiene derecho a una 

prórroga de plazo contractual para la ejecución de los trabajos de cargo suyo 

como Contratista, y que dicha prórroga debe ser no menor a 793 días 

adicionales al plazo contractual. 

 

SEGUNDA PRETENSIÓN: Ordene a Repexa pagar a Latintecna una suma no 

menor de US$ 24’639,122.00 más intereses, por concepto de “Mayor 

Volumen” y “Mayores Costos”, según se sustenta en la presente demanda. 

                                                             
170  Reconsideración de Latintecna contra Laudo Parcial [Anexo 29]. 
171  Reconsideración de Tecna contra Laudo Parcial [Anexo 30]. 
172  Cabe resaltar que Latintecna y Tecna presentaron escritos de reconsideración contra el laudo parcial en cuenta 

de que tenían dudas respecto a si la decisión del Tribunal Arbitral debía ser entendida como una orden procesal 
común o propiamente como un laudo de derecho. Por ello, Latintecna también presentó una solicitud de 
interpretación del Laudo Parcial posteriormente. 

173  Laudo Parcial Complementario [Anexo 31]. 
174  Solicitud de Interpretación de Laudo Complementario de Latintecna [Anexo 32]. 
175  Orden Procesal N° 5 [Anexo 33]. 
176  Página 4 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2]. 
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TERCERA PRETENSIÓN: Condene a Repexa al pago de las costas y costos del 

presente proceso.” 

 

- En respuesta, el 1 de junio de 2015, Repexa presentó su Memorial de Contestación 

de Demanda y Reconvención, solicitando las siguientes pretensiones177: 

 

“Primera pretensión: Que, se DECLARE que Latintecna y Tecna incumplieron 

el Contrato y que, en consecuencia, se DECLARE la resolución del Contrato 

por incumplimiento de ambas. 

 

Segunda pretensión: Que, se CONDENE solidariamente a Latintecna y Tecna 

a indemnizar a Repsol por los daños y perjuicios causados por los 

incumplimientos contractuales de Latintecna y Tecna y que ascienden a US$ 

2’793,423.38. 

 

Tercera pretensión: Que, se CONDENE solidariamente a Latintecna y Tecna a 

pagar a Repsol US$ 4’355,425.30 por concepto de penalidades 

contractuales. 

 

Cuarta pretensión: Que se CONDENE solidariamente a Latintecna y Tecna a 

restituir a Repsol la cantidad de US$ 140,447.39 en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 1267 del Código Civil. 

 

Quinta pretensión: Que, se DECLARE que cualquier cantidad que pueda 

corresponder a favor de Latintecna en virtud de su demanda ha sido objeto 

de compensación con las cantidades entregadas en calidad de anticipo y 

aquellas que Latintecna y Tecna adeudan a Repsol en virtud de la penalidad 

contractual imputada. O, en el negado supuesto que se deniegue esta 

pretensión, que se DECLARE tal compensación. 

 

Sexta pretensión: Que, se CONDENE solidariamente a Latintecna y Tecna al 

pago íntegro de las costas y costos del proceso, incluyendo honorarios de 

abogados y peritos.”  

 

- El 6 de agosto de 2015, Latintecna presentó su Memorial de Contestación a la 

Reconvención178, a través del cual contradijo los argumentos de Repexa y solicitó 

al Tribunal Arbitral rechazar las pretensiones reconvencionales de Repexa. 

 

                                                             
177  Numeral 284 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
178  Memorial de Contestación a la Reconvención de Latintecna [Anexo 34]. 
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- Por su parte, el 7 de agosto de 2015, Tecna presentó un escrito de Oposición, 

Excepción de Falta de Legitimidad de Obrar Pasiva, y Contestación a la 

Reconvención179. 

 

- El 21 de septiembre de 2015, Repexa respondió la oposición al proceso arbitral y 

la excepción de falta de legitimidad para obrar pasiva de Tecna180. 

 

- Durante los días desde el 21 al 27 de octubre de 2015, se celebraron las audiencias 

del proceso arbitral. Cabe resaltar que cada parte del proceso contó con el apoyo 

de peritos especializados para respaldar sus pretensiones relativas a las 

ampliaciones de plazo solicitadas por Latintecna y sus pretensiones económicas. 

 

- El 8 de enero de 2016, Latintecna y Repexa presentaron sus respectivos Alegatos 

Finales181. Tecna se adhirió a los Alegatos Finales de Latintecna. 

 

- El 27 de septiembre de 2016, el Tribunal Arbitral emitió el Laudo Final del proceso 

arbitral, a través del cual resolvió lo siguiente182: 

 

“IX. DECISIÓN  

 

Este Tribunal Arbitral, por las razones descritas, y rechazando todos los 

argumentos y pretensiones en contrario, emite el siguiente laudo: 

 

1. Se rechazan por inadmisibles las excepciones y oposiciones de Latintecna 

y Tecna. 

 

2. Se ordena a Repsol Exploración Perú S.A. – Sucursal del Perú a pagar a 

Latintecna S.A. el monto de US$ 12’611,514.89. 

 

3. Se ordena a Repsol Exploración Perú S.A. – Sucursal del Perú a pagar a 

Latintecna S.A. un interés sobre el monto indicado en el resolutivo 2 

anterior a la tasa de interés legal según lo determinado por el Banco 

Central de Reserva a partir del día 8 de mayo de 2014 hasta la fecha de 

pago total en efectivo. 

 

4. Se ordena a Latintecna S.A. a pagar a Repsol Exploración Perú S.A. – 

Sucursal del Perú el monto de US$ 641,864.93. 

 

                                                             
179  Escrito de Oposición, Excepción de Falta de Legitimidad de Obrar Pasiva y Contestación a la Reconvención de 

Tecna [Anexo 45]. 
180  Escrito de Repexa de Respuesta a Oposición, Falta de Legitimidad de Obrar Pasiva y Contestación a la 

Reconvención de Tecna [Anexo 35]. 
181  Escrito de Alegatos Finales de Latintecna [Anexo 7] y Escrito del Escrito de Alegatos Finales de Repexa [Anexo 6]. 
182  Página 169 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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5. Se ordena Repsol Exploración Perú S.A. – Sucursal del Perú a pagar a 

Latintecna S.A. US$ 1’451,246.70 por concepto de costas. 

 

6. Se ordena a Latintecna S.A. a pagar a Repsol Exploración Perú S.A. – 

Sucursal del Perú US$ 273,809.28 por concepto de costas. 

 

7. Se ordena a Tecna Estudios y Proyectos Ingeniería S.A. a pagar a Repsol 

Exploración Perú S.A. – Sucursal del Perú US$ 50,000.00 por concepto de 

costas. 

 

8. Tecna Estudios y Proyectos S.A. es solidariamente responsable por los 

montos debidos por Latintecna S.A., con excepción de lo referido a costas 

de este arbitraje. 

 

9. Procede la compensación entre los montos cuyo pago se ha ordenado en 

este Laudo Final. 

 

10. Las demás reclamaciones no expresamente otorgadas en los párrafos 

anteriores son rechazadas.” 

 

- El 12 de octubre de 2016, Repexa presentó una solicitud de rectificación, 

interpretación, integración y exclusión del Laudo Final183. 

 

- El 25 de octubre de 2016, Latintecna absolvió la solicitud de Repexa contra el 

Laudo Final, y solicitó al Tribunal Arbitral que la rechace184. 

 

- Finalmente, el 10 de noviembre de 2016, el Tribunal emitió su Decisión sobre la 

solicitud de rectificación, interpretación, integración y exclusión del Laudo Final. 

El Tribunal Arbitral rechazó las solicitudes de Repexa, salvo su solicitud de 

rectificación por error de cálculo de algunos conceptos económicos. Así, el 

Tribunal Arbitral rectificó el monto que Repexa debía pagar a Latintecna185. 

 

 

V. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

- El proceso arbitral N° 2879-2014-CCL es un proceso complejo186. Involucra una 

gran cantidad de hechos e instituciones jurídicas, lo cual es usual en las 

controversias derivadas de proyectos de construcción de infraestructura especial. 

 

                                                             
183  Solicitud de rectificación, interpretación, integración y exclusión del Laudo Final de Repexa  [Anexo 37]. 
184  Escrito de Latintecna de Respuesta a las solicitudes de Repexa contra el Laudo Final [Anexo 38]. 
185  Página 34 de la Decisión sobre solicitudes de Repexa contra el Laudo Final [Anexo 39]. 
186  Numeral 54 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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- Como fue descrito en la sección anterior, Repexa, Latintecna y Tecna tienen 

interpretaciones muy diferentes – en muchos momentos antagónicas – sobre los 

hechos acontecidos. Así, durante el desarrollo del proceso, las partes discutieron 

sobre múltiples problemas jurídicos, íntimamente relacionados entre sí. 

 

- En cuenta de ello, los problemas jurídicos discutidos son varios y variados, y versan 

sobre las áreas de Arbitraje y Derecho de la Construcción. 

 

- En este contexto, para el desarrollo de este informe, entre todos los problemas 

jurídicos existentes, se han escogidos los principales problemas discutidos durante 

el proceso arbitral. 

 

- El primer problema jurídico es uno de Arbitraje: 

 

A. Determinar si Tecna podía ser atraída al proceso arbitral entre Latintecna y 

Repexa. 

 

Para resolver este problema jurídico, debe resolverse los siguientes 

subproblemas:  

 

a) Determinar si Tecna podía ser atraída como parte signataria del convenio 

arbitral. 

 

b) Determinar si Tecna podía ser atraída como parte no signataria del convenio 

arbitral. 

 

- Los problemas jurídicos restantes versan sobre el fondo de la controversia. En el 

proceso arbitral, Latintecna y Repexa discutieron esencialmente sobre los 

siguientes puntos: 

 

o Sí Repexa debía otorgar ampliaciones de plazo contractual a Latintecna. 

 

o Si Latintecna incurrió en incumplimientos contractuales. 

 

o Si Repexa tenía derecho a aplicar penalidades a Latintecna.  

 

- Estas discusiones son propias y naturales del Derecho de la Construcción. Así como 

lo hizo el Tribunal Arbitral, para determinar si Latintecna tenía derecho a 

ampliaciones de plazo o si Repexa tenía derecho a aplicar penalidades, se 

analizarán los siguientes tres (3) problemas jurídicos: 

 

B. Determinar si el FEED fue deficitario. 
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Para resolver este problema jurídico, debe resolverse los siguientes 

subproblemas: 

 

a) Determinar si el riesgo del FEED fue asumido por Latintecna o Repexa. 

 

b) Determinar si el FEED fue deficitario en base al contenido del expediente. 

 

C. Determinar cuál cronograma contractual fue válido durante la ejecución del 

Contrato. 

 

Para resolver este problema jurídico, debe resolverse los siguientes 

subproblemas: 

 

a) Determinar cuál era el rol del cronograma contractual en el Contrato. 

 

b) Determinar si las partes acordaron durante la ejecución del Contrato un 

nuevo cronograma contractual. 

 

D. Determinar si Latintecna tenía derecho a exigir a Repexa el otorgamiento de 

ampliaciones de plazo. 

 

Para resolver este problema jurídico, debe resolverse los siguientes 

subproblemas: 

 

a) Determinar si Latintecna presentó sus reclamaciones cumpliendo con el 

régimen de gestión de reclamaciones del Contrato. 

 

b) Determinar si Latintecna tenía derecho a ampliaciones de plazo.  

 

 

VI. ANÁLISIS DEL PRIMER PROBLEMA JURÍDICO Y POSTURA DEL BACHILLER 

 

- El primer problema jurídico por analizar también fue el primer punto 

controvertido entre las partes durante el proceso arbitral. Este problema consiste 

en determinar si Tecna debía o no ser atraída al proceso arbitral. 

 

- En un proceso arbitral siempre es importante identificar quienes han manifestado 

su voluntad de recurrir al arbitraje, pues las decisiones que tome un tribunal 

arbitral solo tendrán efectos sobre quienes han manifestado esta voluntad. Según 

Gary Born, es un hecho no controvertido en el arbitraje que un acuerdo arbitral 

solo vincula a las partes que lo han consentido187. 

 

                                                             
187  BORN, Gary. International Commercial Arbitration. Tercera Edición. Kluwer Law International. 2021, p. 1518. 
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- Durante un proceso arbitral, en ocasiones surge la duda sobre quienes han 

manifestado su voluntad para formar parte de un arbitraje.  

 

- La respuesta a esta pregunta suele ser sencilla: quienes que suscribieron el 

contrato que contiene el convenio arbitral son quienes pueden y deben ser parte 

del arbitraje. 

 

- En diversos casos, esta pregunta no tiene una respuesta sencilla. No siempre 

quienes han suscrito el contrato que contiene el convenio arbitral son las únicas 

entidades que han manifestado su voluntad de recurrir al arbitraje.  

 

- En efecto, un convenio arbitral puede extenderse a las partes signatarias del 

convenio arbitral como a partes no signatarias. La primera categoría se refiere a 

quienes suscribieron formalmente el convenio arbitral, mientras que la segunda 

categoría se refiere a quienes no suscribieron el convenio arbitral, pero si 

manifestaron su voluntad de arbitrar. Como su propio nombre lo indica, ambas 

categorías son partes del convenio arbitral. 

 

- En el proceso arbitral N° 2879-2014-CCL, Repexa afirmó que Tecna debía ser 

atraída al proceso arbitral por ser (i) parte signataria, (ii) parte no signataria y (iii) 

por haber suscrito un contrato conexo al Contrato188. 

 

- Por ello, en esta sección analizaré si Tecna podía ser atraída al proceso por cada 

una de estas razones. 

 

- Cabe señalar que si bien la Ley de Arbitraje define los requisitos y tipos de una 

parte signataria y una parte no signataria, este análisis también tomará en cuenta 

los usos y costumbres arbitrales.  

 

A. ¿ Tecna podía ser atraída como parte signataria del convenio arbitral? 

 

a) La atracción de una parte signataria según los usos y costumbres arbitrales 

 

- El principio rector del arbitraje es que el convenio arbitral únicamente vincula a 

las partes y no vincula a terceros. Los más importantes tratados internacionales 

así lo señalan. Por ejemplo, el art. II.1 de la Convención sobre el Reconocimiento 

y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de Nueva York 1958 (en 

adelante, “Convención de Nueva York”) señala lo siguiente189: 

 

                                                             
188  Conforme se desarrollará en el informe, opino que en este caso la incorporación a través de un contrato conexo 

se subsume dentro de la categoría de parte signataria por referencia. 
189  Artículo II.1 de la Convención de Nueva York. 
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“Cada uno de los Estados Contratantes reconocerá el acuerdo escrito 

conforme al cual las partes se obliguen a someter a arbitraje todas las 

diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto a una 

determinada relación jurídica, contractual o no contractual, concerniente a 

un asunto que pueda ser resuelto por arbitraje” (Énfasis agregado.) 

 

- En la misma línea, la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 

Internacional señala lo siguiente190: 

 

“Artículo 1 

Es válido el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan a someter a 

decisión arbitral las diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido 

entre ellas con relación a un negocio de carácter mercantil. […]” (Énfasis 

agregado.) 

 

- Las leyes nacionales de países tanto del common law como el civil law reconocen 

la vinculatoriedad de los convenios arbitrales entre las partes que los suscribieron, 

descartando a terceros. Por ejemplo, el Código Procesal Civil de Francia establece 

lo siguiente: 

 

“Art. 1442. 

[…] 

La cláusula compromisoria es la convención en virtud de la cual las partes en 

uno o varios contratos acuerdan someter a arbitraje las controversias que 

pudieran surgir en relación a ellos. 

El compromiso es la convención en virtud de la cual las partes de una 

controversia existente deciden someterla a arbitraje.” (Énfasis agregado.) 

 

- Otro ejemplo es la Ley Modelo UNCITRAL sobre Arbitraje Comercial Internacional 

(en adelante, “Ley Modelo UNCITRAL”), la cual también detalla la naturaleza 

consensual del arbitraje y establece que tiene efectos respecto únicamente a 

quienes han decidido someter sus controversias al arbitraje191: 

 

“Opción I 

Artículo 7. Definición y forma del acuerdo arbitral 

 

1) El “acuerdo de arbitraje” es un acuerdo por el que las partes deciden 

someter arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación 

jurídica, contractual o no contractual. 

 

                                                             
190  Artículo 1 de la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional. 
191  Artículo 7 de la Ley Modelo UNCITRAL sobre Arbitraje Comercial Internacional 1985 (con las enmiendas aprobadas 

en 2006). 
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[…] 

 

Opción II 

Artículo 7. Definición del acuerdo de arbitraje 

El “acuerdo de arbitraje” es un acuerdo por el que las partes deciden 

someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación 

jurídica, contractual o no.” (Énfasis agregado.) 

 

- Las cortes del common law no difieren y también han asumido una postura acorde 

con las fuentes anteriores. Por ejemplo, una corte de los Estados Unidos de 

América señaló que el arbitraje es una materia contractual, y a una parte no se le 

puede requerir someter a arbitraje una disputa que no haya acordado someter192. 

 

- La doctrina internacional también es unánime en este sentido. Por ejemplo, Paula 

María All señala que el convenio arbitral, al ser un contrato, obliga a las partes a 

someterse al arbitraje pactado y acatar la decisión de los árbitros193. En efecto, 

son las partes de un convenio arbitral – un contrato – quienes pueden delimitar 

quienes se pueden participar de un proceso arbitral. 

 

- Como puede observarse de las fuentes citadas previamente, existe un consenso 

unánime de que un convenio arbitral vincula únicamente a las partes que lo han 

consentido.  

 

- La forma más usual en que una entidad manifiesta su consentimiento a un 

convenio arbitral es la forma expresa y escrita. Este consentimiento escrito puede 

darse a través de distintos medios, tal como lo reconoce la Ley Modelo UNCITRAL: 

 

“Opción 1 

Artículo 7. Definición y forma del acuerdo de arbitraje 

 

[…] 

 

3) Se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando quede 

constancia de su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo de 

arbitraje o contrato se haya concertado verbalmente, mediante la ejecución 

de ciertos actos o por cualquier otro medio. 

 

                                                             
192  Dallah Real Estate & Tourism Holding Co. v. Ministry of Religious Affairs, Pakistan [2010] UKSC 46, ¶11 (U.K. S.Ct.). 

En IÑIGUEZ, Eduardo. Informe sobre expediente de Relevancia Jurídica caso arbitral N° 2879-2014-CCL, arbitraje 
iniciado por Latintecna S.A. contra Repsol Exploración Perú S.A. – sucursal del Perú. 2021, p. 37. 
https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/20667  

193  ALL, Paula. Consideraciones sobre el convenio arbitral en el arbitraje comercial internacional. Derecho del 
Comercio Internacional. Temas y Actualidades. 2004, p. 30. 
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4) El requisito de que un  acuerdo de arbitraje conste por escrito se cumplirá 

con una comunicación electrónica si la información en ella consignada es 

accesible para su ulterior consulta. Por “comunicación electrónica” se 

entenderá toda comunicaciones que las partes hagan por medio de mensajes 

de datos. Por “mensaje de datos” se entenderá la información generada, 

enviada, recibida o archivada por medio electrónicos, magnéticos, ópticos o 

similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de 

datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 

 

5) Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando esté 

consignado en un intercambio de escritos de demanda y contestación en 

los que la existencia de un acuerdo arbitral sea afirmada por una parte sin 

ser negada por la otra. 

 

6) La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga 

cláusula compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, 

siempre que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del 

contrato.” (Énfasis agregado.) 

 

- El último numeral del art. 7 de la Ley Modelo UNCITRAL detalla lo que se conoce 

como “incorporación por referencia”. Es precisamente esta forma de 

manifestación de la voluntad de arbitrar la que es relevante en el presente caso. 

 

- Dada la gran complejidad de relaciones contractuales que pueden surgir, es 

común que ciertos contratos incorporen o se adhieran a convenios arbitrales de 

otros contratos. 

 

- No existe discusión respecto a si este tipo de convenio arbitrales son válidos. Sin 

embargo, si existe discusión respecto a cómo debe interpretarse la referencia 

hecha a un contrato que contenga una cláusula arbitral.  

 

- En efecto, no existe una posición unánime respecto a si dicha referencia debe ser 

general – de manera que baste que se haga referencia al contrato que contiene el 

convenio arbitral – o si dicha referencia debe ser específica – de manera que la 

referencia al convenio arbitral deba ser expresa. 

 

- Cada postura está respaldada por doctrina y jurisprudencia.  

 

- Los comentarios a la Ley Modelo UNCITRAL del año 1985 indican que “como se 

expone claramente en el texto, solamente es preciso que la referencia sea al 

documento; así pues, no es necesaria una referencia explícita a la cláusula de 

arbitraje que figura en el mismo”194. 

                                                             
194  UNCITRAL. Comentario analítico sobre el proyecto de texto de una ley modelo sobre Arbitraje Comercial 

Internacional. Naciones Unidas, Documento A/CN.9/264, pág. 23. https://digitallibrary.un.org/record/85728  
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- No obstante, la jurisprudencia arbitral de algunos países con una ley de arbitraje 

basada en la Ley Modelo UNCITRAL es variada.  

 

- La Ley Modelo UNCITRAL puede ser interpretada de ambas formas. Sin embargo, 

considero que no existe una interpretación inequívoca que pueda ser aplicable a 

todos los casos por igual.  

 

- En realidad, como la incorporación por referencia finalmente es una forma de 

manifestar la voluntad de someterse a un arbitraje, la búsqueda de dicha 

manifestación debe estudiarse caso por caso.  Esta es la opinión de importantes 

árbitros internacionales, tales como Gary Born195 y Francisco Fernández de 

Cossío196. 

 

- Esta también ha sido la posición asumida por la Corte de Apelaciones de Singapur, 

la cual determinó que197: 

 

“La regla estricta ha sido sobre extendida de manera inaceptable respecto 

de su aplicación original en el contexto de contratos de transporte marítimo. 

Claramente no debería ser tomada como una regla de aplicación general. 

La pregunta en general es una de interpretación: ¿las partes pretendieron 

incorporar el convenio arbitral en cuestión mediante referencia, en su 

contrato, al convenio o al documento que lo contiene? (…) En última 

instancia es una materia de interpretación contractual.” (Énfasis agregado.) 

 

- Si se toma en cuenta que cada relación contractual – especialmente aquellas que 

versas sobre relaciones económicas complejas – puede tener sus propias 

particularidades, resulta inadecuado asumir una postura inalterable respecto a 

cómo debe entenderse la incorporación por referencia de un convenio arbitral.  

 

- Asumir una postura absolutista e inalterable podría llevar a un tribunal arbitral a 

ignorar las particularidades de cada caso en concreto y sería perjudicial en una 

serie de circunstancias. Por ejemplo, cuando existió una referencia general, pero 

las partes siempre se comportaron bajo el entendimiento que cualquier 

controversia se resolvería en un arbitraje198. 

                                                             
195  “[…] el Artículo 7(2) no requiere afirmativamente una referencia “específica” a un convenio arbitral y en su lugar 

prevé la interpretación de voluntad de las partes en cada caso particular basados en todas las circunstancias 
relevantes. Estas circunstancias incluyen, pero no se limitan a, la especificidad del lenguaje utilizado para 
incorporar el convenio arbitral”. BORN, Gary. International Commercial Arbitration, p. 881-882.  

196  “La determinación in casu de la validez de la incorporación por referencia tendrá que tomar en consideración las 
circunstancias particulares”. GONZÁLEZ DE COSSÍO, Francisco. Arbitraje, Quinta edición, México, 2018, Ed. Porrúa, 
p. 67. 

197  Int’l Research Corp. plc v. Lufthansa Sys. Asia Pac. Pte Ltd, [2013] SGCA 55, ¶29 (Singapore Ct. App.). En IÑIGUEZ, 
Eduardo. Informe sobre expediente de Relevancia Jurídica caso arbitral N° 2879-2014-CCL, arbitraje iniciado por 
Latintecna S.A. contra Repsol Exploración Perú S.A. – sucursal del Perú. 2021, p. 37. 

198  IÑIGUEZ, Eduardo. Informe sobre expediente de Relevancia Jurídica caso arbitral N° 2879-2014-CCL, arbitraje 
iniciado por Latintecna S.A. contra Repsol Exploración Perú S.A. – sucursal del Perú. 2021, p. 41. 
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- Tras entender los usos y costumbres arbitrales, ahora corresponde analizar en qué 

supuestos es posible atraer a una parte signataria bajo la ley peruana. 

 

b) La atracción de una parte signataria según la ley peruana 

 

- La ley de arbitraje peruana está basada en la Ley Modelo UNCITRAL, y – al igual 

que la ley modelo – establece que un convenio arbitral vincula a las partes que lo 

suscribieron: 

 

“Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral. 

 

1. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter 

a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan surgido 

o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica 

contractual o de otra naturaleza. 

[…]” (Énfasis agregado.) 

 

- Al igual que todos los cuerpos normativos citados en la sección anterior, la Ley de 

Arbitraje reconoce que el convenio arbitral es un contrato. Y, al igual que cualquier 

contrato, únicamente tiene efectos sobre las partes que lo han suscrito y no afecta 

a terceros. Así lo reconoce el art. 1363 del Código Civil: 

 

“Artículo 1363: Los contratos sólo producen efectos entre las partes que los 

otorgan y sus herederos, salvo en cuanto a éstos si se trata de derechos y 

obligaciones no transmisibles.” (Énfasis agregado.) 

 

- La Ley de Arbitraje establece que el convenio arbitral deberá constar por escrito, 

y que uno de los supuestos en los que consta por escrito es a través de la referencia 

a un contrato que contenga un convenio arbitral: 

 

“Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral. 

 

[…] 

 

2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. Podrá adoptar la forma de 

una cláusula incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente. 

 

3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito cuando quede constancia 

de su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o 

contrato se haya concertado mediante la ejecución de ciertos actos o por 

cualquier otro medio. 

 

[…] 
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6. La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una 

cláusula de arbitraje constituye un convenio arbitral por escrito, siempre 

que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 

 

[…]” (Énfasis agregado.) 

 

- La redacción del numeral 6 del artículo 13 de la Ley de Arbitraje es casi idéntica a 

la Ley Modelo UNCITRAL. Y, al igual que la ley modelo, no define cómo debe ser 

hecha la referencia a un convenio arbitral contenido en otro documento. No indica 

si la referencia debe ser general o específica. 

 

- Conforme a lo explicado en la sección precedente, una interpretación estricta no 

es adecuada, y, en realidad, debe llevarse a cabo un análisis y una interpretación 

caso por caso. 

 

- Tomando en cuenta ello, se determinará si en este caso concreto era correcto 

concluir que Tecna podía ser atraída al proceso arbitral como parte signataria. 

 

c) Tecna fue parte signataria del convenio arbitral del Contrato 

 

- En el proceso arbitral, Repexa solicitó al Tribunal Arbitral la incorporación de Tecna 

como parte signataria del convenio arbitral. 

 

- Según Repexa, Tecna – empresa matriz de Latintecna – era el actor fundamental 

del Proyecto y su verdadera contraparte contractual199. Por ello, en la cláusula 

2.1(d) del Contrato, las partes pactaron que el término “Contratista” incluiría a la 

“Casa Matriz”. Entonces, Tecna también sería parte signataria del convenio 

arbitral. 

 

- Asimismo – y aún más importante – Repexa consideraba que Tecna era parte 

signataria por haber suscrito la Garantía de Casa Matriz, pues en este documento 

Tecna declaró conocer y aceptar los términos y condiciones del Contrato “en todos 

sus términos”200. Así, según Repexa, la suscripción de la Garantía constituiría una 

“incorporación por referencia” al convenio arbitral del Contrato, en virtud del 

artículo 13.6 de la Ley de Arbitraje201. 

 

- Ante la solicitud de Repexa, Latintecna y Tecna se opusieron. 

 

- En primer lugar, señalaron que incluso cuando la cláusula 2.1(d) del Contrato 

indique que el “Contratista” debe interpretarse como si dicho término incluyese a 

                                                             
199  Numeral 31 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
200  Numeral 58 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
201  Numeral 60 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
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la casa matriz, Tecna no fue parte signataria del Contrato. La inclusión de la 

cláusula 2.1(d) sería una práctica cotidiana en los contratos EPC con el fin de evitar 

que el contratista se exima de responsabilidad por actos imputables a empresas 

vinculadas202. 

 

- Añadieron que la existencia de la Garantía comprueba que Tecna nunca suscribió 

el Contrato y que en realidad fue un mero garante203. 

 

- Adicionalmente, sostuvieron que la suscripción de la Garantía, y que en este 

documento Tecna haya declarado “conocer y aceptar” los términos del Contrato, 

no podía interpretarse como la voluntad de Tecna de hacer suyo el convenio 

arbitral del Contrato204. Para Latintecna y Tecna, no bastaba la sola referencia al 

convenio arbitral del Contrato, sino que era necesario una referencia expresa y 

puntual205. 

 

- Según Latintecna y Tecna, el hecho de que la Garantía tuviese su propia cláusula 

arbitral evidencia que nunca incorporaron el convenio arbitral del Contrato206. 

 

- En consideración de estos argumentos, el Tribunal Arbitral concluyó lo siguiente: 

 

o Tecna no firmó el Contrato. Por ende, no es parte signataria del Contrato207. 

 

o El radio de acción del acuerdo arbitral de la Garantía celebrada entre Tecna 

y Repexa incluye las disputas que se desprendan del Contrato208. A través de 

la Garantía, Tecna aceptó todos los términos y condiciones del Contrato. Al 

ser el acuerdo arbitral parte del Contrato, Tecna aceptó el convenio arbitral 

contenido en el Contrato209, el cual es compatible con el convenio arbitral 

contenido en la Garantía210. 

 

- En mi opinión, la decisión del Tribunal Arbitral fue correcta. Tecna no suscribió el 

Contrato, y, por lo tanto, tampoco suscribió su convenio arbitral. No obstante, 

Tecna si es parte signataria “por referencia”, conforme al artículo 13.6 de la Ley 

de Arbitraje, y los usos y costumbres arbitrales. 

 

                                                             
202  Numeral 17 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
203  Numeral 19 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23] y página 3 de la Respuesta de 

Tecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 25]. 
204  Numeral 25 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
205  Numeral 25 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23]. 
206  Numeral 26 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 23] y página 3 de la Respuesta de 

Tecna a la Solicitud de Atracción [Anexo 25]. 
207  Numeral 34 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
208  Numeral 54 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
209  Numeral 80 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
210  Numeral 81 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
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- Mi postura se justifica y resume en dos puntos: (i) Tecna no suscribió el convenio 

arbitral a través del Contrato; y (ii) Tecna si suscribió el convenio arbitral del 

Contrato a través de la Garantía. 

 

(i) Tecna no suscribió el convenio arbitral a través del Contrato 

 

- Repexa intentó explicar cómo Tecna fue incluida en el Contrato a través de la 

cláusula 2.1(d) del Contrato, la cual indicaba lo siguiente: 

 

 

 
[Cláusula 2.1(d) del Contrato (pág. 13), Anexo 1] 

 

- La discusión sobre si esta cláusula es común en los contratos EPC no es relevante, 

pues lo importante es determinar si Tecna manifestó su voluntad de vincularse a 

través del Contrato. 

 

- Al tratarse de un contrato con base documentaria escrita, para responder esta 

pregunta basta analizar si Tecna firmó el Contrato. Véase: 

 

[Página 92 del Contrato, Anexo 1] 

 

- Como puede observarse, únicamente Repexa y Latintecna suscribieron el 

Contrato, mas no Tecna.  

 

- Ni la cláusula 2.1(d) ni ningún otro extremo del Contrato permite verificar que 

Tecna manifestó su voluntad de vincularse contractualmente con Repexa. 

Asimismo, tampoco existe una cláusula en el Contrato o sus anexos que permita 

concluir que Latintecna actuó en representación de Tecna.  
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- En ese sentido, si Repexa deseaba vincularse contractualmente también con 

Tecna, así debió solicitárselo. En efecto, cuando una entidad busca vincularse con 

otra no basta referenciar a la otra entidad, sino que es necesario verificar 

mediante signos externos que dicha entidad manifestó su voluntad de vincularse 

contractualmente. 

 

(ii)  Tecna si suscribió el convenio arbitral del Contrato a través de la Garantía 

 

- Como se explicó anteriormente, la Ley de Arbitraje contempla la posibilidad de 

celebrar un convenio arbitral a través de la referencia a un contrato que contenga 

un convenio arbitral: 

 

“Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral. 

 

[…] 

 

6. La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una 

cláusula de arbitraje constituye un convenio arbitral por escrito, siempre 

que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 

 

[…]” (Énfasis agregado.) 

 

- El art. 13.6 de la Ley de Arbitraje contiene dos requisitos para pactar un convenio 

arbitral a través de una referencia: (i) que se haya hecho referencia a un 

documento que contenga una cláusula arbitral y (ii) que dicha referencia implique 

que esa cláusula forma parte del Contrato. 

 

- Como se explicó anteriormente, no existe una interpretación completamente 

aceptada sobre si dicha referencia debe ser general o específica. En realidad, para 

concluir que un convenio arbitral fue incorporado por referencia, es necesario 

determinar caso por caso la mutua intención de las partes de incorporar como 

parte de su contrato el convenio arbitral del documento al que hicieron referencia. 

En otras palabras, se debe verificar si la referencia implica que hubo 

consentimiento del convenio arbitral. 

 

- En esa línea, en el caso concreto se debe verificar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

o Si Tecna celebró un documento que hizo referencia al convenio arbitral del 

Contrato. 

 

o De ser afirmativa la respuesta al punto anterior, si dicha referencia implicó 

un consentimiento al convenio del Contrato. 
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o De forma adicional, si la existencia de un convenio arbitral en la Garantía 

impide considerar que la Garantía incorporó el convenio arbitral del 

Contrato. 

 

- Primero, Tecna constituyó en favor de Repexa la Garantía de Casa Matriz, a través 

de la cual garantizó de forma incondicional, irrevocable y solidaria el cumplimiento 

de todas y cada una de las obligaciones de Latintecna según el Contrato211. En 

otras palabras, Tecna celebró un acto jurídico (Garantía) conexo en el que hizo 

referencia al Contrato, el cual contiene una cláusula arbitral212. El primer requisito 

se cumplió. 

 

- Segundo, para determinar si la referencia hecha en la Garantía implicó un 

consentimiento al convenio arbitral del Contrato es necesario analizar la 

referencia en sí misma. 

 

- En la Garantía existen los siguientes elementos que permiten concluir que la 

referencia hecha al Contrato implicó un consentimiento a su convenio arbitral213: 

 

o Tecna declaró “conocer y aceptar [el Contrato] en todos sus términos”. 

 

o Tecna garantizó “de forma incondicional, irrevocable y solidaria el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones de LATINTECNA S.A., 

según el contrato […]”. 

 

o Tecna se comprometió a “si LATINTECNA S.A. fallara cualquier forma al 

cumplimiento de sus obligaciones según el Contrato […] cumplir o tomar 

todos los pasos que pudieran resultar necesarios para alcanzar el pleno 

cumplimiento de dichas obligaciones […]”. 

 

o Tecna señaló que su “garantía y compromisos por la presente continuarán 

en pleno vigor hasta que todas las obligaciones de LATINTECNA S.A. según el 

CONTRATO y todas las obligaciones establecidas por la presente garantía 

hayan sido debida y totalmente satisfechas y saldadas”. 

 

- En cada uno de estos citados de la Garantía se puede observar que Tecna aceptó 

todos los términos del Contrato, y garantizó todas y cada una de las obligaciones 

del Latintecna en el Contrato. Es decir, la garantía hizo suyo todo el alcance del 

Contrato. 

 

                                                             
211  Segundo párrafo de la Garantía de Casa Matriz del 1 de marzo de 2011 [Anexo 40]. 
212  Cabe resaltar que Tecna constituyó la Garantía pues así estaba contemplado en la cláusula 40.11 del Contrato, la 

cual señalaba lo siguiente: “El CONTRATISTA entregará a REPEXA, a la firma del CONTRATO, una garantía de casa 
matriz garantizando la obligación especificada a continuación y la finalización de los TRABAJOS, en formato 
proporcionado por REPEXA ”. 

213  Garantía de Casa Matriz de Tecna [Anexo 40]. 
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- En consecuencia, corresponde realizar la siguiente deducción lógica. Tecna 

constituyó la Garantía. La Garantía incorporó todo el Contrato. El convenio arbitral 

es parte del Contrato. Por tanto, Tecna incorporó el convenio arbitral del Contrato. 

 

- La postura de Tecna y Latintecna en este punto era contraria a la propia literalidad 

de la garantía, pues su postura indicaba que la Garantía incorporó todo el 

Contrato, menos su cláusula arbitral, como si esta fuese un elemento externo o 

residual del Contrato. 

 

- En este punto, conviene citar a Francisco Gonzales de Cossío214: 

 

“[…] En caso de hacer una incorporación por referencia, a los hombres de 

negocio les importará menos el arbitraje que otros términos de la relación 

(como el precio, forma de pago, lugar de entrega, etcétera). Por ello, si se 

desea abarcar lo principal (objeto del contrato, pago, etc.) puede 

presumirse que se desea abarcar lo secundario (arbitraje). Además, una 

incorporación por referencia general lo que busca es precisamente que 

todos los términos incluidos en las condiciones generales sean adoptados. 

Por consiguiente, requerir una mención especial parecería contrario tanto a 

los usos como el deseo de las partes.” (Énfasis agregado.) 

 

- Por tanto, el segundo requisito se cumplió. La referencia que la Garantía hizo al 

Contrato abarcó el convenio arbitral y demostraba el consentimiento de Tecna a 

someter las controversias que se deriven del Contrato y la Garantía al arbitraje. 

 

- Tercero, este caso tiene una particularidad que conviene resolver. La Garantía 

también contaba con una cláusula arbitral. Entonces, corresponde definir si es que 

la existencia de dicha cláusula arbitral excluyó la incorporación de la cláusula 

arbitral del Contrato. 

 

- En mi opinión, la cláusula arbitral de la Garantía no excluyó la incorporación de la 

cláusula arbitral del Contrato, y, por el contrario, su existencia permitía concluir 

con aun más certeza que Tecna manifestó su consentimiento expreso al convenio 

arbitral del Contrato. 

 

- Como ya se verificó, la Tecna y Repexa incorporaron por referencia la cláusula 

arbitral del Contrato. Asimismo, en la Garantía pactaron otra cláusula arbitral. En 

consecuencia, coexistieron al mismo tiempo dos cláusulas arbitrales. Ambas 

válidas. 

 

- Lo importante es verificar si esta dualidad de cláusulas arbitrales se traducía en el 

consentimiento de Tecna en arbitrar las controversias que se derivasen del 

                                                             
214  GONZÁLEZ DE COSSÍO, Francisco. Arbitraje, Quinta edición, México, 2018, Ed. Porrúa, p. 68. 
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Contrato y la Garantía en el mismo proceso arbitral que se podía iniciar en virtud 

del Contrato. Para ello, es necesario analizar las cláusulas arbitrales y su 

compatibilidad. 

 

- La cláusula arbitral del Contrato fue la siguiente: 

 

“RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

52.1 Las PARTES contratantes tratarán de resolver directamente y 

de la mejor forma posible las diferencias que se pudieran originar 

en la ejecución del presente CONTRATO, en el plazo de 30 DÍAS 

contados a partir de la recepción de la carta notarial que una Parte 

remite a la otra Parte comunicando por escrito lo señalado en el 

presente numeral. 

52.2 Si las PARTES contratantes no logran un acuerdo en la forma y 

dentro del período establecido en el numeral 52.1; cualquiera de 

ellas estará en libertad de someter el caso a arbitraje de derecho, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 52.3 de la presente cláusula. 

52.3 Todas las desavenencias o controversias que se deriven de este 

CONTRATO o que tengan relación con el mismo, incluidas las 

relativas a su existencia, validez o terminación, así como las 

vinculadas al presente convenio arbitral, serán resueltas mediante 

laudo definitivo e inapelable de conformidad con los Reglamentos 

del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la 

Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas y administración las 

PARTES se someten expresamente. 

52.4 Cada una de las PARTES nombrará a un (1) árbitro dentro de 

los treinta (30) DÍAS computables desde que cualquiera de las 

PARTES notifique a la otra sobre la existencia de una controversia en 

virtud del presente CONTRATO, los cuales designarán a un (1) tercer 

árbitro, quien presidirá el Tribunal Arbitral. En caso que los árbitros 

no se pongan de acuerdo dentro de un plazo de treinta (30) DÍAS 

desde sus respectivos nombramientos, el tercer árbitro será 

nombrado de oficio por el Centro de Arbitraje Nacional e 

Internacional de la Cámara de Comercio de Lima. 

52.5 Todo lo relativo al arbitraje tendrá el carácter de confidencial 

y se resolverá en Derecho. 

52.6 En tanto se resuelve la controversia, mediante el arbitraje de 

acuerdo a la presente cláusula, EL CONTRATISTA continuará los 

TRABAJOS, a menos que REPEXA decida resolver el presente 

CONTRATO de conformidad con las normas aplicables del presente 

CONTRATO.” (Énfasis agregado.) 



50 
 

 

- La cláusula arbitral de la Garantía fue la siguiente: 

 

“Esta garantía será regida por la ley de la República del Perú. Las Partes 

acuerdan que cualquier disputa, controversia, discrepancia o reclamo 

resultante de la ejecución, validez o interpretación de esta garantía, que se 

relacionen con el mismo, directa o indirectamente, así como cualquier caso 

de incumplimiento, terminación, rescisión, resolución, nulidad o invalidez, o 

cualquier otra causa relacionada con el Contrato y esta garantía, será 

sometida a Arbitraje de derecho de acuerdo a las reglas de Conciliación y 

Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a la 

que las partes se someten en forma incondicional, y cuyas disposiciones las 

Partes declaran conocer y aceptar. La sede del Arbitraje será el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio 

de Lima, de la Ciudad de Lima, Perú, y el idioma del arbitraje será el 

castellano. En caso que el Laudo Arbitral contuviere una condena a pagar 

dinero, ella estará expresada y será pagadera en dólares americanos, neta 

de toda comisión, tasa, impuesto, contribución o gravamen que incidiere en 

las operaciones que debieren de llevarse a cabo para efectuar el pago en 

dólares americanos. Los costos, costas y honorarios del Procedimiento 

Arbitral serán soportados por las Partes en la forma que se determine en el 

Laudo Arbitral. El Laudo Arbitral, será definitivo, inapelable e irrecurrible, no 

procediendo, contra éste, recurso o remedio alguno, renunciando 

expresamente las Partes a los que les pudieran corresponder en cualquier 

jurisdicción.” (Énfasis agregado.) 

 

- Ambas cláusulas arbitrales son amplias, pues ambas permiten arbitrar las 

controversias relacionadas al Contrato, sin limitación alguna. Mientras que la 

cláusula arbitral del Contrato permite arbitrar todas las controversias relacionas al 

propio Contrato, la cláusula arbitral de la Garantía permite arbitrar todas 

controversias relacionadas a la Garantía y al Contrato. 

 

- Asimismo, las cláusulas arbitrales son compatibles, conforme se muestra en el 

siguiente cuadro:  

 

Elemento Contrato Garantía ¿Compatible? 

Sede Lima Sí 

Institución arbitral 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Lima 
Sí 

Constitución 
del Tribunal 

Arbitral 

N° de 
árbitros 

3 
- No especifica. 
- Aplicación supletoria 

del Reglamento CCL. 
Sí 
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- Tribunal arbitral de 3 
árbitros215. 

Proceso de 
selección 

Cada parte 
selecciona a un 

árbitro, los cuales 
designan al 

presidente del 
tribunal 

- No especifica. 
- Aplicación supletoria 

del Reglamento CCL. 
- Cada parte selecciona a 

un árbitro, los cuales 
designan al presidente 
del tribunal216. 

Sí 

Plazo de 
designación 

30 días 

- No especifica. 
- Aplicación supletoria 

del Reglamento CCL. 
- No hay un plazo fijo217. 

Sí 

Ley aplicable al fondo de 
la controversia 

Leyes del Perú Sí 

Idioma Español Sí 

Procedimiento previo 
Trato directo por 

30 días 
No establece Sí 

 

- Como se puede observar, los elementos de ambas cláusulas arbitrales son 

compatibles. Ningún elemento de la cláusula arbitral del Contrato es incompatible 

con la cláusula arbitral de la Garantía. Por el contrario, la mayoría de sus 

elementos están perfectamente sincronizados. 

 

- Por ende, la existencia de una cláusula arbitral en la Garantía no excluyó la 

posibilidad de incorporar por referencia la cláusula arbitral del Contrato. 

 

- Por todas las razones expuestas, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de 

atraer a Tecna al proceso arbitral como parte signataria en virtud del art. 13.6 de 

la Ley de Arbitraje fue correcta. 

 

 

B. ¿ Tecna podía ser atraída como parte no signataria del convenio arbitral? 

 

                                                             
215  Artículo 24.2 del Reglamento de Arbitraje CCL 2008: “[…] 2. Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo 

sobre el número de árbitros el Consejo Superior de Arbitraje nombrará a un árbitro único, a menos que considere 
que la controversia justifica la designación de tres (3) árbitros. […]” (Énfasis agregado.) 

216  Artículo 26.2 del Reglamento de Arbitraje CCL 2008: “[…] 2. En defecto de lo previsto en el numeral anterior, el 
procedimiento de designación del Tribunal Arbitral, se regirá por las siguientes reglas: […] a. Salvo que se haya 
acordado que la controversia sea resuelta por un árbitro único o se haya previsto otro procedimiento de 
designación, cada parte podrá nombrar a un árbitro en la petición de arbitraje o en su contestación, […] d. 
Cumplidos los tramites referidos en los literales precedentes, según sea el caso, los árbitros procederán a designar 
al árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral, […].” (Énfasis agregado.) 

217  Artículo 26.2 del Reglamento de Arbitraje CCL 2008: “[…] d. Cumplidos los tramites referidos en los literales 
precedentes, según sea el caso, los árbitros procederán a designar al árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral, 
dentro de los cinco (5) días siguientes, después de que la Secretaría General les haya comunicado que sus 
designaciones han quedado firmes y que no existe pendiente de resolver recusación alguna en su contra […].” 
(Énfasis agregado.) 
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- Durante el proceso arbitral, Repexa, Latintecna y Tecna también discutieron sobre 

si correspondía o no atraer a Tecna como parte no signataria del convenio arbitral 

del Contrato. 

 

- Al igual que la sección anterior, en esta sección analizaré si Tecna podía ser atraída 

al proceso en función de (i) los usos y costumbres arbitrales, y (ii) la ley peruana. 

 

a) La atracción de una parte no signataria según los usos y costumbres arbitrales 

 

- En principio, un convenio arbitral únicamente vincula a las partes que suscribieron 

el documento que lo contiene. La razón es obvia, la forma más usual de suscribir 

un contrato es de forma expresa y escrita, por ser la forma más fiable. 

 

- No obstante, la práctica arbitral internacional admite que es posible atraer al 

proceso arbitral a una parte no signataria, bajo una serie de supuestos. Así lo 

explico la corte del caso Thomson218: 

 

“El arbitraje es consensual por naturaleza […] De ello no se deriva, sin 

embargo, que la obligación de arbitrar atraiga solo a aquellos que por sí 

mismos suscribieron por escrito el convenio arbitral. Esta corte ha 

establecido de forma clara que una parte no signataria puede ser 

vinculada por un convenio arbitral si así lo establecen ‘los principios 

generales del contrato y de la agencia’.” (Énfasis agregado.) 

 

- En la práctica internacional – como ya se explicó anteriormente – para definir si 

una entidad debe formar parte de un proceso arbitral, lo importante es definir si 

prestó su consentimiento para resolver sus controversias a través de un arbitraje. 

Por ello, la base para atraer a un no signatario se realiza en base a los principios 

generales de los contratos.  

 

- No obstante, la práctica arbitral internacional también reconoce la existencia de 

“teorías no consensuales”, las cuales – como su nombre lo indica – no justifican la 

extensión del convenio arbitral fundamentalmente en el consentimiento, sino en 

consideraciones de ley aplicable, eficiencia económica y equidad219.  

 

- Para concluir si es posible atraer a un no signatario debe realizarse un análisis caso 

por caso, atendiendo a las particularidades de cada caso concreto. Así, la 

posibilidad de atraer a un no signatario dependerá de los hechos del caso concreto 

y la base legal invocada.  

                                                             
218  Thomson-CSF, SA v. Am. Arb. Ass’n, 64 F.3d 773, 776 (2d Cir. 1995). En IÑIGUEZ, Eduardo. Informe sobre 

expediente de Relevancia Jurídica caso arbitral N° 2879-2014-CCL, arbitraje iniciado por Latintecna S.A. contra 
Repsol Exploración Perú S.A. – sucursal del Perú. 2021, p. 49. 

219  BORN, Gary. International Commercial Arbitration, p. 1528. 
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- Las distintas teorías consensuales y no consensuales para atraer a un no 

signatarios son muy variadas. Entre ellas, destacan las siguientes: 

 

o Teoría del consentimiento implícito. 

o Teoría de la representación y agencia. 

o Teoría de la novación.  

o Teoría del alter ego. 

o Teoría del grupo de sociedades. 

o Teoría de la garantía. 

o Teoría de la fusión y sucesión. 

o Teoría de los terceros beneficiados. 

 

- Cada teoría cuenta con sus propios requisitos y características, las cuales no vale 

la pena explicar de forma extensa para los efectos del presente informe. No 

obstante, es necesario explicar brevemente tres de estas teorías, las cuales – como 

se verá más adelante – son relevantes para analizar si Tecna podía ser atraída al 

proceso arbitral como parte no signataria. Estas son (i) la teoría del 

consentimiento implícito, (ii) teoría de la garantía, y (iii) teoría del grupo de 

sociedades. 

 

(i) Teoría del consentimiento implícito 

 

- En resumen, la teoría del consentimiento sostiene que una entidad puede 

manifestar su consentimiento a un convenio arbitral de firma implícita, sea a 

través de declaraciones o acciones. 

 

- Gary Born indica que para la aplicación de esta teoría la pregunta que debe 

realizarse es si era intención de las partes, junto a la del no signatario, que un no 

signatario sea parte del convenio arbitral220: 

 

“Pese a que la intención del no signatario es usualmente la más 

controversial, la intención de las otras partes de ser vinculadas por el 

convenio arbitral junto al no signatario es también necesaria. Esto es, incluso 

si un no signatario pretendía ser vinculado por el convenio arbitral, uno debe 

también determinar si el signatario (y otras) partes del convenio lo aceptaron 

de esa forma: por razones comerciales o de otro tipo, los signatarios de un 

convenio arbitral podrían desear extender sus obligaciones de arbitrar solo a 

aquellos sujetos que suscribieron el convenio, y no a otros”. 

 

                                                             
220  BORN, Gary. International Commercial Arbitration, p. 1540. En IÑIGUEZ, Eduardo. Informe sobre expediente de 

Relevancia Jurídica caso arbitral N° 2879-2014-CCL, arbitraje iniciado por Latintecna S.A. contra Repsol 
Exploración Perú S.A. – sucursal del Perú. 2021, p. 52. 
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- Para atraer a un no signatario en base de esta teoría es necesario buscar y 

encontrar la existencia de manifestaciones de voluntad tangibles de los signatarios 

y del no signatario de someterse implícitamente al convenio arbitral. 

 

- Pueden existir una gran variedad de conductas que permitirían concluir el 

consentimiento implícito a un convenio arbitral. Tribunales arbitrales y cortes 

internacionales han considerado las siguientes circunstancias: 

 

o Cuando el no signatario invoca la cláusula arbitral o cuando no objeta que 

una de las partes del arbitraje la invoque en su contra221. 

 

o Cuando el no signatario participo de forma activa en la negociación o 

ejecución del Contrato222. 

 

- La teoría del consentimiento implícito exige una conducta activa y tangible, y 

descarta conductas meramente incidentales aisladas. En otras palabras, esta 

teoría busca identificar una clara intención del no signatario a formar parte del 

convenio arbitral. 

 

- Naturalmente, al igual que respecto a todas las teorías sobre atracción de no 

signatarios, es necesario analizar los hechos concretos de cada caso. 

 

(ii) Teoría de la garantía 

 

- En resumen, la teoría de la garantía sostiene que un no signatario puede 

manifestar su consentimiento a un convenio arbitral cuando garantizó el contrato 

que contiene dicho convenio223. 

 

- Sin embargo, garantizar un contrato que contiene un convenio arbitral no permite 

extender el convenio de forma inmediata, sino que debe verificarse si de la lectura 

conjunta de la garantía y el contrato puede concluirse que se ha consentido el 

convenio arbitral224.  

 

- Si la garantía tiene una cobertura amplía – es decir, que hace suya todas las 

obligaciones del contrato principal – y el convenio arbitral también tiene una 

cobertura amplia, se puede concluir que hay consentimiento de los signatarios y 

del no signatario para que este forma parte del arbitraje. Ahí donde la garantía 

tiene una cobertura restringida y el convenio vincule expresamente solo a los 

                                                             
221  Véase: Gvozdenovic v. United Air Lines, Inc., 933 F.2d 1100, 1105 (2d Cir. 1991). 
222  Véase: Judgment of 17 February 2011, Gouv’t du Pakistan, Min. Affaires Religieuses v. Sté Dallah Real Estate & 

Tourism Holding Co., XXXVI Y.B. Comm. Arb. 590, ¶¶592 et seq. (Paris Cour d’Appel) (2011).  
223  HANOTIAU, Bernard. Arbitration and Bank Guarantees: An Illustration of the Issue of Consent to Arbitration in 

Multicontract-Multiparty Disputes, 16(2) J. Int’l Arb. 15 (1999). 
224  CRAIG, W. Laurence, William W. PARK y Jan PAULSSON. International Chamber of Commerce Arbitration, Tercera 

Edición, 2000, ¶5.10 (3d ed. 2000) 
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signatarios, no se podrá concluir que el convenio arbitral puede extenderse al no 

signatario. 

 

- Al igual que con la teoría del consentimiento implícito, para aplicar la teoría de la 

garantía, debe analizarse meticulosamente los hechos de cada caso en concreto. 

En esta teoría, se debe especialmente analizar el lenguaje empleado en el contrato 

principal y la garantía, para así verificar si se puede interpretar que la intención de 

las partes es que el garante forme parte del convenio arbitral.   

 

(iii) Teoría del alter ego 

 

- En resumen, la teoría del grupo de sociedades o alter ego se fundamenta en una 

excepción al principio de responsabilidad limitada del derecho corporativo. Esta 

teoría sostiene que si una empresa controla a otra de manera tal que domina 

todas sus acciones, y ha hecho un uso inapropiado de este control, es posible 

“levantar el velo societario” y tratar a las dos empresas como si fueran una sola. 

 

- Según Gary Born, citado por Bernard Hanotiau, “la teoría del alter ego en la 

mayoría de las jurisdicciones indica que una de las partes domina con tanta fuerza 

a la otra parte, y ha abusado suficientemente de ese control, que es apropiado 

ignorar las formalidades legales y tratarlas como una sola entidad”225. (Énfasis 

agregado.) 

 

- Para aplicar la teoría del alter ego en el arbitraje se deben cumplir dos requisitos: 

(i) comprobar que una empresa tiene control sobre la otra y (ii) comprobar que 

dicho control se usó para ignorar las formalidades legales, y así evadir 

responsabilidades legales y/o contractuales. 

 

- Según Bernard Hanotiau226: 

 

“Alter ego significa "segundo yo" y se usa para indicar que, a pesar de la 

estructura legal, la corporación no está realmente separada, sino que es una 

farsa que opera en el interés propio de sus propietarios. […] La teoría del alter 

ego es una regla del derecho que se invoca para desconocer o anular los 

efectos aplicables de la responsabilidad limitada de las empresas. La 

consecuencia de este análisis es que una entidad se considera inexistente o 

simplemente se le considera una parte no incorporada de otra entidad.” 

 

                                                             
225  BORN, Gary. International Commercial Arbitration. Segunda Edición, Wolters Kluwer, 2014, p. 1491 y siguientes . 

En HANOTIAU, Bernard. Complex Arbitrations: Multi-party, Multi-contract, Multy-issue – A comparative Study. 
Segunda Edición. International Arbitration Law Library, Vol. 14, p. 88.  

226  En HANOTIAU, Bernard. Complex Arbitrations: Multi-party, Multi-contract, Multy-issue – A comparative Study. 
Segunda Edición. International Arbitration Law Library, Vol. 14, 2020, p. 88. 
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- El eje de la teoría del alter ego no está en el consentimiento – aunque esté si puede 

estar presente – sino en una razón de justicia y equidad, para evitar que una 

entidad use a otra como fachada para evadir sus responsabilidades. En palabras 

de Karin Youseef, “[la teoría del alter ego] usualmente pretende remediar una 

situación injusta o dar efecto a posiciones aparentes, donde encontrar el 

consentimiento implícito no es ni necesario o, de hecho, no es suficiente para que 

ocurra la extensión”227. 

 

- Al igual que con las dos teorías anteriores, para aplicar la teoría del alter ego, debe 

analizarse meticulosamente los hechos de cada caso en concreto. En esta teoría, 

debe verificarse la existencia de control de una empresa sobre otra y el uso de 

dicho control para que la parte en control evada sus obligaciones. 

 

b) La atracción de una parte no signataria según la ley peruana 

 

- Probablemente, con excepción de la ley de arbitraje peruana, no existe otro 

ordenamiento que haya establecido expresamente la posibilidad de extender el 

convenio arbitral a no signatarios, ni los requisitos para hacerlo. 

 

- En nuestro país, la posibilidad de extender el convenio arbitral a partes no 

signatarias está contemplada en el art. 14 de la Ley de Arbitraje: 

 

“El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de 

someterse a arbitraje, según la buena fe, se determina por su participación 

activa y de manera determinante en la negociación, celebración, ejecución 

o terminación del contrato que comprende el convenio arbitral o al que el 

convenio esté relacionado. Se extiende también a quienes pretendan 

derivar derechos o beneficios del contrato, según sus términos”. (Énfasis 

agregado.) 

 

- El art. 14 de la Ley de Arbitraje contempla dos supuestos para extender el convenio 

arbitral a no signatarios. En el primer supuesto, el convenio arbitral se extiende en 

virtud de la participación activa y determinante del no signatario en un contrato 

que contiene un convenio arbitral. En el segundo supuesto, el convenio arbitral se 

extiende a quienes pretendan derivar derechos o beneficios del contrato que 

contenga el convenio arbitral. 

 

- El primer supuesto del art. 14 de la Ley de Arbitraje – que es la parte que conviene 

analizar para el caso concreto – se basa en dos conceptos centrales: el 

consentimiento y el principio de buena fe.  

 

                                                             
227  YOUSSEF, Karim. The Limits of Consent: The Right or Obligation to Arbitrate of Non-Signatories in Groups of 

Companies. En: Dossier of the ICC Institute of World Business Law: Multiparty Arbitration. 2010, p. 86.  
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- Alfredo Bullard explica que para extender el convenio arbitral a un no signatario 

en virtud de la primera parte del art. 14 de la Ley de Arbitraje, deben existir cuatro 

(4) elementos228: 

 

(i) Consentimiento: El art. 14 busca determinar cuáles supuestos pueden ser 

entendidos como formas de manifestar el consentimiento a arbitrar. 

 

(ii) Buena fe: La interpretación del consentimiento debe realizarse desde las 

reglas de la buena fe. La buena fe sirve para cubrir cualquier olvido o vacío 

que la norma pudiera dejar, pero la realidad pudiera demandar229. 

 

(iii) Participación activa y determinante: Consiste en que el consentimiento no 

se deriva de cualquier participación, sino de una participación que genere 

la sensación clara que sería inadecuado dejar al no signatario fuera del 

arbitraje, y que permitir evadir sus consecuencias sería consentir una 

conducta fraudulenta.   

 

(iv) Negociación, celebración, ejecución o terminación del contrato: La 

conducta debe vincularse al contenido del contrato, en cualquiera de sus 

etapas.  

 

- En la medida que se pueda probar el cumplimiento de estos requisitos, será 

posible atraer a un no signatario a un arbitraje que se rija por la Ley de Arbitraje.  

 

- Como expliqué en la sección anterior, estos requisitos también han sido tomados 

en cuenta por las teorías más conocidas en los usos y costumbres internacionales, 

tales como la teoría del consentimiento implícito, garantía y alter ego. Alfredo 

Bullard explica que el art. 14 cubre las teorías más comunes de atracción de no 

signatarios, como las teorías de representación y agencia, actos propios, 

levantamiento del velo societario, entre otros230. 

 

- En un arbitraje bajo ley peruana, no es necesario recurrir a las teorías aceptadas 

internacionalmente para la incorporación de terceros, sino que basta con 

demostrar el cumplimiento de los supuestos contemplados en el art. 14 de la Ley 

de Arbitraje. No obstante – tomando en cuenta que la Ley de Arbitraje cubre las 

teorías más conocidas de atracción de no signatarios – estas teorías serán útiles 

para interpretar el comportamiento de las partes. 

 

                                                             
228  BULLARD, Alfredo. ¿Y quienes están invitados a la fiesta? La incorporación de partes no signatarias al arbitraje y 

el artículo 14 de la Ley Peruana de Arbitraje. En Anuario Latinoamericano de Arbitraje. Aplicación del Convenio 
Arbitral a Partes No Signatarias. Intervención de Terceros en el Arbitraje. 2012, p. 111-112.  

229  BULLARD, Alfredo. Comentario al artículo 14. En SOTO, Carlos y Alfredo BULLARD. Comentarios a la Ley Peruana 
de Arbitraje. Buenos Aires, La Ley, 2010, p. 213. 

230  BULLARD, Alfredo. Comentario al artículo 14. En SOTO, Carlos y Alfredo BULLARD. Comentarios a la Ley Peruana 
de Arbitraje, p. 216-227. 
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- Ahora, tras haber explicado cómo la Ley de Arbitraje regula la atracción de no 

signatarios y las teorías más conocidas en la práctica internacional para atraer a 

no signatarios, corresponde analizar si Tecna fue parte no signataria del convenio 

arbitral del Contrato. 

 

c) Tecna fue parte no signataria del convenio arbitral del Contrato 

 

- Desde el inicio del proceso arbitral, Repexa solicitó al Tribunal Arbitral que ordene 

la incorporación de Tecna como una parte no signataria.  

 

- El argumento central de Repexa para fundamentar su solicitud fue indicar que 

Tecna participó de forma activa y determinante en cada una de las etapas del 

Contrato; es decir, su negociación, celebración, ejecución y terminación231. La 

postura de Repexa puede resumirse en el siguiente cuadro: 

 

Etapa del 
Contrato 

Hechos que demuestran la participación de Tecna  
(según Repexa) 

Negociación 

- Tecna se presentó junto a Latintecna como una unidad en la 
licitación del Contrato. Envió cartas de presentación que 
indicaban que la oferta de Latintecna se hizo de forma 
conjunta e integrada con Tecna232. 

- Tecna ofreció su experiencia como experiencia dentro de la 
Oferta Técnica de Latintecna, lo cual fue determinante para 
que Latintecna obtuviese la buena pro233. 

- Tecna ofreció su planilla como personal clave del Proyecto, lo 
cual fue determinante para que Latintecna obtuviese la 
buena pro234. 

- Tecna ofreció sus certificaciones, lo cual fue determinante 
para que Latintecna obtuviese la buena pro235.  

- Tecna ofreció sus políticas ambientales y de seguridad, lo cual 
fue determinante para que Latintecna obtuviese la buena 
pro236. 

Celebración 

- Tecna fue la verdadera parte del Contrato, y Latintecna sería 
una mera suscriptora237. 

- La cláusula 2.1(d) del Contrato incluyó a Tecna como parte del 
Grupo Contratista238. 

- Las cláusulas 40.11 y 40.12 del Contrato estipularon que 
Tecna respaldaría todas las obligaciones de Latintecna239. 

                                                             
231  Numeral 4 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
232  Numerales 6 y 7 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
233  Numeral 11 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
234  Numerales 14-19 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
235  Numerales 22-25 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
236  Numerales 26-28 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
237  Numeral 31 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
238  Numeral 32 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
239  Numeral 34 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 



59 
 

Ejecución 

- Tras celebrar el Contrato, el 17 de febrero de 2011, Latintecna 
realizó una presentación sobre la ejecución del Proyecto, 
donde presentó a Tecna como actor principal del Proyecto240.  

- Según la presentación de Latintecna, Tecna estaba a cargo de 
la ingeniería241 y la oficina del Proyecto sería integrada por el 
personal de Tecna242. 

- Tecna envió muchos correos electrónicos a Repexa respecto 
de la ejecución del Proyecto, sobre reuniones operativas, 
suscripción de adendas, negociaciones sobre la ejecución del 
Contrato, compra de materiales, renovaciones de cartas 
fianza, entre otros243. 

Terminación 
- El CEO de Tecna – su trabajador de mayor jerarquía – 

participó en las negociaciones llevadas a cabo para solucionar 
los problemas que enfrentaba la ejecución del Contrato. 

 

- Latintecna y Tecna se opusieron a la incorporación de Tecna como parte no 

signataria en base a los siguientes argumentos: 

 

o Tecna actuó como asesora y subcontratista de Latintecna en la ejecución de 

los trabajos. Dicha intervención no la convierte en parte de la relación 

material del Contrato, ni en parte no signataria del convenio arbitral244. 

 

o Tecna fue garante de Latintecna. Siendo así, Tecna no podría haberse 

garantizado a sí misma. Si ese fuera el caso, la Garantía habría sido nula245. 

 

o Los correos electrónicos presentados por Repexa son algunos de los miles 

de correos enviados durante el desarrollo del Proyecto. No prueban que 

Tecna haya sido una parte material del Contrato246. 

 

- Tras valorar los argumentos de Repexa, Latintecna y Tecna, el Tribunal concluyó 

que si existió participación activa y determinante de Tecna en la negociación y 

ejecución del Contrato247. Para ello, el Tribunal Arbitral hizo referencia a las 

pruebas documentarias presentadas por Repexa y en la ausencia de pruebas en 

contra248. 

 

- Según el Tribunal Arbitral, esta participación activa y determinante gatilló la 

consecuencia jurídica del art. 14 de la Ley de Arbitraje. Así, Tecna fue parte no 

                                                             
240  Numeral 40 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
241  Numeral 41 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
242  Numeral 42 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
243  Numerales 40-49 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
244  Numeral 4 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 23]. 
245  Numeral 31 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 23]. 
246  Numeral 30 de la Respuesta de Latintecna a la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 23]. 
247  Numeral 62 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
248  Numeral 63 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
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signataria del convenio arbitral del Contrato y – ante la solicitud de atracción de 

Repexa – podía y debía ser atraída al proceso arbitral249. 

 

- Para el Tribunal Arbitral, estos hechos también pueden ser leídos e interpretados 

como actos que confirmaron la voluntad expresada en el Contrato y la Garantía, 

de considerar que ambos contratos integran una sola relación jurídica. Sea cual 

sea la lectura e interpretación, la conclusión es la misma: todas las partes habían 

consentido que la relación jurídica se trate como una sola, lo que conllevó a la 

existencia adicional de una voluntad de arbitrar conjuntamente, a la luz de la 

buena fe. Así, “todos los caminos conducen a Roma”250. 

 

- Considero que la decisión del Tribunal Arbitral es correcta. Repexa cumplió con 

demostrar los supuestos de hecho regulados en el art. 14 de la Ley de Arbitraje, 

pues demostró que Repexa participó de forma activa y determinante en la 

negociación y celebración del Contrato. Sostengo mi postura en los siguientes tres 

(3) argumentos: (i) Tecna participó en la negociación y ejecución del Contrato; (ii) 

dicha participación fue activa y determinante; y (iii) dicha participación califica 

como un consentimiento del Contrato y su convenio arbitral. 

 

(i) Tecna participó en la negociación y ejecución del Contrato 

 

- En el proceso arbitral, Repexa presentó suficientes pruebas que demostró que 

Tecna participó en la negociación y ejecución del Contrato. 

 

- Durante el proceso de licitación, Tecna y Latintecna se presentaron como una 

unidad251: 

 

 

                                                             
249  Numeral 64 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
250  Numeral 65 del Laudo Parcial [Anexo 28]. 
251  Numeral 6 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 



61 
 

 

- Latintecna ofreció la experiencia de Tecna como suya252: 

 

 

 
 

- El personal de Tecna fue el personal clave del Proyecto253: 

 

                                                             
252  Numeral 11 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
253  Numeral 15 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
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- Las certificaciones de calidad de calidad, y las políticas ambientales y de seguridad 

de Latintecna eran las de Tecna254: 

 

 
 

                                                             
254  Numeral 23 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
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- Repexa también aportó suficientes pruebas para concluir que Tecna participó en 

la ejecución del Contrato: 

 

o Tecna realizó presentaciones para Repexa después de la suscripción del 

Contrato. Estas versaron sobre el organigrama de Tecna y de su oficina de 

Buenos Aires como la “Oficina del Proyecto”255. 

 

o Existe una cantidad considerable de correos electrónicos enviados por el 

personal clave de Tecna a Repexa, sobre reuniones operativas, firmas de 

adendas al Contrato, y negociaciones sobre formas de tratar los problemas 

que afectaban al Proyecto, etc. 256. 

 

- Por el contrario, no existe suficiente evidencia que demuestre Tecna participó en 

la celebración y terminación del Contrato. En cuanto a la celebración, la existencia 

de cláusulas en el Contrato que señalan la participación de Tecna en el Proyecto 

por si solas no prueban nada, pues en ningún extremo del Contrato se evidencia 

que Tecna manifestó su voluntad de forma expresa para vincularse con Repexa. 

Tecna no participó en la firma del Contrato. 

 

- En cuanto a la terminación, la existencia de un correo electrónico del CEO de Tecna 

sobre negociaciones para superar los problemas del Proyecto no prueban la 

existencia de una intención de Tecna o Latintecna por terminar el Contrato. 

                                                             
255  Véase los numerales 40-43 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. Asimismo, la presentación completa 

se encuentra en el Anexo D-14 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
256  Numerales 45-49 de la Solicitud de Atracción de Repexa [Anexo 22]. 
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- Por tanto, existe suficiente evidencia para concluir que Tecna participó en la 

negociación y terminación del Contrato. 

 

(ii) La participación de Tecna fue activa y determinante 

 

- La participación descrita anteriormente puede ser calificada como activa y 

determinante. 

 

- En mi opinión, la razón es obvia: la participación de Tecna fue clave y constante 

para que Repexa otorgase la buena pro a Latintecna y para la adecuada ejecución 

del Proyecto.  

 

- La mayoría de los méritos de Latintecna para ganar la licitación fueron de Tecna, 

pues Tecna y Latintecna se presentaron como una unidad ante Repexa, donde era 

Tecna quien contaba con la experiencia, el personal clave, las certificaciones y las 

políticas de calidad, seguridad, salud y ambiente que Repexa consideraba 

fundamentales para el Proyecto. 

 

- Es decir, si Tecna no hubiera participado en la licitación, Latintecna hubiera 

carecido de estos elementos, y – muy probablemente – no hubiese ganado la 

buena pro. 

 

- Asimismo, Tecna mantuvo constantes comunicaciones con Repexa para tratar 

aspectos clave del Contrato, tales como reuniones operativas, adendas y 

garantías, aspectos fundamentales en todo proyecto de construcción. Estas 

comunicaciones no fueron hechos aislados, sino que se prolongaron durante toda 

la vida del Proyecto. Es decir, fue una conducta activa. 

 

- Por tanto, existe suficiente evidencia para concluir que la participación de Tecna 

en la negociación y ejecución del Contrato fue activa y determinante. 

 

(iii) La participación de Tecna califica como un consentimiento a la luz de la 

buena fe 

 

- Según señala Martha Neme, la buena fe objetiva se puede definir de la siguiente 

forma257: 

 

“Principio jurídico que introduce en el contenido de las obligaciones deberes 

coherentes con un modelo de comportamiento objetivo […]. De manera que 

este tipo de buena fe se erige en regla de conducta fundada en la 

honestidad, rectitud, en la lealtad y principalmente en la consideración del 

                                                             
257  NEME, Martha. Buena fe subjetiva y objetiva. Equívocos a los que conduce la falta de claridad en la distinción de 

tales conceptos. Revista de Derecho Privado, 17, 2009, p. 49-50. 
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interés del otro visto como un miembro del conjunto social que es 

jurídicamente tutelado. La buena fe objetiva presupone que se actúe con 

honradez, probidad, honorabilidad, transparencia, diligencia, 

responsabilidad y sin dobleces, entre otros deberes que emanan 

permanentemente de su profuso carácter normativo.” (Énfasis agregado.) 

 

- En esa línea de razonamiento, si se puede demostrar que Tecna creó en Repexa la 

confianza de que era parte del Contrato, se puede concluir que consistió el 

Contrato y su convenio arbitral. 

 

- A la luz de la buena fe, si es posible concluir que la participación de Tecna en el 

Contrato implicó un consentimiento implícito al Contrato y – por lo tanto – al 

convenio arbitral. 

 

- Tecna participó de forma activa y determinante en la negociación del Contrato, 

generando en Repexa la confianza de que era parte del Contrato. Al margen de si 

el Contrato fue suscrito solo por Latintecna, la oferta fue presentada de forma 

conjunta e integrada por Latintecna y Tecna. Y – como se explicó anteriormente – 

el pilar de esta oferta era la experiencia, personal clave y certificaciones de Tecna. 

 

- La confianza creada en Repexa de que su contraparte eran Latintecna y Tecna fue 

confirmada en la ejecución del Contrato, pues Tecna actuó como una parte más 

del Contrato con suma naturalidad. 

 

- Bajo la luz de la buena fe, Tecna no podía después afirmar que no consintió ser 

parte de una relación jurídica con Repexa, pues ello implicaría desconocer su 

participación durante toda la vida del Proyecto. Como bien señala Alfredo Bullard: 

“La voluntariedad no se determina al momento en que el conflicto surge”258. 

 

- Por tanto, finalmente, es posible concluir que Tecna consintió el Contrato – y por 

tanto su convenio arbitral – a través de su participación activa y determinante, por 

lo que debía ser incorporada al proceso arbitral como parte no signataria, en virtud 

del art. 14 de la Ley de Arbitraje. 

 

- Por todas las razones expuestas, considero que la decisión del Tribunal Arbitral de 

atraer a Tecna como parte no signataria fue correcta. 

 

VII. ANÁLISIS DEL SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO Y POSTURA DEL BACHILLER 

 

                                                             
258  BULLARD, Alfredo. ¿Y quienes están invitados a la fiesta? La incorporación de partes no signatarias al arbitraje y 

el artículo 14 de la Ley Peruana de Arbitraje, p. 106. 
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- El segundo problema jurídico es sobre el fondo del proceso arbitral, netamente 

sobre Derecho de la Construcción. Consiste en determinar si el FEED (Ingeniería 

Básica del Proyecto) fue deficitario. 

 

- Desde el inicio de la ejecución del Proyecto, esta fue una discusión central, pues 

las deficiencias que el FEED presentaba retrasaron la aprobación del Análisis de 

Consistencia, el desarrollo de la Ingeniería de Detalle y la ejecución de los trabajos. 

Es decir, los problemas del FEED retrasaron todas las actividades programadas en 

el Proyecto. 

 

- Según Latintecna, Repexa asumió la obligación de desarrollar el FEED. Al realizar 

el Análisis de Consistencia (proceso de revisión del FEED), Latintecna encontró una 

gran cantidad de defectos, cuya solución era necesaria e improrrogable. La gran 

deficiencia del FEED generó que todas las actividades se retrasasen.  

 

- Asimismo, el resultado de los ajustes realizados al FEED tuvo como resultado un 

incremento excesivo del volumen de los trabajos, lo cual derivó en que el Proyecto 

duplicase su valor y se requiera el doble del plazo para culminarlo.  

 

- Según Repexa, Latintecna asumió la responsabilidad del FEED. Bajo su 

entendimiento, Latintecna asumió expresamente la obligación de revisar el FEED. 

Más allá de ello, el FEED no era deficitario. Para Repexa, si bien el FEED presentaba 

defectos, estos no frustraban su finalidad. Latintecna aprovechó los defectos del 

FEED para incrementar el costo y el plazo del Proyecto.  

 

- El FEED fue el punto de partida de todos los retrasos sufridos por el Proyecto. Por 

ello, también es el primer paso previo para definir si Latintecna tenía derecho a 

ampliaciones de plazo.  

 

- En este contexto, el primer problema jurídico a analizar debe ser precisamente si 

es que el FEED fue deficitario, para lo cual será necesario analizar los siguientes 

subproblemas: (i) determinar cuál parte asumió el riesgo del FEED, y (ii)  

determinar si el FEED fue deficitario.  

 

A. ¿Cuál parte contractual asumió el riesgo del FEED? 

 

- Latintecna y Repexa celebraron el Contrato, el cual fue uno bajo la modalidad EPC 

Llave en Mano y a precios unitarios. Estos dos aspectos del Contrato definen la 

distribución de los riesgos del Proyecto; entre ellos, el riesgo del FEED. 

 

- Para entender adecuadamente cuál parte asumió el riesgo del FEED, antes es 

necesario definir en qué consiste un contrato EPC Llave en Mano  y en qué consiste 

un contrato a precios unitarios. Con ello, y con una lectura integral del Contrato 
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mismo, se concluirá cuál parte asumió el riesgo del FEED y cualquier deficiencia 

que pudiese tener. 

 

a) ¿Qué es un Contrato EPC Llave en Mano y cómo se distribuyen las 

responsabilidades y los riesgos en este tipo de contrato? 

 

- De forma preliminar a definir que es contrato de construcción EPC, es útil definir 

qué es un contrato de construcción. En palabras de Hugo Podetti: 

 

“[En un contrato de construcción] una de las partes, el constructor, se 

compromete a construir y entregar a la otra, el comitente [también llamado 

“propietario”], a través de la organización de medio necesarios, una obra 

inmueble o a suministrar su producto o a producir un resultado en una obra 

inmueble ya existente, asumiendo o no el riesgo técnico o económico, sin 

subordinación jurídica, y la otra parte a pagarle a cambio un precio 

determinado o determinable, equivalente para ambas partes a la obra 

prometida”259 

 

- En el ordenamiento jurídico peruano, no existe una definición del contrato de 

construcción. No obstante, el contrato de construcción es un subtipo de contrato 

de obra que cuenta con sus propias peculiaridades. En ese sentido, le son aplicable 

las normas relativas al contrato de obra reguladas en el Código Civil Peruano. 

 

- El contrato de construcción es un contrato especializado, que a su vez también 

cuenta con sus propios subtipos, los cuales pueden ser agrupados de distintas 

maneras. Una forma de agrupar los contratos es según el sistema de entrega del 

proyecto (Project Delivery System). 

 

- El Project Delivery System puede ser definido de la siguiente forma260: 

 

“Es un sistema utilizado por una agencia o propietario para organizar y 

financiar el diseño, la construcción y todos los servicios relacionados para 

una edificación a través de un acuerdo con una o más partes. La selección 

del tipo de contrato implica el análisis de muchos aspectos, como la certeza 

de costos, la certeza del plazo, la velocidad, los riesgos del proyecto, etc.” 

(Énfasis agregado.) 

 

- El Project Delivery System se refiere al sistema mediante el cual se controla la 

secuencia de actividades de un proyecto, y define a quién se asigna cada actividad. 

Así, el sistema que un proyecto emplee definirá los contratos que el propietario 

deba suscribir a fin de asegurar la terminación del proyecto. 

                                                             
259  PODETTI, Hugo. Contrato de construcción. Astrea, Buenos Aires, 2004, p. 52. 
260   SURAHYO, Akhtar. Understanding Construction Contracts. Canadian and International Conventions. Springer 

International Publishing, 2018, p. 35.  
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- El Project Delivery System finalmente definirá la asignación de riesgos de un 

proyecto. En palabras de Akhtar Surayho261: 

 

“Cada sistema de entrega del proyecto representa una asignación particular 

de riesgos a cambio de beneficios anticipados. Por lo tanto, para elegir el 

sistema correcto, el propietario debe estar preparado para reconocer que 

ningún sistema estará libre de riesgos, por lo que debe obtener información 

sobre los posibles riesgos de cada sistema de entrega de proyecto y planificar 

con anticipación para minimizar los riesgos del sistema elegido. Una 

inadecuada elección del sistema de entrega de proyectos a menudo 

fomenta una relación adversarial entre las partes que trabajan el proyecto, 

aumenta el número de reclamaciones y disputas, e impide el libre flujo de 

información necesario para completar con éxito el proyecto.” (Énfasis 

agregado.) 

 

- En este contexto, el Project Delivery System permite agrupar a los contratos de 

construcción en función de que actividades y riesgos están a cargo del contratista 

y el propietario de la obra. 

 

- Según Lukas Klee, el contrato EPC es un tipo de contrato de construcción en el cual 

el contratista es responsable de la ingeniería, incluido el diseño, la organización de 

la adquisición de obras, plantas, materiales y servicios, y la ejecución de las obras 

de construcción262. 

 

- Un contrato EPC traslada una gran cantidad de riesgos al contratista, volviéndolo 

el único punto de contacto para todos los pasos del proyecto y requiriéndole que 

cumpla con ciertos estándares de desempeño y criterios de diseño. 

 

- Por su parte, el contrato Llave en Mano (“Turnkey”, por sus siglas en inglés) es un 

contrato que guarda una muy estrecha similitud con el contrato EPC. Inclusive, a 

veces, se les considera como idénticos.  

 

- No obstante, algunos autores consideran que el contrato Llave en Mano tiene un 

alcance mayor a un contrato EPC. Según Gail Kelley, un contrato Llave en Mano 

puede ser definido de la siguiente forma263: 

 

“Es un acuerdo bajo el cual el propietario contrata para obtener un proyecto 

terminado. El contratista es responsable de todos los aspectos del proyecto, 

                                                             
261   SURAHYO, Akhtar. Understanding Construction Contracts. Canadian and International Conventions, p. 35. 
262  KLEE, Lukas. International Construction Contract Law. Wiley Blackwell, Ltd, 2015, p. 66. 
263  KELLEY, Gail. Construction Law: An Introduction for Engineers, Architects and Contractors. John Wiley & Sons, Inc., 

2013, p 63. 
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incluida la compra del terreno, la obtención de los permisos necesarios y la 

contratación del profesional del diseño.” (Énfasis agregado.) 

 

- La distinción no siempre es clara y en realidad podrá variar dependiendo de los 

usos y costumbres de la práctica constructiva de cada país. La intención de este 

informe no es identificar las diferencias entre estos dos tipos de contrato, puesto 

que durante el proceso arbitral las partes no discutieron sobre la distinción entre 

estos contratos.  

 

- Así, a efectos del presente informe, lo importante es identificar cómo funciona la 

distribución del riesgo en un Contrato EPC/Llave en Mano. 

 

- Según Jhon van der Puil y Arjan van Weele, los contratos EPC/Llave en Mano 

tienen el siguiente esquema de distribución de responsabilidades y riesgos264: 

 

 
 

- Como puede observarse, en un típico contrato EPC Llave en Mano, la mayoría de 

responsabilidades y riesgos son asumidos por el contratista, quien se encarga del 

                                                             
264  VAN DER PUIL, Jhon y VAN WEELE, Arjan. International Contracting: Contract Management in Complex 

Construction Projects, Imperial Collegue Press, 2014, p. 150. 
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desarrollo de la Ingeniería Básica, Ingeniería de Detalle, Diseño y Puesta en Marcha 

del proyecto. El propietario de la obra tiene una intervención mínima en el 

proyecto y en la ejecución de los trabajos. 

 

- Tras haber identificado cómo funciona la distribución de los principales riesgos y 

responsabilidades en un contrato EPC Llave en Mano, corresponde explicar en qué 

consiste un contrato a precios unitarios. 

 

b) ¿Qué es un contrato a precios unitarios? 

 

- Los contratos de construcción también pueden ser agrupados según su sistema de 

fijación de precios; es decir, tomando en cuenta la forma en la que el propietario 

calculará el pago que debe realizar a favor del contratista según el progreso de sus 

trabajos.  

 

- La elección del sistema de fijación del precio es muy importante para todo 

proyecto y contrato de construcción, pues determina cómo se distribuyen los 

riesgos económicos entre el propietario y el contratista. 

 

- Según Gail Kelley, un contrato de precios unitarios puede ser definido de la 

siguiente manera265: 

 

“En un contrato a precios unitarios, el propietario paga un precio fijo por 

cada unidad de trabajo realizado o material suministrado; el precio total es 

el precio unitario multiplicado por el número de unidades. El propietario tiene 

cierto control de los costos en la forma de un precio fijo por cada unidad, 

pero asume el riesgo de variaciones en la cantidad estimada.” (Énfasis 

agregado.) 

 

- En los precios unitarios, el contratista fija los precios de determinadas tareas, 

usualmente con un rango de cantidades, el cual no es fijo. El propietario deberá 

pagar la cantidad de trabajos realizados según los precios pactados. Así, el 

contratista únicamente tendrá derecho a pagos adicionales en dos casos: (i) 

cuando existe una actividad necesaria no pactada y que no cuente con un precio 

unitario; y (ii) cuando – si el contrato en específico lo permite – sea necesario 

ajustar un precio unitario. 

 

- Por tanto, en un contrato a precios unitarios, es el propietario de la obra quien 

asume el riesgo de cambios en el precio generados por la variación de las unidades 

de trabajo. 

 

                                                             
265   KELLEY, Gail. Construction Law: An Introduction for Engineers, Architects and Contractors, p. 94. 
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- Tras haber definido la distribución de riesgos y responsabilidades en un contrato 

EPC Llave en Mano, y en un contrato a precios unitarios, se puede concluir que en 

un contrato EPC Llave en Mano a precios unitarios, los principales riesgos 

normalmente se distribuyen de la siguiente forma: 

 

Parte 
contractual 

Responsabilidad / Riesgo 

Ingeniería 
Básica 

Ingeniería 
Detallada 

Diseño 
Puesta en 

Marcha 

Variación de 
cantidades de 

trabajo 

Propietario     X 

Contratista X X X X  

 

- Naturalmente, en un proyecto de construcción existe una gran cantidad de riesgos 

y responsabilidades. No obstante, para los fines del presente informe, basta con 

identificar los mencionados anteriormente. 

 

- Así, tras haber definido la distribución típica de riesgos en un contrato EPC Llave 

en Mano a precios unitarios, corresponde analizar la distribución de riesgos en el 

Contrato. A través de este análisis, se podrá comprobar que el Contrato no fue un 

contrato EPC Llave en mano perfecto, puesto que el propietario retuvo uno de los 

riesgos que siempre permanece dentro de la esfera de riesgos del Contratista. 

 

c) ¿A quién asignó el Contrato el riesgo del FEED? 

 

- En el proceso arbitral, las partes discutieron ampliamente sobre cuál de ellas era 

la responsable del FEED, y – por lo tanto – cuál había asumido el riesgo de sus 

defectos. 

 

- Para Repexa, Latintecna asumió la responsabilidad del FEED. Según la cláusula 13.3 

del Contrato, Latintecna – al ser el EPCista – declaró haber comprobado, verificado 

y aceptado todos los documentos del Contrato, y aceptó responsabilidad por el 

FEED266. Asimismo, Latintecna debía realizar el Análisis de Consistencia, por lo que 

la revisión del FEED era parte de sus obligaciones. 

 

- Por el contrario, para Latintecna, Repexa siempre fue responsable del FEED. La 

cláusula 13.3 del Contrato únicamente estableció que Latintecna aceptó los 

documentos para fines de “ejecutar los trabajos”. De la lectura de dicha cláusula 

no derivó una renuncia a solicitar los remedios necesarios para solucionar los 

defectos que detectase el Análisis de Consistencia. Asimismo, durante la etapa de 

preguntas del proceso de licitación, Latintecna consultó si el contratista del FEED 

mantenía su responsabilidad por esta, y Latintecna indicó que sí era así267. 

 

                                                             
266  Numeral 23 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
267  Numeral 60 del Escrito de Alegatos Finales de Latintecna [Anexo 7]. 
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- Tras evaluar los argumentos de las partes, el Tribunal Arbitral concluyó que el FEED 

era responsabilidad de Repexa. Para el Tribunal Arbitral, Repexa confirmó que el 

contratista que elaboró el FEED mantenía responsabilidad por éste. 

Adicionalmente, Repexa aceptó y pagó las Órdenes de Variación sobre el 

sobrecosto causado por los problemas de la Ingeniería Básica, lo cual significó que 

Repexa absorbió la responsabilidad y riesgo del FEED268. 

 

- Considero que la decisión del Tribunal Arbitral fue correcta. En particular existen 

tres (3) razones para concluir ello: (i) Latintecna no asumió la responsabilidad por 

el FEED según la cláusula 13.3 del Contrato, (ii) Repexa expresamente indicó que 

mantendría la responsabilidad por el FEED y (iii) Repexa aceptó la responsabilidad 

del FEED al haber aprobado y pagado las Órdenes de Variación relacionadas al 

FEED. 

 

(i) La cláusula 13.3 del Contrato no trasladó la responsabilidad del FEED a 

Latintecna 

 

- La cláusula 13.3 del Contrato estableció lo siguiente: 

 

“RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA EN RELACIÓN CON LOS 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
[…] 
 
13.3 El CONTRATISTA acepta todas las responsabilidades de haber evaluado 

adecuadamente todos los costos y contingencias para completar y ejecutar 

con éxito los TRABAJOS, para cumplir todas sus obligaciones bajo el 

CONTRATO y para soportar todas y cada una de las consecuencias 

resultantes de una evaluación inadecuada. Concretamente, el CONTRATISTA 

declara que ha comprobado, verificado y aceptado todos los documentos 

del CONTRATO, incluyendo los documentos de la información 

proporcionada por REPEXA y acepta completa responsabilidad por dichos 

documentos.” (Énfasis agregado.) 

 

- Bajo una primera lectura de esta cláusula, podría parecer que Latintecna asumió 

el riesgo de todos los documentos que Repexa le proporcionó, incluyendo el FEED. 

No obstante, ello es incorrecto. 

 

- La cláusula 13.3 es incoherente con la ocurrencia de los hechos sucedidos al inicio 

de la ejecución del Contrato. 

 

                                                             
268  Numeral 77 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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- Como se explicó al inicio de la Sección III de este informe, tras suscribir el Contrato, 

Latintecna y Repexa celebraron la Kick-off Meeting, en donde Repexa dio entrega 

a Latintecna de una nueva versión del FEED, diferente a la que le fue suministrada 

durante la etapa de licitación. 

 

- Por lo tanto, la responsabilidad adquirida por Latintecna según la cláusula 13.3 del 

Contrato no abarcaría el nuevo FEED proporcionado por Repexa, pues este es 

posterior a la firma del Contrato.  

 

- La postura de Repexa pretendería que Latintecna asumiese la responsabilidad por 

un documento que no había revisado y que se le entregó después de suscribir el 

Contrato. A todas luces, este comportamiento es contrario a la buena fe 

contractual y a la forma de distribuir riesgos en un contrato de construcción pues, 

en este tipo de contratos, una parte asume aquel riesgo que puede controlar. 

 

 

(ii) Repexa expresamente indicó que mantendría responsabilidad por el FEED 

 

- Durante la etapa de licitación, Latintecna formuló una consulta sobre la asunción 

de responsabilidad y riesgo de la Ingeniería Básica. En respuesta, Repexa indicó 

que el contratista que elaboró el FEED conservaría su responsabilidad269: 

 

 

- Latintecna solicitó a Repexa que aclarase si la garantía del FEED la asumiría el 

contratista que la diseñó, y Repexa respondió que – en efecto – el contratista que 

diseñó el FEED mantendría su responsabilidad.  

 

- Se puede observar que Repexa señaló que quien ganase la licitación no asumiría 

responsabilidad por la Ingeniería Básica. Naturalmente, de cara al Contrato – ya 

que el FEED fue elaborado por un tercero por encargo de Repexa – es Repexa la 

parte que asumía su responsabilidad y riesgo. 

 

- Las respuestas brindadas por Repexa durante la etapa de licitación son 

vinculantes, pues forman parte del Contrato270. Por tanto, esta respuesta de 

Repexa la obligaba a asumir la responsabilidad por el riesgo del FEED. 

 

                                                             
269  Pregunta 39 (página 14) del Anexo 2 del Contrato – Pliego Consolidado de Respuestas a los Oferentes [Anexo 41]. 
270  Véase la cláusula 1.16 del Contrato : “Contrato: El presente documento incluyendo sus Anexos y las eventuales 

ADENDAS acordadas y suscritas entre las PARTES. […]”. (Énfasis agregado.) 
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(iii) Repexa aceptó la responsabilidad del FEED al aprobar y pagar las Órdenes 

de Variación relacionadas al FEED 

 

- Durante la ejecución del Contrato, Repexa confirmó que entendía que la 

responsabilidad por el FEED era suya. 

 

- Tras identificar los problemas del FEED, el 30 de julio de 2012, Repexa aprobó la 

Orden de Variación N° 64, por el total de USD 283,251.00. A través de esta 

variación, Repexa y Latintecna acordaron incrementar la actividad de revisión de 

la Ingeniería Básica en más de diez (10) veces su valor inicial contemplado en el 

Preciario271. 

 

- La aprobación y pago de esta orden de variación es un comportamiento 

concluyente de que Repexa aceptó que el riesgo del FEED no lo había asumido 

Latintecna. Si bien Repexa podría haber aprobado y pagado esta orden de 

variación por ser una alternativa menos onerosa a resolver el Contrato, Repexa no 

aportó ninguna prueba que permita concluir que esa fue su intención. 

 

- Por estas razones, concluyo que Repexa asumió el riesgo y responsabilidad del 

FEED. 

 

B. ¿El FEED fue deficitario? 

 

- Latintecna y Repexa coincidieron en que el FEED tenía deficiencias. No obstante, 

difirieron sobre la cantidad y magnitud de dichas deficiencias. 

 

- Cada una de las partes – respaldadas por los informes y presentaciones de sus 

respectivos peritos – tiene posturas diferentes. Latintecna afirmó haber 

identificado 270 inconsistencias en el Análisis de Consistencia, las cuales le 

obligaron a reelaborar la Ingeniería Básica272. 

 

- Por su parte, Repexa afirmó que solo existieron 262 observaciones, que solo la 

mitad de estas calificaban como inconsistencias, y que el 90% de estas 

inconsistencias fueron de menor impacto273. 

 

- Tras analizar los argumentos de las partes, y los informes y presentaciones de sus 

peritos, el Tribunal Arbitral consideró que el FEED fue deficitario. Por lo tanto, 

impactó en el desarrollo de la obra. El Tribunal Arbitral fundamento su postura en 

dos consideraciones: 

 

                                                             
271  Numeral 81 del Escrito de Alegatos Finales de Latintecna [Anexo 7]. 
272  Numeral 251 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2].  
273  Numerales 170 y 171 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
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o La Orden de Variación N° 64 incrementó la actividad de revisión de la 

Ingeniería Básica hasta USD 283,151.00, lo cual equivalía a 5,696 horas de 

ingeniería. El costo de esta actividad terminó siendo diez (10) veces mayor a 

lo originalmente contemplado en el Preciario. Este considerable incremento 

del costo y tiempo necesario para revisar la Ingeniería Básica demuestra que 

las inconsistencias no fueron insignificantes, sino importantes274. 

 

o Repexa aceptó y pagó el costo de la implementación de la adecuación de la 

Ingeniería Básica. Esta acción calificó como un consentimiento de que la 

Ingeniería Básica era deficitaria. 

 

- Considero que la decisión del Tribunal Arbitral fue correcta, pues Latintecna 

aportó suficientes pruebas para concluir que el FEED fue deficitario.  

 

- En primer lugar – como se anticipó anteriormente – está comprobado que la 

Ingeniería Básica si contenía deficiencias. 

 

- Latintecna – junto a su perito Ambitech – y Repexa – junto a su perito PFI – 

aceptaron que existieron al menos 262 deficiencias275: 

 

 
 

- Ambitech opinó que existían veintitrés (23) deficiencias graves y dieciséis (16) 

medias. En cambio, PFI opina que solo existieron cuatro (4) deficiencias medias y 

el resto eran deficiencias menores. 

 

                                                             
274  Numeral 82 del Laudo Final [Anexo 36]. 
275  Diapositiva 21 de la Presentación de Ambitech en la Audiencia (pág. 89) [Anexo 42]. 
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- Más allá de que cada perito puede tener una opinión diferente, lo cierto es que el 

FEED si presentaba problemas y que – naturalmente – era necesario subsanarlo, 

lo cual conllevó más tiempo y esfuerzo. Es decir, el problema existió y ambas 

partes reconocieron que debían solucionarlo. 

 

- En segundo lugar, Repexa aprobó la Orden de Variación N° 64 por USD 283,151.00, 

respecto a la actividad “Revisión de Ingeniería Básica”.  

 

- Los precios originales de esta actividad para las plantas Kinteroni (Unidad 100) y 

Nuevo Mundo (Unidad 300) fueron USD 13,352.00 y USD 20,042.00, 

respectivamente276: 

 

 
 

- El incremento del valor de estas actividades fue de casi diez (10) veces de su valor 

original. Basta aplicar un criterio de razonabilidad, para deducir que un 

incremento de diez (10) veces denota que las deficiencias de la Ingeniería Básica 

no eran menores, sino graves; caso contrario, el valor de la Orden de Variación N° 

64 hubiese sido mucho menor. 

 

- Por estas razones, concluyo que el FEED fue deficitario y generó un retraso en la 

ejecución de los trabajos de Latintecna. El razonamiento del Tribunal Arbitral fue 

correcto. 

 

 

 

 

                                                             
276  Página 3 del Preciario – Anexo 3 del Contrato [Anexo 5]. 
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VIII. ANÁLISIS DEL TERCER PROBLEMA JURÍDICO Y POSTURA DEL BACHILLER 

 

- El tercer problema jurídico también es sobre el fondo de la controversia, 

netamente sobre Derecho de la Construcción. 

 

- Como se describió en la Sección III de este informe, las deficiencias del FEED 

generaron un retraso en todas las actividades posteriores, como el Análisis de 

Consistencia, la elaboración de la Ingeniería de Detalle, el diseño, la construcción, 

etcétera. 

 

- Así, desde el inicio del Contrato, el cronograma contractual quedó desfasado. No 

reflejaba la realidad de las actividades que se estaban ejecutando ni las que iban 

a ejecutarse, así como tampoco los acuerdos que las partes tomaban para 

solucionar los problemas.  

 

- En cuenta de este problema, Latintecna y Repexa negociaron la actualización del 

cronograma. Según Repexa, las partes pactaron el Cronograma Rev. 1 (en 

adelante, “Cronograma Revisado”), el cual tenía como fecha de terminación del 

Contrato el 15 de septiembre de 2012. 

 

- Latintecna consideraba lo contrario. Según Latintecna, el Cronograma Revisado 

simplemente fue un “cronograma objetivo”, cuya validez como cronograma 

contractual estaba condicionada a que las partes pactasen un nuevo marco 

contractual. Para Latintecna, ya que este nuevo marco contractual nunca se pactó, 

el Cronograma Revisado nunca reemplazó al cronograma contractual original. 

 

- Para poder definir si Latintecna tenía derecho a las ampliaciones de plazo que 

solicitó, es necesario determinar si las partes acordaron o no un nuevo 

cronograma contractual. Toda ampliación de plazo y toda imposición de penalidad 

se realiza en función del último cronograma contractual válido. 

 

- En este contexto, para definir cuál cronograma era válido durante la ejecución del 

Contrato hasta su fin, antes debe analizarse dos subproblemas jurídicos: (i) 

determinar cuál era el rol del cronograma contractual en el Contrato y (ii) 

determinar si las partes acordaron un nuevo cronograma contractual durante la 

ejecución del Contrato.  

 

A. ¿Cuál era el rol del cronograma contractual en el Contrato? 

 

a) ¿Qué es un cronograma y cuáles son sus efectos? 

 

- Todo proyecto de construcción, en especial los más complejos, requiere de un 

cronograma. 
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- Según el Protocolo de Delay and Disruption de la Sociedad del Derecho de la 

Construcción, un cronograma puede ser definido de la siguiente forma: “Una 

herramienta que divide los trabajos en una serie de actividades, cada una con una 

duración y vínculos lógicos con las actividades anteriores y posteriores, formando 

una red de actividades”277. 

 

- Como indica la Sociedad del Derecho de la Construcción, un cronograma antes que 

ser un concepto jurídico es un concepto técnico de la industria constructiva. Así, 

los efectos de un cronograma serán variados y dependerá de cada contrato definir 

las funciones, requisitos y características que debe cumplir el cronograma.  

 

- No todo cronograma será vinculante, sino que requiere del pacto de las partes 

para hacerlo vinculante. Usualmente, siempre es obligación que el contratista 

presente un cronograma, pero solo ciertas fechas serán vinculantes278. Las fechas 

vinculantes suelen ser aquellas ligadas a actividades clave o hitos intermedios del 

proyecto. 

 

- En última instancia, dependerá de cada contrato definir cuáles son los alcances del 

cronograma. 

 

- Las principales funciones que un cronograma cumple durante la ejecución del 

contrato y construcción son los siguientes279: 

 

o Ayuda a la organización, programación y gestión de los trabajos del 

contratista. 

 

o Proporcionará una herramienta para monitorear el progreso de las obras. 

 

o Ayudará a determinar los efectos generados por eventos particulares en las 

obras, y si es que el contratista tiene derecho a una ampliación de plazo. 

 

o Ayudará al propietario de la obra a determinar en qué momento debe 

ejecutar determinadas acciones de las cuales depende el trabajo del 

contratista. 

 

- Dada esta gran cantidad de funciones, en todo proyecto de construcción es 

importante mantener un cronograma actualizado y aceptado por las partes del 

contrato. 

 

                                                             
277  SOCIETY OF CONSTRUCTION LAW. Delay and Disruption Protocol. Segunda Edición, 2017, p. 75.   
278  MURDOCH, Jhon y HUGHES, Will. Construction Contracts: Law and Management. Cuarta Edición. Taylord & 

Francis e-library, 2007, p. 175. 
279  BAILEY, Julian. Construction Law. Informa Law, 2011, p. 834-835. 
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- Para analizar cualquier reclamación relacionada a una ampliación de plazo – ya sea 

un perito experto, dispute board o un tribunal arbitral – el cronograma será la 

primera  referencia a ser tomada en cuenta, pues permitirá analizar cómo cada 

evento impactó en el desarrollo de los trabajos. 

 

- Por tanto, el cronograma contractual no solo es una herramienta de gestión y 

organización de un proyecto, sino que es una herramienta para el análisis de 

reclamaciones. 

 

b) ¿Cómo reguló el Contrato el cronograma? 

 

- Las partes regularon el alcance del cronograma en las cláusulas 18 y 19 del 

Contrato, bajo los siguientes términos: 

 

o Latintecna debía presentar una propuesta de cronograma en cada 

oportunidad que Repexa se lo solicitase280. 

 

o Latintecna debía ejecutar los trabajos de forma tal que cumpla con el 

cronograma281.  

 

o Los plazos establecidos en el cronograma eran plazos máximos y esenciales, 

dentro de los cuales Latintecna debía culminar sus trabajos282. 

 

o Si Repexa no cumplía con las fechas indicadas en el cronograma, Repexa 

podía aplicar las penalidades pactadas en el Contrato283. 

 

o No alcanzar los plazos establecidos para la Puesta en Marcha y la Aceptación 

Provisional otorgaba el derecho a Repexa de resolver el Contrato284. 

 

o El cronograma únicamente podía ser modificado con la aprobación de 

Repexa, y debía formalizarse a través de una adenda285. 

 

o Cuando Latintecna obtuviese una prórroga del plazo contractual, debía 

presentar un cronograma que reflejase dicha prorroga286. 

 

o Cuando existiese un retraso significativo que no diese derecho a una 

prórroga del plazo contractual, Latintecna debía presentar un plan de 

recuperación que no modificase las fechas del cronograma. De no presentar 

                                                             
280  Cláusula 18.24 del Contrato [Anexo 1]. 
281  Cláusula 18.16 del Contrato [Anexo 1]. 
282  Cláusula 19.1 del Contrato [Anexo 1]. 
283  Cláusula 19.3 del Contrato [Anexo 1]. 
284  Cláusulas 19.2 y 48.12 del Contrato [Anexo 1]. 
285  Cláusula 19.10 del Contrato [Anexo 1]. 
286  Cláusula 19.11 del Contrato [Anexo 1]. 
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este plan, Repexa podía intervenir el Contrato a cuenta y costo de 

Latintecna287. 

 

- Como se puede observar, la única regla respecto a la modificación del cronograma 

establecía que para cambiar el cronograma (i) Repexa debía autorizarlo y (ii) debía 

ser formalizado a través de una adenda. 

 

- En base a estos términos, Latintecna y Repexa acordaron el primer cronograma 

contractual para las plantas Kinteroni y Nuevo Mundo. Según este, la fecha de 

terminación máxima de ambas plantas era el 15 de abril de 2012288. 

 

- Ahora, tras definir las reglas que rigieron el cronograma contractual del Contrato, 

corresponde analizar si las partes pactaron un nuevo cronograma durante la 

ejecución del Contrato. 

 

B. ¿Las partes acordaron durante la ejecución del Contrato un nuevo cronograma 

contractual? 

 

- Las partes discutieron sobre si durante la ejecución de los trabajos pactaron un 

nuevo cronograma que reemplazase el primero. Mientras que Latintecna sostuvo 

que ello no sucedió, Repexa sostuvo que sí. 

 

- Según Latintecna, si bien el 15 de diciembre de 2011 envió el Cronograma 

Revisado a Repexa, el cual tenía como fecha de terminación del Contrato el 15 de 

septiembre de 2012, este fue tan solo un cronograma objetivo. Inclusive, la fecha 

de este cronograma objetivo no fue la primera fecha propuesta por Latintecna. La 

primera fecha propuesta fue el 30 de noviembre de 2012, pero fue modificada a 

petición de Repexa289. 

 

- La validez del Cronograma Revisado como cronograma contractual estaba 

condicionada a la negociación y acuerdo de un nuevo marco contractual. Así lo 

dejó en claro Latintecna a través de correos electrónicos e informes de avance 

semanales. 

 

- Por su parte, según Repexa, las partes aceptaron el Cronograma Revisado como 

cronograma contractual, el cual fue aprobado por Repexa el 10 de enero de 

2012290. En consecuencia, Repexa podía exigir a Latintecna cumplir con los plazos 

del Cronograma Revisado. 

 

                                                             
287  Cláusula 19.12 del Contrato [Anexo 1]. 
288  Numeral 42 del Memorial de Demanda de Latintecna [Anexo 2] y numeral 7.18 del Anexo 1 del Contrato - Alcance 

del Contrato [Anexo 4]. 
289  Numeral 129 del Escrito de Alegatos Finales de Latintecna [Anexo 7]. 
290  Numeral 193 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
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- Tras analizar los argumentos de las partes, el Tribunal Arbitral concluyó que las 

partes nunca llegaron a pactar un nuevo cronograma contractual. En opinión del 

Tribunal Arbitral: 

 

o Latintecna presentó suficiente evidencia para probar que había 

condicionado la aceptación del Cronograma Revisado a la negociación y 

acuerdo de un nuevo marco contractual291. 

 

o No existen pruebas que demuestren razones objetivas de porqué Repexa no 

atendió el requerimiento de Latintecna sobre negociar un nuevo marco 

contractual292. 

 

o En virtud del art. 1359 del Código Civil Peruano, las partes nunca llegaron a 

modificar el cronograma contractual293. 

 

- Considero que la opinión del Tribunal Arbitral fue correcta. Mi postura se 

fundamenta en los siguientes argumentos: 

 

(i) Latintecna condicionó la validez del Cronograma Revisado a la negociación y 

pacto de un nuevo marco contractual. 

 

(ii) No se cumplieron los requisitos pactados en el Contrato para modificar el 

cronograma. 

 

(iii) No existen pruebas que expliquen la falta de respuesta de Repexa a la 

solicitud de Latintecna para negociar un nuevo marco contractual. 

 

(i) Latintecna condicionó la vigencia del Cronograma revisado al pacto de un nuevo 

marco contractual 

 

- El 15 de diciembre de 2011, Latintecna a Repexa envió el Cronograma Revisado, 

indicando expresamente que era necesario negociar un nuevo marco contractual 

para que entrase en vigor294:  

 

                                                             
291  Numerales 101-108 del Laudo Final [Anexo 36]. 
292  Numeral 109 del Laudo Final [Anexo 36]. 
293  Numeral 115 del Laudo Final [Anexo 36]. 
294  Numeral 101 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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- De este correo, cabe resaltar dos expresiones: “[…], a partir del 17 de enero 

estableceremos en forma conjunta un nuevo marco contractual” y “al plazo del 

referido cronograma objetivo”. Estas expresiones demuestran que Latintecna 

desde la primera comunicación sobre el Cronograma Revisado supeditó su entrada 

en vigencia al pacto de un nuevo marco contractual.  

 

- Latintecna reiteró el condicionamiento de la entrada de vigencia del Cronograma 

Revisado en múltiples comunicaciones. En específico, en los informes de avance 

de las semanas N° 6, 8, 9, 10 y 11295. Tal como lo señaló el Tribunal Arbitral, 

Latintecna empleaba estas expresiones en sus informes296: 

 

 
 

- Asimismo, el 29 de marzo de 2012, en una presentación sobre el estado del 

Proyecto, Latintecna volvió a remarcar la necesidad de negociar un nuevo marco 

contractual para que el Cronograma Revisado entrase en vigencia297: 

 

                                                             
295  Numeral 104 del Laudo Final [Anexo 36]. 
296  Numeral 103 del Laudo Final [Anexo 36]. 
297  Numeral 106 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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- A partir de estas expresiones, se puede deducir que Latintecna consideraba que el 

Cronograma Revisado era tan solo un cronograma objetivo y que requería de un 

marco contractual para que el Cronograma Revisado tuviera validez.  

 

- En otras palabras, Latintecna condicionó la validez del Cronograma Revisado como 

nuevo cronograma contractual a la negociación de un nuevo marco contractual.  

 

- Según el artículo 1359° del Código Civil Peruano “no existe contrato mientras las 

partes no estén conformes sobre todas sus estipulaciones, aunque la discrepancia 

sea secundaria”. Bajo este entendimiento es que Latintecna podía condicionar – 

y, en efecto, condicionó – la validez del Cronograma Revisado.  

 

- Por tanto, si las partes nunca negociaron un nuevo marco contractual, no llegaron 

a estar de acuerdo sobre todas las estipulaciones de esta modificación contractual, 

y – por lo tanto – el Cronograma Revisado nunca entraría en vigencia. Y, ello fue 

lo que sucedió. 

 

(ii) No se cumplieron los requisitos pactados en el Contrato para modificar el 

cronograma 

 

- Como se explicó en la sección VIII.A.b) de este informe, el Contrato reguló que las 

modificaciones al cronograma únicamente podían realizarse con la aprobación de 

Repexa, formalizada a través de una adenda298. 

 

                                                             
298  Cláusula 19.10 del Contrato [Anexo 1]. 
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- Es decir, existían dos (2) requisitos. El primero, ya que la adenda es un contrato, 

requería de acuerdo entre las partes. El segundo, ya que el Contrato empleó el 

término “formalizar”, dicha adenda debía verse reflejada en un documento. 

 

- Ya se concluyó que las partes nunca llegaron a pactar la entrada en vigencia del 

Cronograma Revisado, pues nunca se cumplió con el requerimiento de Latintecna 

de negociar un nuevo marco contractual. En consecuencia, no se cumplió el primer 

requisito. 

 

- Respecto al segundo requisito, tampoco se cumplió. Nunca se suscribió una 

adenda que formalizase al Cronograma Revisado como nuevo cronograma. 

Durante la ejecución del Contrato se suscribieron cuatro (4) adendas, y ninguna 

de ellas versó sobre el cronograma contractual. Por tanto, no se cumplió el 

segundo requisito. 

 

- Al no cumplirse con los requisitos pactados en el Contrato para alterar el 

cronograma contractual, el Cronograma Revisado nunca fue válido. 

 

(iii) No existen pruebas que expliquen la falta de respuesta de Repexa a la solicitud 

de Latintecna para negociar un nuevo marco contractual 

 

- Repexa tuvo la oportunidad de proporcionar pruebas para demostrar las razones 

por las que no llegó a negociar con Latintecna un nuevo marco contractual. No 

obstante, Repexa no proporcionó una explicación razonable. Por el contrario, 

dicha falta de pruebas únicamente demostró que Repexa guardó silencio. 

 

- El silencio de Repexa únicamente permite concluir que no tuvo razones fundadas 

para no cumplir con los requerimientos de Latintecna. Y, al no cumplir con estos 

requerimientos, no cumplió con la condición para que el Cronograma Revisado 

entrara en vigor.  

 

- Por todas las razones expuestas concluyo que – ya que las partes nunca llegaron a 

pactar un nuevo cronograma contractual – el cronograma válido durante la 

ejecución del Contrato siempre fue el primer y único cronograma. Y, es este 

cronograma el que se debe emplear para analizar si Latintecna tenía derecho a 

una ampliación de plazo. 

 

 

IX. ANÁLISIS DEL CUARTO PROBLEMA JURÍDICO Y POSTURA DEL BACHILLER 

 

- A partir del análisis de los problemas jurídicos anteriores sobre el fondo de la 

controversia, se concluyó que el FEED fue deficitario, y que el cronograma vigente 

durante la ejecución del contrato siempre fue el primer y único cronograma 

contractual, con fecha de terminación 15 de abril de 2012. 
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- Con esta información, es posible analizar si Latintecna tenía derecho a las 

ampliaciones de plazo que solicitó a través de sus reclamaciones. 

 

- Para analizar toda reclamación en un contrato de construcción siempre se debe 

atenderse a la regulación de cada contrato en particular299. 

 

- En este contexto, para el análisis de una reclamación se deben realizar dos tareas: 

(i) verificar el cumplimiento del régimen de reclamaciones del contrato en 

particular y (ii) verificar la existencia real del sustento de la reclamación. 

Precisamente estos serán los subproblemas jurídicos que se analizarán en esta 

sección. 

 

A. ¿Latintecna formuló sus reclamaciones cumpliendo con el régimen de gestión de 

reclamaciones del Contrato?  

 

a) Conceptos previos: “Reclamación” y “Time Bar Clauses” 

 

(i) ¿Qué es una reclamación en un contrato de construcción? 

 

- Akhtar Surahyo define a la reclamación en contrato de construcción de la siguiente 

manera300:  

 

“Una reclamación es una declaración escrita de una de las partes que busca, 

como un derecho, tiempo y/o dinero adicional por actos u omisiones de su 

contraparte durante la ejecución del Proyecto bajo los términos del 

contrato. De hecho, las reclamaciones son una parte integral del proceso de 

construcción, y la buena formulación y gestión de las reclamaciones son 

principios tan importantes  como la gestión de la calidad y la seguridad, etc. 

en los sitios de construcción.” (Énfasis agregado.) 

 

- Las reclamaciones son solicitudes que dirigen el contratista o el propietario a su 

contraparte con el fin de lograr una modificación del plazo (ampliación o 

reducción, dependiendo del proyecto y las actividades en concreto) o el pago de 

alguna suma de dinero. 

 

- En todo proyecto de construcción, el sistema de gestión de las reclamaciones es 

uno de los aspectos centrales a las que las partes deben prestar atención al 

                                                             
299  HUGHES, Will, CHAMPION, Ronan y Jhon MURDOCH. Construction Contracts: Law and Management. Library of 

Congress Cataloging-in-Publication Data, Quinta Edición, 2015, p. 254. 
300  SURAHYO, Akhtar. Understanding Construction Contracts. Canadian and International Conventions, p. 189. 
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momento de elaborar el contrato. La sola ocurrencia de un evento no provee a las 

partes del derecho a solicitar una reclamación. En palabras de Will Hughes301: 

 

“No se puede enfatizar más que cualquier reclamo hecho debe basarse en 

alguna disposición específica del Contrato. El mero hecho de que se haya 

encontrado dificultades inesperadas, o que el trabajo resulte mucho más 

caro de lo previsto, no da derecho al contratista a ser indemnizado por el 

propietario”. 

 

- Las reclamaciones en la industria de la construcción son extremadamente 

complejas, pues las reclamaciones se sustentan en un gran número de eventos y 

no siempre es posible atribuir un retraso o un sobrecosto a un determinado 

evento. 

 

- En este contexto, el régimen de gestión de reclamaciones debe establecer reglas 

claras que deben seguir las partes para formular una reclamación, desde las 

acciones tempranas que cada parte debe realizar, los plazos dentro de los cuales 

se debe formular la reclamación y hasta que documentos deben presentarse.  

 

- La identificación y la notificación temprana son los factores más importantes de 

todo proceso de gestión de reclamaciones302. 

 

(ii) ¿Qué es una Time Bar Clause? 

 

- Los contratos de construcción usualmente contienen provisiones que estipulan 

límites de tiempo dentro de los cuales una reclamación debe ser notificada. Estas 

reclamaciones están sujetas a sanción si es que son notificadas fuera del plazo 

pactado en el contrato303. 

 

- A estas provisiones se les conoce como time bar clauses. 

 

- En la práctica constructiva internacional, estas cláusulas son comúnmente 

aceptadas sin mayores discusiones. Se consideran pactos válidos y exigibles entre 

las partes. 

 

- En cambio, en la contratación privada304 bajo el ordenamiento jurídico peruano, 

existe discusión respecto a la validez y exigibilidad de estas cláusulas. Ello, en 

virtud del art. 2004 del Código Civil Peruano, que señala lo siguiente: 

                                                             
301  HUGHES, Will, CHAMPION, Ronan y Jhon MURDOCH. Construction Contracts: Law and Management. Library of 

Congress Cataloging-in-Publication Data, Quinta Edición, 2015, p 251. 
302  SURAHYO, Akhtar. Understanding Construction Contracts. Canadian and International Conventions, p. 189-190. 
303  KLEE, Lukas. International Construction Contract Law, p. 189. 
304  En cambio, la contratación estatal en nuestro país está principalmente regida por la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento, donde se establecen plazos de caducidad propios. Al ser una ley la que establece plazos 
de caducidad, no existe discusión respecto a su validez. 
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“Los plazos de caducidad los fija la ley, sin admitir el pacto en contrario.” 

 

- De una simple lectura de esta norma, se podría concluir que prohíbe la aplicación 

de las time bar clauses, pues el incumplimiento de estas cláusulas parecería quitar 

el  derecho a la parte reclamante a formular su reclamación. 

 

- No obstante, esta lectura de la norma es inadecuada, e ignora los usos y 

costumbres de la práctica constructiva internacional. 

 

- Jaime Grey y Jhonatan Bravo han explicado que – dependiendo de cada contrato 

– las time bar clauses no son en realidad pactos sobre la caducidad del derecho, 

sino que regulan condiciones precedentes para la existencia de un derecho305. 

 

- Esta interpretación explica que las time bar clauses solo establecen un límite 

temporal para que el propietario de la obra – a través del supervisor o quien lo 

represente durante la ejecución de la obra – analice si concede o no lo que se 

solicita en la reclamación.  

 

- En realidad, una time bar clause es una condición precedente para el nacimiento 

del derecho para realizar una reclamación, y no un pacto sobre la caducidad del 

derecho, pues la caducidad necesariamente implica que existe previamente un 

derecho.  

 

- En esta línea, si es que no se cumple con una time bar clause en realidad el derecho 

a formular una reclamación no existe. 

 

- No obstante, ya que una time bar clause es finalmente un acuerdo entre las partes 

de un contrato, dependerá del lenguaje utilizado en cada contrato si es que este 

tipo de cláusulas regulan una condición precedente a la existencia del derecho de 

formular una reclamación. 

 

- Esta postura no existe solo en el derecho peruano, sino que es comúnmente 

aceptada internacionalmente. Según expertos de Lexis Nexis, no todo time bar 

clause es una condición precedente, sino que dependerá de (i) la definición del 

plazo exacto en el cual debe cumplirse con notificar la reclamación y (ii) el pacto 

de que el no cumplir con este plazo privará a la parte reclamante a reclamar306. 

 

                                                             
305  GREY, Jaime y BRAVO, Jhonatan. La fatalidad de los reclamos en los contratos de construcción FIDIC: A propósito 

de los dispute boards. En HERNANDEZ GARCÍA, Roberto (coordinador) Dispute boards en Latinoamérica: 
Experiencias y retos. Estudio Mario Castillo Freyre, 2014, p. 67. 

306  LEXIS NEXIS. Claims under construction contracts – time bars and conditions precedent. Practice Note, p. 2, 
https://www.lexisnexis.co.uk/legal/guidance/claims-under-construction-contracts-time-bars-conditions-
precedent. 
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- Tras explicar los conceptos básicos para comprender un régimen de 

reclamaciones, corresponde explicar cuál fue el régimen de reclamaciones 

pactado en el Contrato. 

 

b) ¿Cuál fue el régimen de gestión de reclamaciones del Contrato? 

 

- El régimen de gestión de reclamaciones fue regulado en la cláusula 19 del 

Contrato, y estableció las siguientes reglas: 

 

o Latintecna debía notificar a Repexa sobre cualquier evento que pudiera 

afectar el progreso y ejecución normal de sus trabajos, dentro del plazo de 

siete (7) días contados desde la ocurrencia del evento o desde que 

Latintecna tomase conocimiento de este307. De no hacerlo, Latintecna 

perdería el derecho a reclamar una prórroga308. 

 

o En esta notificación, Latintecna debía fundamentar debidamente los hechos 

objeto de la notificación309. 

 

o Latintecna únicamente podía solicitar una prórroga del plazo en base a los 

siguientes eventos310: 

 

 Retrasos en la obtención de permisos, autorizaciones y/o entrega de 

los documentos, equipos y materiales que debían ser suministrados 

por Repexa después del inicio de los trabajos.  

 

 Suspensión de los trabajos cuando dicha suspensión no haya sido 

causada por algún incumplimiento de Repexa311. 

 

 Ocurrencia de un evento de fuerza mayor312. 

 

 Acciones que debiese realizar Latintecna derivados de hallazgos 

arqueológicos en el área de operaciones. 

 

 Otros supuestos establecidos en el Contrato313. 

 

o Latintecna debía notificar su solicitud de ampliación de plazo dentro del 

plazo de siete (7) días contados desde la ocurrencia del evento que haya 

                                                             
307  Cláusula 19.4 del Contrato [Anexo 1]. 
308  Cláusula 19.5 del Contrato [Anexo 1]. 
309  Cláusula 19.5 del Contrato [Anexo 1]. 
310  Cláusula 19.6 del Contrato [Anexo 1]. 
311  Cláusulas 19.6 y 47 del Contrato [Anexo 1]. 
312  Cláusulas 19.6 y 49 del Contrato [Anexo 1]. 
313  Cláusula 19.8 del Contrato [Anexo 1]. 
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generado el retraso de los trabajos o desde que Latintecna tomase 

conocimiento de este314.  

 

o En su solicitud de ampliación de plazo, Latintecna debía probar la afectación 

a la ruta crítica del Proyecto315. 

 

o Toda ampliación del plazo contractual debía realizarse a través de una 

adenda316. 

 

- A partir de estas reglas también es posible concluir lo siguiente: 

 

o El régimen de reclamaciones solo aplicaba para reclamaciones relacionadas 

a ampliaciones de plazo, mas no a reclamaciones relacionadas costos. 

 

o La única formalidad que el Contrato estableció para las notificaciones de 

ocurrencia de eventos que retrasasen las obras era que estas debían 

fundamentar los hechos. 

 

o Latintecna tenía derecho a una ampliación del plazo contractual si lograba 

demostrar una afectación a la ruta crítica del Proyecto y que esta afectación 

ocurrió por un evento no imputable a Latintecna. 

 

o Latintecna perdería su derecho a formular una reclamación sobre el plazo si 

es que no notificaba la ocurrencia del evento sobre el que basaba su 

reclamación en el plazo de siete (7) días desde que el evento ocurría o desde 

que Latintecna tomaba conocimiento de su ocurrencia. 

 

o Latintecna podía formular su reclamación de una extensión del plazo 

contractual en cualquier momento, puesto que el Contrato solo pactó una 

time bar clause para la notificación de la ocurrencia del evento que generó 

el retraso. 

 

- Tras entender las reglas que rigieron la gestión de las reclamaciones del Contrato, 

corresponde analizar si Latintecna cumplió con estas reglas. 

 

c) ¿Latintecna cumplió con el régimen de gestión de reclamaciones del Contrato? 

 

- Durante el proceso arbitral, las partes discutieron sobre si Latintecna cumplió o no 

con el régimen de gestión de reclamaciones del Contrato. Mientras que Latintecna 

señala que lo hizo, Repexa sostiene que no lo hizo. 

 

                                                             
314  Cláusula 19.7 del Contrato [Anexo 1]. 
315  Cláusula 19.6 del Contrato [Anexo 1]. 
316  Cláusula 19.6 del Contrato [Anexo 1]. 
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- Según Latintecna, notificó constantemente a Repexa sobre los eventos que 

afectaron al Proyectos. Repexa no negó tener conocimiento de estos eventos y 

siempre estuvo informada sobre ellos317. Por ello, cumplió con el régimen de 

gestión de reclamaciones. 

 

- Según Repexa, Latintecna no cumplió con las formalidades del régimen de gestión 

de reclamación de reclamaciones del Contrato, y recién formuló sus reclamaciones 

a través del proceso arbitral318. 

 

- Tras analizar los argumentos de las partes, el Tribunal Arbitral concluyó que 

Latintecna si cumplió con el régimen de gestión de reclamaciones del Contrato. El 

Tribunal Arbitral fundamentó su decisión en las siguientes consideraciones. 

 

o No existió una notificación formal de Latintecna sobre cada reclamación 

haciendo referencia a la cláusula 19 del Contrato. Pese a ello, existió un 

diálogo constante y continuo entre las partes, a través de reuniones y 

comunicaciones escritas, sobre eventos que afectaban el desarrollo de la 

obra319. 

 

o Las notificaciones de Latintecna cumplieron con los requisitos de las 

cláusulas 19.4, 19.5 y 19.7 del Contrato320.  

 

o La cláusula 19 del Contrato no exige una formalidad sobre las notificaciones. 

Las notificaciones de Latintecna cumplieron su finalidad, pues Repexa estuvo 

enterado de los eventos que afectaron el desarrollo del Proyecto321. 

 

- Considero que la decisión del Tribunal fue correcta. Mi postura se sustenta en tres 

(3) argumentos principales: (i) no existía formalidades específicas sobre cómo 

Latintecna debía notificar a Repexa sobre la ocurrencia de eventos que afectasen 

el desarrollo de los trabajos, (ii) Latintecna presentó pruebas que demostraron 

que notificó a Repexa sobre la ocurrencia de estos eventos, y (iii) Latintecna 

presentó sus reclamaciones en cumplimiento del Contrato. 

 

(i) El Contrato no estableció formalidades específicas sobre el régimen de 

notificaciones sobre la ocurrencia de eventos que pudiesen afectar el 

desarrollo de los trabajos 

 

- Como se explicó en la sección anterior, la cláusula 19 del Contrato estableció dos 

regímenes de notificaciones. El primero se refería a la notificación de eventos que 

                                                             
317  Numeral 340 del Memorial de Contestación a la Reconvención de Latintecna [Anexo 34].  
318  Numeral 188 del Memorial de Contestación de Demanda y Reconvención de Repexa [Anexo 3]. 
319  Numerales 139 y 141-150 del Laudo Final [Anexo 36]. 
320  Numeral 151 del Laudo Final [Anexo 36]. 
321  Numerales 154-155 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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pudiesen afectar el desarrollo de los trabajos. El segundo se refería al régimen de 

las reclamaciones de Latintecna. Son dos regímenes diferentes. 

 

- Únicamente incumplir el primer régimen ocasionaba que Latintecna perdiese el 

derecho a formular una reclamación, mientras que incumplir el segundo régimen, 

no. Es decir, si Latintecna notificaba la ocurrencia de un evento que afectaba las 

obras, cumpliendo con las reglas del Contrato, podía formular su reclamación 

posteriormente. Precisamente, ello fue lo que Latintecna hizo. 

 

- La cláusula 19 del Contrato solo estableció dos (2) reglas específicas que Latintecna 

debía seguir al notificar la ocurrencia de eventos que pudiese afectar el desarrollo 

de los otros trabajos. Estas reglas fueron las siguientes: 

 

o Notificar a Repexa la ocurrencia de un evento que pudiera afectar el 

progreso y ejecución normal de los trabajos, dentro del plazo de siete (7) 

días contados desde que la ocurrencia del evento o desde que tomase 

conocimiento de este322. 

 

o En dicha notificación, Latintecna debía fundamentar dichos hechos en el 

marco del Contrato323. 

 

- Como puede observarse, la cláusula 19 del Contrato no estableció ninguna 

formalidad específica sobre cómo Latintecna debía notificar a Repexa la 

ocurrencia de estos eventos.  

 

- A diferencia de la mayoría de contratos de construcción, el Contrato no indicó si 

la notificación debía hacerse de forma escrita, en algún formato específico, 

suministrando documentación, ni bajo otra formalidad. 

 

- Asimismo, tras una revisión total del Contrato, no se aprecia que el Contrato haya 

definido que debía entenderse por “notificación”. Por tanto, el significado de esta 

palabra podía ser amplio. 

 

- Por estas razones, concluyo que el Contrato no estableció ninguna formalidad para 

las notificaciones sobre la ocurrencia de eventos que pudiesen afectar el 

desarrollo de los trabajos. En consecuencia, Repexa no podía exigir a Latintecna el 

cumplimiento de una formalidad.  

 

(ii) Latintecna presentó pruebas que demostraron que notificó a Repexa sobre 

la ocurrencia de los eventos que retrasaron el Proyecto 

 

                                                             
322  Cláusula 19.4 del Contrato [Anexo 1]. 
323  Cláusula 19.5 del Contrato [Anexo 1]. 
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- En el proceso arbitral, Latintecna suministró una serie de comunicaciones 

enviadas a Repexa, a través de las cuales le informó sobre distintos temas, entre 

ellos, eventos que podían afectar el desarrollo del Proyecto. 

 

- Según el Laudo Final, Latintecna proporcionó 85 archivos324 con comunicaciones 

de Latintecna a Repexa325 sobre los siguientes temas326: 

 

o Demoras en el transporte de materiales. 

o Demora y falta de aprobación de Órdenes de Variación. 

o Información faltante y deficiente proporcionada por Repexa, y demoras en 

respuesta a consultas sobre trabajos de ingeniería adicionales. 

o Demoras en la revisión de la ingeniería emitida. 

o Negociaciones del Cronograma Revisado. 

o Demoras en la aprobación de las valorizaciones de los trabajos. 

o Demoras en el pago a Latintecna. 

o Demoras en la aprobación de certificaciones. 

o Problemas logísticos y financieros. 

 

- Estas notificaciones cumplieron con los plazos del Contrato y hacían referencia a 

las disposiciones aplicables del Contrato, que – en opinión de Latintecna – 

demostraban cómo los retrasos causados por los eventos mencionados 

anteriormente no le eran imputables a Latintecna. 

 

- Estas comunicaciones demuestran que Repexa siempre estuvo informada de los 

eventos que afectaban el desarrollo del Proyecto. 

 

(iii) Latintecna presentó sus reclamaciones en cumplimiento del Contrato 

 

- Conforme se explicó en la sección anterior, el Contrato no estableció ninguna 

consecuencia en el caso que Latintecna no presentase su reclamación en el plazo 

de siete (7) días calendario desde la ocurrencia del evento que le habilitaba a 

solicitar una ampliación de plazo.  

 

- En efecto, la cláusula 19.7 del Contrato estableció lo siguiente: 

 

“NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE PRÓRROGA 

 

19.7 El CONTRATISTA deberá notificar a REPEXA, en un plazo de 7 DÍAS a 

partir de la ocurrencia del evento o desde que tenga conocimiento del mismo, 

                                                             
324  Según el Laudo Final, estos archivos contenían cada uno una serie de comunicaciones. Es decir, si bien fueron 85 

archivos, la cantidad de comunicaciones pudo ser muy superior. 
325  Estos comunicados no obran en el expediente E-2765, pues en el proceso arbitral fueron presentados a través de 

medios digitales. 
326  Numerales 143-148 del Laudo Arbitral [Anexo 36]. 
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acerca de la hora, fecha y la razón de cualquier retraso o suspensión de los 

TRABAJOS y debido a cualquiera de los sucesos mencionados en la 

subcláusula anterior, solicitando la correspondiente prórroga.” 

 

- De la simple lectura de esta cláusula puede deducirse lo que ya se afirmó varias 

veces anteriormente: Latintecna únicamente perdía el derecho a formular una 

reclamación por ampliación de plazo cuando no notificase la ocurrencia del evento 

que pudiese afectar los trabajos en un plazo de siete (7) días contados desde la 

ocurrencia del evento. 

 

- En cambio, Latintecna no perdía el derecho a formular una reclamación solicitando 

una ampliación de plazo si es que no presentaba una reclamación dentro de este 

mismo plazo. 

 

- Por tanto, Latintecna no incumplió ningún extremo del Contrato al no presentar 

sus reclamaciones dentro de este plazo. 

 

- Por todas estas razones concluyo que Latintecna formuló sus reclamaciones 

cumpliendo con el régimen de gestión de reclamaciones del Contrato. 

 

B. ¿Latintecna tenía derecho a ampliaciones de plazo?  

 

- Finalmente, como último punto de análisis de este informe corresponde analizar 

si Latintecna tenía o no derecho a ampliaciones de plazo. 

 

- Hasta este punto, se ha arribado a las siguientes conclusiones: 

 

o El FEED fue deficitario. 

 

o El riesgo y responsabilidad del FEED fue asumido por Repexa. 

 

o Las partes no modificaron el cronograma contractual. 

 

o El único cronograma vigente durante todo el Contrato fue el primer 

cronograma, con fecha 15 de abril de 2012. Sobre este cronograma deben 

evaluarse las reclamaciones de Latintecna. 

 

o Latintecna cumplió con el régimen de gestión de reclamaciones del 

Contrato. 

 

- Asimismo, cabe recordar que las causales por las cuales Latintecna podía formular 

una reclamación solicitando una ampliación de plazo fueron las siguientes327: 

                                                             
327  Cláusula 19.6 del Contrato [Anexo 1]. 
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o Retrasos en la obtención de permisos, autorizaciones y/o entrega de los 

documentos, equipos y materiales que debían ser suministrados por Repexa 

después del inicio de los trabajos.  

 

o Suspensión de los trabajos cuando dicha suspensión no haya sido causada 

por algún incumplimiento de Repexa328. 

 

o Ocurrencia de un evento de fuerza mayor329. 

 

o Acciones que debiese realizar Latintecna derivados de hallazgos 

arqueológicos en el área de operaciones. 

 

o Otros supuestos establecidos en el Contrato330. 

 

- Con toda esta información, y en función de estas reglas, analizaré si Latintecna 

tenía derecho a ampliaciones de plazo. Para ello cada reclamación debe ser 

analizada particularmente. 

 

a) Análisis individual de las reclamaciones de Latintecna 

 

- Latintecna y Repexa discutieron sobre diez (10) reclamaciones de Latintecna: 

 

N° Reclamación 
Días de ampliación 
de plazo solicitados 

por Latintecna 

1 
Demora en la aprobación del Análisis de 
Consistencia. 

23 

2 
Demora en la resolución de las deficiencias 
detectadas en el Análisis de Consistencia. 

71 

3 Demora causada por la suspensión de los trabajos. 33 

4 
Demora causada por la reapertura del Análisis de 
Consistencia. 

39 

5 
Demora en la aprobación de las Órdenes de 
Variación N° 2 y 3. 

55 

6 Demora excesiva en la aprobación del MTO. 34 

7 Impacto del aumento de cantidades de cañerías. 397 

8 
Demora en el comienzo de prefabricación de 
cañerías. 

48 

9 
Demora en el transporte de materiales desde 
Pucallpa hacia Nuevo Mundo. 

93 

10 Demoras de Planta Mínima. 34 

                                                             
328  Cláusulas 19.6 y 47 del Contrato [Anexo 1]. 
329  Cláusulas 19.6 y 49 del Contrato [Anexo 1]. 
330  Cláusula 19.8 del Contrato [Anexo 1]. 



95 
 

PLAZO TOTAL SOLICITADO 827 

 

 

- Según Latintecna, la obra fue entregada (as-built) el 2 de septiembre de 2013, 

fecha en que retiró a su personal de los sitios de las obras. Para Latintecna, tenía  

derecho a una ampliación de plazo hasta el 17 de junio de 2014. Por tanto, no 

existió retraso alguno y Latintecna no podía aplicar penalidades. 

 

- Según Repexa, en virtud del Cronograma Revisado, Latintecna debía culminar sus 

trabajos el 15 de noviembre de 2012. 

 

- Las posturas de las partes y el razonamiento del Tribunal Arbitral están resumidos 

en el siguiente cuadro: 
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Reclamación Postura de Latintecna Postura de  Repexa Decisión(es) del Tribunal Arbitral 

1. Demora en 
la aprobación 
del Análisis de 
Consistencia 

- Existió una demora de 23 días 
imputable a Repexa en la 
aprobación del Análisis de 
Consistencia, el cual debía ser 
aprobado el 20/03/2011, pero 
fue aprobado el 12/04/2011331. 

- Hubo demora en la aprobación del 
Análisis de Consistencia. Sin 
embargo, este fue de 15 días 
únicamente.  

- Los 8 días restantes son 
responsabilidad de Latintecna332. 

- Repexa fue la responsable de elaborar la 
Ingeniería Básica. 

- La responsabilidad de cualquier demora 
causada por deficiencias en la Ingeniería 
Básica es de Repexa. 

- Por tanto, la demora de 23 días en la 
aprobación del Análisis de Consistencia es 
imputable a Repexa. Proceden los 23 días de 
prórroga a favor de Latintecna333. 

2. Demora en 
la resolución 
de las 
deficiencias 
detectadas en 
el Análisis de 
Consistencia 

- Hubo una demora de 71 días 
causado por el tiempo 
requerido para subsanar 6 
inconsistencias graves de la 
Ingeniería Básica. 

- Al ser el FEED riesgo de Repexa, 
debe asumir este retraso334.  

 

- La Ingeniería Básica siempre 
presentará observaciones y 
modificaciones, las cuales siempre 
se resuelven de forma paralela al 
desarrollo de la Ingeniería de 
Detalle335. 

- Latintecna era responsable de 
subsanar los defectos de la 
Ingeniería Básica. 

- Repexa fue la responsable de elaborar la 

Ingeniería Básica. 

- La responsabilidad de cualquier demora 

causada por deficiencias en la Ingeniería 

Básica es de Repexa. 

- Por tanto, la demora de 71 días en la 
subsanación de los defectos en la Ingeniería 
Básica es imputable a Repexa. Proceden los 
71 días de prórroga a favor de Latintecna 336. 

3. Demora 
causada por la 

- Ambas partes están de acuerdo en que la decisión de Repexa de 
suspender los trabajos desde el 22 de junio hasta el 25 de julio de 2011 
generó una demora crítica de 33 días. 

- Al existir acuerdo entre las partes, proceden 
los 33 días de prórroga a favor de 
Latintecna337. 

                                                             
331  Diapositiva 10 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 43]. 
332  Diapositiva 58 de PFI en la Audiencia [Anexo 44]. 
333  Numerales 176 y 177 del Laudo Final [Anexo 36]. 
334  Diapositiva 11 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 40]. 
335  Diapositiva 59 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 40]. 
336  Numerales 180-183 del Laudo Final [Anexo 36]. 
337  Numeral 184 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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suspensión de 
los trabajos 

4. Demora 
causada por la 
reapertura del 
Análisis de 
Consistencia 

- El 25/07/2011, Repexa reabrió 
el Análisis de Consistencia, pese 
a que este ya había sido 
aprobado. 

- Esta reapertura generó una 
demora de 39 días, contados 
hasta el momento de su re-
aprobación el 2/09/ 2011338. 

- Las ampliaciones de plazo solicitadas 
por Latintecna respecto al Análisis 
de Consistencia no deben proceder.  

- Latintecna fue quien decidió reabrir 
los P&ID’s339 unilateralmente. 

- De los retrasos generados por la 
Ingeniería Básica, Repexa 
únicamente es responsable los 33 
días de retraso causados por la 
suspensión de los trabajos, y de 19 
días restantes, según los cálculos 
hechos por su asesor Pathfinder340. 

- Latintecna tuvo que rehacer P&ID’s como 
consecuencia de la Ingeniería Básica 
deficitaria que llevó a nuevos cambios en la 
ingeniería. 

- Repexa no ha logrado probar que su decisión 
de reaperturar el Análisis de Consistencia fue 
a causa del trabajo de Latintecna. 

- Por ende, la nueva revisión del Análisis de 
Consistencia ocasionó demoras en el 
Proyecto. 

- Por lo tanto, proceden los 39 días de 
prórroga a favor de Latintecna341. 

5. Demora en 
la aprobación 
de los 
Órdenes de 
Variación N° 2 
y 3  

- Repexa retrasó en 55 días la 
aprobación de las Órdenes de 
Variación N° 2 y 3. Estas fueron 
emitidas el 28/08/2011 y su 
aprobación sucedió recién el 
27/10/2011342. 

- Existió una demora, pero esta no fue 
de 55 días, sino de 50 días. 

- Repexa contaba con 10 días para 
aprobar una orden de variación, los 
cuales deben descontarse de los 60 
días que tomó para aprobarlas. 

- De los 50 días de retraso, Latintecna 
es responsable de 40 días, por no 

- Repexa efectivamente disponía de 10 días 
para aprobar las Órdenes de Variación N° 2 y 
3, y estas fueron aprobadas con 50 días de 
retraso. 

- Repexa no demuestra cómo Latintecna 
podría haber generado el retraso en la 
aprobación de las Órdenes de Variación. 

- Por tanto, procede una extensión de plazo de 
50 días a favor de Latintecna343. 

                                                             
338  Diapositiva 13 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 43]. 
339  Los P&ID´S son Diagramas de Proceso como parte de la ingeniería de procesos. 
340  Diapositivas 61-62 de PFI en la Audiencia [Anexo 44]. 
341  Numerales 188-192 del Laudo Final [Anexo 36]. 
342  Diapositiva 14 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 43]. 
343  Numerales 196-198 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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haber tomada acciones para agilizar 
la aprobación de las Órdenes. 

6. Demora 
excesiva en la 
aprobación de 
MTO344  

- El 2/11/2011, Latintecna 
preparó el MTO Rev3, que debía 
ser aprobado el 12/11/2011. Sin 
embargo, Repexa lo aprobó el 
15/12/2011, generando 34 días 
de retraso atribuibles a 
Repexa345. 

- La Ingeniería de Detalle no resultó 
afectada por los puntos de 
ingeniería que fueron reabiertos y 
agregados al Análisis de 
Consistencia. 

- La aprobación del MTO no era 
necesaria.346 

- Si bien el MTO no debía tener una 
aprobación, esta si era una práctica entre las 
partes. 

- Inclusive, Repexa terminó por aprobar el 
MTO Rev3 el 15/12/2011. 

- Por tanto, procede una extensión de plazo 34 
días a favor de Latintecna347. 

7. Impacto del 
aumento de 
cantidades de 
cañerías 

- Después del 15/12/2011, las 
cantidades de cañerías 
aumentaron en ambas plantas. 

- Aplicando un criterio de 
proporcionalidad directa en 
base a la productividad de 
Latintecna y al aumento de 
cañerías en cada planta, estos 
aumentos generaron un retraso 
de 397 días348. 

- La metodología de cálculo del 
retraso que empleó Latintecna es 
incorrecta. 

- A través de la aplicación del método 
de “Field Manhours per Project”, el 
retraso generado por el aumento de 
cantidades de cañerías es de 91 
días349. 

- El método de cálculo de Latintecna es 
incorrecto. El doble de volumen no equivale 
necesariamente al doble tiempo. Ello es una 
extrapolación radical. 

- La metodología de cálculo de Repexa era más 
adecuada a la realidad, y es tomada como 
válida. 

- Por tanto, procede una extensión de plazo de 
solo 91 días350. 

8. Demora en 
el comienzo 
de 

- Repexa demoró 48 días en 
aprobar los documentos de 

- Latintecna ya contaba con las 
isometrías y solo estaba pendiente 
aprobar la tubería KOD al Ground 

- Si bien estos documentos de ingeniería no 
requerían aprobación según el Contrato, la 
aprobación fue una práctica entre las partes. 

                                                             
344  MTO significa Conteo de Materiales. 
345  Diapositiva 15 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 43]. 
346  Diapositiva 64 de PFI en la Audiencia [Anexo 44]. 
347  Numerales 201-202 del Laudo Final [Anexo 36]. 
348  Diapositiva 17 de la Presentación de Hill en la Audiencia [Anexo 43]. 
349  Numerales 206-210 del Laudo Final [Anexo 36]. 
350  Numerales 211-212 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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prefabricación 
de cañería 

ingeniería de la tubería de la 
Planta Nuevo Mundo351. 

Flare. Estos documentos no 
requerían aprobación de Repexa352. 

- Latintecna propuso que Repexa revisara solo 
algunos documentos de ingeniería, pero fue 
Repexa quien decidió revisar todos. 

- Por tanto, procede una extensión de plazo de 
48 días a favor de Latintecna353. 

9. Demora en 
el transporte 
de materiales 
de Pucallpa a 
Nuevo Mundo 

- Repexa demoró 93 días 
adicionales en trasladar los 
materiales a su cargo desde 
Pucallpa hacia Nuevo Mundo. 

- Si bien hubo demora, esta no fue de 
93 días. No hay documentos que 
evidencien el impacto en la ruta 
crítica. 

- En cualquier caso, la responsabilidad 
es compartida, pues Latintecna no 
diseñó un plan de transporte. 

- Asimismo, la demora debería 
contabilizarse desde el 2/06/2012, 
día en que se pactó que ocurriría el 
transporte, lo cual equivaldría a 54 
días354. 

- La falta de un plan de transporte de 
Latintecna no es motivo para liberar a 
Repexa de su responsabilidad por el retraso 
provocado. 

- La existencia de un plan no es condición para 
que Repexa cumpliese su obligación. 

- El retraso debe tomar en cuenta que el 
transporte debía realizarse hasta Kinteroni, 
pues es el destino final, y no solo hasta 
Nuevo Mundo. 

- Por tanto, procede una extensión de plazo de 
93 días a favor de Latintecna355. 

10. Demora de 
Planta Mínima  

- Las partes pactaron la ejecución 
de la Planta Mínima, cuyo 
objetivo era hacer funcionar las 
plantas en una etapa intermedia 

- Repexa nunca consintió la Planta 
Mínima. Ya que nunca hubo 
acuerdo, su ejecución no pudo 
considerarse un cumplimiento del 
Contrato357. 

- Si bien las partes nunca acordaron 
formalmente que la Planta Mínima sería un 
nuevo hito contractual, la conducta que 
desplegaron si permite concluir que si lo 
fue358. 

                                                             
351  Numeral 166 del Escrito de Alegatos Finales de Latintecna [Anexo 7]. 
352  Diapositiva 66 de PFI en la Audiencia [Anexo 44]. 
353  Numeral 215 del Laudo Final [Anexo 36]. 
354  Numeral 217 del Laudo Final [Anexo 36]. 
355  Numeral 218 del Laudo Final [Anexo 36]. 
357  Numeral 31 del Escrito de Alegatos Finales de Repexa [Anexo 6]. 
358  Numeral 248 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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y permitir a Repexa 
comercializar el gas356. 

- Latintecna culminó la Planta 
Mínima el 9/03/2013.  

- Hubo 34 días de demora en la 
consecución de la Planta 
Mínima, la cual debía 
entregarse el 3/02/2013.   

- En cualquier caso, la Planta Mínima 
debía terminarse el 28/11/2012. 

- Aun suponiendo que existió acuerdo 
sobre la Planta Mínima, la 
ampliación de plazo otorgada en 
virtud del Cronograma Revisado ya 
tomó en consideración los días 
necesarios para ejecutar la Planta 
Mínima. 

- Ninguna de las partes ha presentado razones 
válidas para concluir que la Planta Mínima 
debía ser entregada en las fechas que cada 
parte indica359. 

- La conducta de las partes permite concluir 
que ambas partes habían entendido que el 
28/11/12 debía terminarse la Planta Mínima, 
pues en esta fecha Latintecna envió a Repexa 
la minuta que contenía los acuerdos sobre 
Planta Mínima alcanzados por las partes360. 

- Por tanto, ya que la terminación de la Planta 
Mínima se acordó para el 28/11/2012, pero 
se dio el 9/03/2013, con 101 días retraso, no 
puede imputarse dicha demora a Repexa361. 

 

                                                             
356  Numeral 110 del Memorial de Demanda [Anexo 2]. 
359  Numeral 225 del Laudo Final [Anexo 36]. 
360  Numeral 225 del Laudo Final [Anexo 36]. 
361  Numeral 226 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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- Cada una de las decisiones del Tribunal Arbitral merece su propia opinión, 

especialmente – como se verá más adelante – la decisión del Tribunal sobre 

retrasos en la Planta Mínima. 

 

- No obstante, cabe recordar que la mayoría de las reclamaciones de Latintecna 

nacen a partir de los múltiples retrasos que generaron las deficiencias del FEED.  

 

- Ya que se verificó que el riesgo y responsabilidad del FEED fueron asumidos por 

Repexa, el análisis de la mayoría de reclamaciones de Latintecna toma como punto 

de partida que los retrasos asociados al FEED fueron responsabilidad de Repexa. 

 

(i) Demora en la aprobación del Análisis de Consistencia 

 

- Latintecna tuvo que ampliar la actividad de “Análisis de Consistencia”, pues la 

Ingeniería Básica de Repexa fue deficitaria. En consecuencia, la aprobación del 

Análisis de Consistencia se retrasó. 

 

- El retraso causado por prolongación de esta actividad es responsabilidad de 

Repexa, pues asumió el riesgo del FEED. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 23 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta.  

 

(ii) Demora en la resolución de las deficiencias detectadas en el Análisis de 

Consistencia 

 

- Repexa tuvo que solucionar las seis (6) inconsistencias graves que la Ingeniería 

Básica aun contenía. 

 

- Repexa no negó la existencia de estas inconsistencias, sino que las calificó como 

poco importantes.  

 

- No obstante, como se concluyó anteriormente, el FEED fue deficitario y su riesgo 

fue asumido por Repexa. En consecuencia, cualquier retraso que generase la 

subsanación de las inconsistencias del FEED fue responsabilidad de Repexa. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 71 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

 

(iii) Demora causada por la suspensión de los trabajos 

 

- No existió controversia. Latintecna y Repexa consideraron que si hubo un retraso 

de 33 días – desde el 22 de junio al 25 de julio de 2011 – generados por la decisión 

de Repexa de suspender los trabajos. 
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- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 33 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

 

(iv) Demora causada por la reapertura del Análisis de Consistencia 

 

- La reapertura del Análisis de Consistencia fue una decisión de Repexa. 

 

- Repexa ya había aprobado el Análisis de Consistencia el 25 de junio de 2011, pero, 

el 25 de julio de 2011, decidió reabrirlo362: 

 

 
 

- A través de la Orden de Servicio N° KIN-ISU-EP2-G-OS-0023 – que reinició los 

trabajos tras la suspensión – Repexa solicitó revisar nuevamente la Ingeniería 

Básica. Repexa finalmente emitió su aprobación final el 2 de septiembre de 2011, 

39 días después de la reapertura. 

 

- Ya que las decisiones de reabrir el Análisis de Consistencia y rehacer los P&ID’s 

estuvieron motivadas por las deficiencias del FEED, y este fue un riesgo asumido 

por Repexa, los retrasos generados por estas decisiones fueron responsabilidad 

de Repexa. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 39 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

                                                             
362  Numeral 190 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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(v) Demora en la aprobación de las Órdenes de Variación N° 2 y 3 

 

- Repexa contaba con diez (10) días para aprobar las Órdenes de Variación; no 

obstante lo hizo en sesenta (60) días. Es decir, con cincuenta (50) días de retraso. 

 

- Repexa no pudo explicar las razones que justificaron dicha demora. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 50 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

 

(vi) Demora excesiva en la aprobación del MTO 

 

- Si bien el Contrato no estableció que el MTO debía contar con la aprobación de 

Repexa, durante la ejecución del Contrato, las partes si consideraron que si la 

requería. 

 

- Finalmente, la creencia de Latintecna fue confirmada el 15 de diciembre de 2011, 

cuando Repexa aprobó el MTO. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 34 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

 

(vii) Impacto del aumento de cantidades de cañerías 

 

- Las partes estuvieron de acuerdo que hubo un aumento del volumen de los 

trabajos de Latintecna. No obstante, mientras que Latintecna consideraba que 

dicho aumento generó 397 días de retraso, Repexa consideró que generó 91 días. 

 

- Según Latintecna, el cálculo del retraso debía hacerse a través de la 

proporcionalidad directa. Según su razonamiento, ya que el volumen de los 

trabajos se duplicó, también el plazo del Contrato debía duplicarse. 

 

- Según Repexa, el método de cálculo de Latintecna es desacertado. En su opinión, 

la duración original del proyecto debía medirse en horas efectivas, dando un total 

de 358,412 horas hombre. Tomando en cuenta el aumento del volumen de los 

trabajos, la duración en meses del Proyecto pasó a ser 750,408 horas hombres, 

equivalente a 14 meses. 

 

- Así, la diferencia entre el plazo de duración del Proyecto con el aumento de 

cantidad (14) meses y la duración del Proyecto original (11 meses) equivalen a 91 

días. 
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- En mi opinión, el método de Repexa para medir el impacto del aumento del 

volumen de los trabajos es más acertado, pues tomó en consideración más 

variables y un ritmo de trabajo más realista. En cambio, el método de Latintecna 

fue ocioso – pese a que Latintecna tenía la carga de la prueba – y tomaba en cuenta 

un ritmo de trabajo poco realista. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 91 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

 

(viii) Demora en el comienzo de prefabricación de cañerías 

 

- Si bien el Contrato no estableció que los documentos de ingeniería de las tuberías 

de la Planta Nuevo Mundo debían contar con la aprobación de Repexa, durante la 

ejecución del Contrato, las partes si consideraron que si la requería. 

 

- Al igual que lo sucedido con la aprobación del MTO, Repexa terminó aprobando 

estos documentos de ingeniería y confirmando el entendimiento común de que 

Repexa debía emitir su aprobación. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 48 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta.  

 

(ix) Demora en el transporte de materiales desde Pucallpa hacia Nuevo Mundo 

 

- Las partes estuvieron de acuerdo que Repexa tenía la obligación de transportar los 

materiales desde Pucallpa hasta Kinteroni. No obstante, Repexa indicó que su 

retraso se debió a la ausencia de un plan de transporte, que debía ser elaborado 

por Latintecna. 

 

- Tras una revisión del Contrato, concluyo que no existe disposición que obligase a 

Latintecna a elaborar y proveer un plan de transportes. 

 

- Por tanto, ya que Repexa incumplió su obligación de transportar materiales desde 

Pucallpa hasta Kinteroni en el plazo pactado, cualquier retraso generado por este 

incumplimiento debía ser asumido por Repexa. 

 

- Por tanto, opino que la decisión del Tribunal Arbitral de otorgar 93 días de 

ampliación de plazo a Latintecna fue correcta. 

 

(x) Demoras de Planta Mínima 

 

- Considero que la decisión del Tribunal Arbitral de no otorgar una ampliación de 

plazo a favor de Latintecna fue correcta. Sostengo mi postura en tres argumentos:  
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o Primero, a través de su comportamiento durante la ejecución del Contrato, 

las partes consintieron convertir a la Planta Mínima en un nuevo hito 

contractual.   

 

o Si bien es cierto que las partes no llegaron a suscribir una adenda 

incorporando a la Planta Mínima, existen pruebas suficientes para concluir 

que durante las negociones sobre la Planta Mínima, las partes arribaron a 

acuerdos sobre su alcance y plazo. Por ejemplo, existe el borrador de la 

Adenda N° 4 en el que se hizo referencia a la Planta Mínima (Gas-In)363: 

 

 

o También, en un correo electrónico de 10 de enero de 2013, se puede 

apreciar que las partes alcanzaron acuerdos sobre la definición de Planta 

Mínima364:     

 

 

o Asimismo, existen las actas de “Ready for Commissioning” y “Ready for Start 

Up” de la Planta Nuevo Mundo, suscritas por Repexa: 

 

                                                             
363  Numeral 238 del Laudo Final [Anexo 36]. 
364  Numeral 240 del Laudo Final [Anexo 36]. 
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o Si bien no es posible concluir la existencia de un acuerdo a partir de 

negociaciones, los documentos expuestos líneas arriba permiten 

comprender que Latintecna ejecutó sus trabajos bajo el entendimiento de 
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que debía alcanzar la terminación de Planta Mínima y que Repexa aprobaba 

la ejecución de sus trabajos a través de la emisión de certificados. 

 

o Finalmente, la conducta más concluyente de que Repexa y Latintecna, a 

través de sus actos, incorporaron la Planta Mínima como hito contractual es 

que Repexa nunca rechazó la Planta Mínima. 

 

o Segundo, Latintecna no probó que las partes acordaron que la Planta 

Mínima debía ser culminada el 3 de febrero de 2013. 

 

o Durante el proceso arbitral, ambas partes señalaron que la Planta Mínima 

debía ser entregada en noviembre de 2012. Y, el 28 de noviembre de 2012, 

Latintecna envió una minuta que contenía los acuerdos de planta mínima. 

 

o Así, ante la falta de pruebas en contra, es factible aceptar que las partes 

pactaron que Latintecna debía entregar la Planta Mínima el 28 de noviembre 

de 2012. 

 

o Tercero, ya que Latintecna culminó la Planta Mínima el 9 de marzo de 2013, 

lo hizo con un retraso de 101 día de retraso. 

 

o Al existir retraso imputable solo a Latintecna, no tenía derecho a una 

ampliación de plazo.  

 

- Por estas razones, la decisión del Tribunal Árbitra de negar una ampliación de 

plazo a Latintecna fue correcta. 

 

b) Conclusión final sobre las ampliaciones de plazo de Latintecna 

 

- Tras haber analizado cada una de las reclamaciones de Latintecna, al igual que el 

Tribunal Arbitral, concluyo que Latintecna tenía derecho a las siguientes 

ampliaciones de plazo: 

 

N° Reclamación 
Días 

solicitados por 
Latintecna 

Días 
reconocidos 
por Repexa 

Días otorgados a 
Latintecna por el 
Tribunal Arbitral 

1 
Demora en la aprobación del 
Análisis de Consistencia. 

23 7 23 

2 
Demora en la resolución de las 
deficiencias detectadas en el 
Análisis de Consistencia. 

71 0 71 

3 
Demora causada por la 
suspensión de los trabajos. 

33 33 
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4 
Demora causada por la 
reapertura del Análisis de 
Consistencia. 

39 0 39 

5 
Demora en la aprobación de 
las Órdenes de Variación N° 2 
y 3. 

55 10 50 

6 
Demora excesiva en la 
aprobación del MTO. 

34 0 34 

7 
Impacto del aumento de 
cantidades de cañerías. 

397 91 91 

8 
Demora en el comienzo de 
prefabricación de cañerías. 

48 0 48 

9 
Demora en el transporte de 
materiales desde Pucallpa 
hacia Nuevo Mundo. 

93 54 93 

10 Demoras de Planta Mínima. 34 0 0 

TOTAL 827 195 482 

 

 

- Tras sumar todos los días de ampliación de plazo otorgados por el Tribunal 

Arbitral, concluyo que Latintecna tuvo derecho a 482 días de ampliación de plazo. 

 

- Tras impactar estos días en el cronograma contractual, cuya fecha de terminación 

era el 15 de abril de 2012, concluyo que la nueva fecha de terminación del 

Contrato debía ser el 10 de agosto de 2013. 

 

- Latintecna culminó la obra el 9 de marzo de 2013; es decir, seis (6) meses antes de 

la nueva fecha de terminación del Contrato. Por tanto, Repexa no podía imponer 

ninguna penalidad a Latintecna por retrasos en el cumplimiento de la fecha de 

terminación. 

 

 

X. CONCLUSIONES 

 

1. El Expediente E-2765, sobre el Caso Arbitral N° 2879-2014-CCL es un expediente 

de complejidad jurídica cuyo estudio permite conocer y analizar las instituciones 

jurídicas más comunes y relevantes del Arbitraje y el Derecho de la Construcción. 

 

2. Este expediente versa sobre una cantidad elevada de problemas jurídicos tanto en 

el área de Arbitraje como en el área de Derecho de la Construcción. 

 

3. En el área de Arbitraje, el problema jurídico más importante consistió en 

determinar si Tecna – casa matriz de Latintecna – podía y debía ser atraída al 

proceso arbitral, tanto por ser parte signataria como por ser parte no signataria 

del convenio arbitral contenido en el Contrato EPC Llave en Mano. 
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4. Conforme tanto a los usos y costumbres arbitrales, la incorporación de una parte 

signataria por referencia requiere de un análisis caso por caso para determinar en 

última instancia si la entidad que referencia a un contrato con una cláusula arbitral 

tenía la voluntad de consentir su convenio arbitral. 

 

5. En el caso concreto, Tecna celebró una Garantía de Casa Matriz a favor de Repexa, 

a través de la cual se comprometió a garantizar toda la integridad del contrato 

celebrado entre Repexa y Latintecna, y declaró conocer todos sus términos. 

 

6. Bajo el art. 13.6 de la ley de arbitraje peruana, y los usos y costumbres arbitrales, 

Tecna consintió el convenio arbitral como parte signataria por referencia, pues la 

Garantía recubrió todo el alcance del contrato principal, incluyendo su convenio 

arbitral. 

 

7. Asimismo, conforme a los usos y costumbres arbitrales y la ley peruana, es posible 

atraer a un proceso arbitral a un no signatario bajo muchas teorías jurídicas; entre 

ellas, la teoría del consentimiento implícito, la cual requiere de la existencia de 

declaraciones o acciones que puedan ser interpretadas como consentimiento del 

convenio arbitral bajo la luz de la buena fe.  

 

8. En el caso concreto, Tecna participó de forma determinante y activa en la 

negociación y ejecución del contrato EPC llave en mano, de forma tal que Repexa 

podía considerar que tanto Tecna como Latintecna ejecutaban el proyecto de 

forma conjunta e indistinta. Por ello, en aplicación del art. 14 de la ley de arbitraje 

peruana, Tecna podía, debía y fue atraída al proceso arbitral. 

 

9. En el área de Derecho de la Construcción, los tres principales problemas jurídicos 

consistieron en determinar (i) si la Ingeniería Básica era deficitaria y cuál parte 

contractual asumió su riesgo; (ii) si las partes contractuales pactaron un nuevo 

cronograma contractual; y (iii) si Latintecna tenía derecho a las ampliaciones de 

plazo que solicitó. 

 

10. Respecto al primer problema, se concluyó que el FEED presentó una cantidad 

elevada de inconsistencias. Si bien la gravedad de la inconsistencia es 

controvertida, lo cierto fue que Repexa – a través de la aprobación de Órdenes de 

Variación – aceptó que el FEED contenía inconsistencias cuya subsanación requirió 

de un plazo considerable que terminó por retrasar la ejecución de los trabajos. 

 

11. Incluso cuando típicamente en un contrato EPC llave en mano  a precios unitarios, 

el propietario traslada todos los riesgos de la ingeniería, diseño, procura y 

construcción al contratista, en el caso concreto, Repexa retuvo el riesgo del FEED. 

Esta asunción del riesgo fue comprobada durante la licitación del contrato – a 
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través de las respuestas a las preguntas de los postores – así como durante la 

ejecución del contrato – a través de la aprobación de Órdenes de Variación. 

 

12. Respecto al segundo problema, se concluyó que las partes no llegaron a pactar un 

nuevo cronograma contractual que reemplazase al primero. Si bien las partes 

negociaron un nuevo cronograma, Latintecna siempre dejo en claro a Repexa que 

la validez de dicho cronograma estaba condicionada a negociar y acordar un nuevo 

marco contractual. 

 

13. En aplicación del art. 1359 del Código Civil Peruano, al no existir consenso entre 

todas las estipulaciones del acuerdo para alterar el cronograma, nunca se llegó a 

pactar un nuevo cronograma. Así, durante toda la vigencia del Contrato EPC Llave 

en Mano solo estuvo vigente el primer y único cronograma contractual, en función 

del cual se debía analizar todas las reclamaciones de Latintecna sobre 

ampliaciones de plazo. 

 

14. Respecto al tercer problema, se concluyó que Latintecna tenía derecho a  482 días 

de ampliación de plazo contractual, pues cumplió con demostrar que los retrasos 

generados fueron causados por el comportamiento de Repexa, y haber cumplido 

con el régimen de gestión de reclamaciones pactado en el Contrato. 
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